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���� INTRODUCCIÓN  

 

Las modalidades que la Facultad de Filosofía y Letras ofrece para obtener el título de 

licenciado en Historia son variadas, y entre éstas se encuentra el Informe Académico por 

Ejercicio Profesional. Éste permite a los estudiantes realizar un trabajo de titulación basado en 

la experiencia que con el tiempo hemos adquirido en diferentes ámbitos profesionales. En mi 

caso, la docencia ha sido el principal espacio en el que he podido desarrollarme 

profesionalmente, por lo que a continuación presentaré un informe detallado de mi labor 

docente en una escuela de educación superior. 

 Así, en este trabajo he tratado de plasmar mi experiencia laboral, específicamente en la 

asignatura “La educación en el desarrollo histórico de México II”, dentro de la Licenciatura en 

Educación Preescolar de la Escuela Normal para Educadores de la Ciudad de México, S. C.. A 

lo largo de las siguientes páginas muestro mi experiencia en la escuela donde me dieron la 

oportunidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos en la carrera de Historia. 

 El informe se encuentra dividido en tres capítulos, conclusiones y anexos. En el primer 

capítulo presento una breve reseña histórica de la institución en la que impartí la materia arriba 

mencionada. Se encontrarán datos sobre el inicio de un proyecto que concluyó, en la Escuela 

Normal de México S. C., impulsado por un grupo de maestros normalistas. La escuela cuenta 

ya con más de dos décadas de vida, y a lo largo de todos estos años ha logrado crecer, 

consolidarse y formar varias generaciones de licenciadas en educación preescolar. 

 A lo largo del segundo capítulo, se describe cómo está conformado el actual plan de 

estudios y la estructura del mapa curricular, el papel de la historia dentro del plan de estudios 

y, por su pertinencia, la descripción de los contenidos de la materia “La educación en el 

desarrollo histórico de México I y II”, además de los objetivos generales y las estrategias de 

enseñanza que se nos sugiere aplicar. 

 El tercer capítulo del informe tratará sobre mi experiencia docente, los problemas a los 

que me enfrento y las soluciones que planteo a lo largo de un curso. Son cuatro los apartados 

que conforman el capítulo, en los cuales explicaré detalladamente las exigencias que la escuela 

tiene con los docentes y la selección de materiales de trabajo (libros, textos, etc.). Doy cuenta 

también de la manera en que se desarrolla la clase. Derivado de la reflexión sobre este punto, 

me he percatado de que implementé cuatro formas o modelos de clase que están relacionados 
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con el propio desarrollo del curso. Finalmente, se explicará la manera en que se evalúa a las 

estudiantes de la licenciatura. 

 La penúltima parte del informe está conformada por las conclusiones del mismo, en las 

que se presenta un análisis de mi trabajo como profesora de la asignatura “La educación en el 

desarrollo histórico de México II”. También se incluye una reflexión sobre el aprendizaje 

adquirido a lo largo de la realización de este informe. Si bien en el trabajo se presentan los 

problemas que enfrenté como docente, y la manera en que los resolví, me pareció importante 

incluir algunas propuestas para la modificación y actualización del programa de la asignatura. 

 Finalmente, se presentan una serie de anexos, unos correspondientes a los diferentes 

planes de estudios de la carrera de Licenciada en Educación Preescolar que se mencionan en el 

texto. También se incluyen algunos de los materiales utilizados para el desarrollo de la clase, 

como son el avance programático, los exámenes que elaboré para el curso, los trabajos que las 

alumnas entregaron para la evaluación y una muestra de actividades del libro que se realizaron 

en clase. 
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���� CAPÍTULO I  

Escuela Normal de México. Escuela Normal para Educadores de la Ciudad de México.1 

Antecedentes históricos 

 

La Escuela Normal de México, S. C. (E.N.M.), se ubica en el número 241 de la calle Viena, en 

la colonia del Carmen, en el centro de Coyoacán. Sobre su historia, son la propia escuela como 

sus docentes quienes se han ocupado de mantener un registro de su fundación y 

desarrollo.2Conoceremos también acerca de su población estudiantil. 

 Los antecedentes de la escuela se remontan a 1979, año en que un grupo de maestros 

tuvo la idea de fundar una institución en la que se formarían nuevos profesores.3 Así, este 

grupo de maestros  normalistas, encabezados por la profesora Matilde Sánchez, llevó a cabo 

una serie de reuniones para concretar esta primera idea. El proyecto fue presentado a la 

consideración de las autoridades de la Secretaría de Educación Pública (SEP), a través del 

licenciado Fernando Solana, entonces Secretario de Educación Pública. El licenciado Solana 

lo consideró pertinente, debido a la demanda de nuevos estudiantes interesados en hacerse 

profesores, y se entrevistó con la profesora Matilde Sánchez para conocer detalladamente el 

proyecto. Cabe señalar que el proceso, desde que se concibió el proyecto y hasta que se 

inauguró la escuela, fue relativamente corto, pues se inició en marzo de 1979, y para 

septiembre de ese mismo año la nueva escuela ya estaba funcionando. Durante esos meses, la 

profesora Sánchez contó también con el apoyo de otros funcionarios directamente 

relacionados con la educación normalista, tales como el director de las Escuelas Normales del 

país. Al respecto, Mercedes Guadalupe Martínez Torres afirma que: 

 

                                                 
1 El título del capítulo, en principio, podría parecer que refiere dos nombres distintos de la misma institución. 
Sin embargo, debo aclarar que la institución donde se imparte la licenciatura de Educación Preescolar se 
llama Escuela Normal de México. Ahora bien, el nombre de lo que en nuestra facultad denominamos colegio 
o departamento es, en este caso, Escuela Normal para Educadores de la Ciudad de México. 
2 La información histórica que consigno es un extracto de la semblanza escrita por la profesora Mercedes 
Guadalupe Martínez Torres para el texto publicado con motivo del décimo aniversario de la institución, el 
cual contiene una presentación, una semblanza histórica, la lista de los socios fundadores, datos de las 
generaciones de exalumnas, un apartado de vivencias educativas, reconocimientos, personal de la institución, 
planes de estudios, además de datos de las generaciones de alumnas que en ese momento cursaban en la 
escuela. También presenta una reseña de los distintos eventos celebrados con motivo del X Aniversario, 
testimonios y agradecimientos. El texto está ilustrado con fotografías del archivo de la escuela. Aniversario X, 

Escuela Normal de México 1979-1989, México, Escuela Normal de México, 1989, 71 pp. 
3 Ibid., p. 4. 
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El Lic. y Prof. Eduardo Máliach, Director general de Normales, de esa época, 
se encargó directamente de apoyar en todo lo necesario a la profra. Sánchez 
en la realización del proyecto, con la única condición de que ésta fuera una 
Institución seria.4 

 

 Una vez aprobado el proyecto por parte de la SEP, y cubiertos los requisitos legales, 

éstos se enviaron a la Dirección General de Incorporación, completando las gestiones para la 

creación de la escuela. 

 Debido a que la escuela se concibió como sociedad civil, era necesario integrarla ante 

un notario público, lo cual se hizo en el mes de mayo de 1979, estableciendo como nombre el 

de Escuela Normal de México, S. C.. Entre los profesores que formaron parte del proyecto se 

encontraba la profesora, Matilde Montoya, quien, debido a su condición de extranjera, no 

pudo participar de la sociedad, pero sí de la planta docente. De esta manera, los primeros 

integrantes de la sociedad fueron los siguientes: 

 

� Profesora Matilde Sánchez Rodríguez. 

� Profesor Belem Suárez Sánchez. 

� Profesor Héctor González González. 

� Profesor Ernesto González Morgado. 

� Profesor Jesús Liceaga Ángeles. 

� Química-Fármaco-Bióloga Saracelia Zapata de Buenrostro. 

� Profesora Artemia Castro Linares. 

� Profesora Angelina Aguilar Morales. 

 

 Una vez concluidos los trámites necesarios tanto ante la SEP como ante las instancias 

legales correspondientes, se inició la búsqueda de las instalaciones que habrían de albergar la 

nueva escuela. Se encontró una casa en la delegación Coyoacán, misma que hasta la fecha es 

ocupada por la ENM . 

 Posteriormente, se procedió a la integración del personal administrativo, con el fin de 

organizar la escuela. Para ello se conformaron tres comisiones, previo acuerdo entre los 

                                                 
4 Ibid., p. 4. 
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profesores  integrantes. Las comisiones fueron encargadas a socios de la escuela, quienes se 

ocuparían de los asuntos relacionados con la organización: 

� del mobiliario se ocuparían la profesora Artemia Castro y el profesor Jesús Liceaga. 

� del local, la profesora Angelina Aguilar y la Q.-F.-B. Saracelia Zapata; y 

� de la parte legal, la profesora Matilde Sánchez (como directora del plantel). 

 

 Además, se nombró a Delia Hernández Neri como secretaria y al contador Héctor 

Armando González para que se ocupara de las finanzas de la escuela. Cabe señalar que el 

contador González es quien hasta la fecha desempeña este cargo. 

 En ese momento, también los socios acordaron la integración de una educadora a la 

sociedad, debido al tipo de institución que estaban creando, así que se propuso a Xóchitl 

Palomino, quien aceptó formar parte de la sociedad. De esta manera, la lista de socios crecía 

conforme avanzaba la organización de la escuela. 

 Para cuando ya se contaba con el local y con el personal administrativo y parte del 

docente, pues los propios socios impartirían las clases, según su especialidad. Se presentaba 

ahora el problema del mobiliario. Si bien se había comisionado a los maestros Artemia Castro 

y Jesús Liceaga, éstos no obtuvieron resultados inmediatos. Fue a través de la directora de la 

escuela, Matilde Sánchez, que se consiguió parte del mobiliario, como préstamo de la Escuela 

Normal del Valle. 

 La Escuela Normal para Educadores de la Ciudad de México empezó a funcionar en 

septiembre de 1979, impartiendo la carrera Normal de Educadora, con dos grupos, aunque se 

desconoce el número de alumnas que los integraron. A pesar de que el nombre de la escuela 

hace referencia no sólo a educadoras, sino también a educadores, lo cierto es que en la 

institución ha predominado una población femenina. A lo largo de los primeros meses, la 

escuela tuvo que ser adaptada a las necesidades de un centro educativo, debido a que el 

edificio era una casa particular. A finales del primer semestre el trámite de incorporación a la 

SEP quedaba concluido. La carrera tendría una duración de cuatro años, por lo que para 1983 

se habría de graduar la primera generación de educadoras. Los datos con los que contamos 

muestran que 53 alumnas obtuvieron el título. Al mismo tiempo, año con año ingresaba a la 

escuela una nueva generación. Sobre las otras tres generaciones los resultados de quienes 

concluyeron sus estudios son los siguientes: 
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Cuadro 1. Profesoras en Educación Preescolar. 

Generación Graduadas 
1979-1983 53 
1980-1984 40 
1981-1985 68 
1982-1986 49 
1983-1987 37 

TOTAL 247 
Fuente: Elaboración propia a partir de una entrevista con Ana María Garduño, 
secretaria de servicios escolares de la escuela, realizada el día 28 de abril de 
2008. 

 

 Las cifras anteriores muestran que la escuela logró ser un centro educativo al que 

acudieron durante ocho años más de dos centenares de estudiantes en busca de su acreditación 

como profesoras en educación preescolar. Aunque no conocemos los datos de la inscripción, 

salvo para las dos últimas generaciones, en las cuales hubo 49 y 38 alumnas inscritas 

respectivamente, cabe señalar que la escuela graduó casi al 100 % de sus estudiantes. Este 

dato nos indica con probabilidad que el proyecto de estos profesores fue acertado, ya que 

respondía a la demanda de una parte de la población interesada en formarse como profesor de 

nivel preescolar. 

 La profesora Mercedes Guadalupe Martínez Torres afirma que en los siguientes años 

“las inscripciones fueron tantas que hubo la necesidad de habilitar dos recamaras más de la 

casa para aulas”.5 Una vez que escuela llegó a tener un funcionamiento regular, ésta inicio un 

nuevo proceso: la integración de otros estudios. 

 En 1983, los maestros, según la misma autora, pensaron en ofrecer estudios accesibles 

a las personas que, por falta de tiempo o recursos económicos, no podían cursar carreras 

universitarias, y se buscó una opción terminal que fuera afín a la carrera de educadora. 

Eligieron así el Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Profesional en Puericultura, con una 

duración de tres años de estudios. El cuadro 2 muestra las datos sobre las graduadas de las tres 

primeras generaciones de la carrera de ésta carrera. 

 

 

 

 

                                                 
5 Ibid.,  p. 7. 
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Cuadro 2. Técnico Profesional en Puericultura. 

Generación Graduadas 
1983-1986 16 
1984-1987 6 
1985-1988 7 

TOTAL 29 
Fuente: Elaboración propia a partir de la entrevista con Ana María Garduño, 
secretaria de servicios escolares de la escuela, realizada el día 28 de abril de 
2008. 

 

 Al año siguiente, es decir, en 1984, se consiguió incorporar la carrera técnica a un 

bachillerato, quedando así constituido el Bachillerato Tecnológico en Puericultura, ofreciendo, 

al término de éste, dos opciones: integrarse al mercado laboral o continuar con una carrera 

universitaria. Así, la escuela amplió las opciones de formación de las estudiantes, y les ofertó 

estudios que les permitieran trabajar sin tener que concluir una carrera profesional.  

Si bien después de 1985 la escuela abrió sus inscripciones, las estudiantes decidieron 

optar por el bachillerato, lo que influyó en el cierre de los estudios meramente técnicos. Así lo 

muestra el siguiente cuadro, que contiene únicamente cuatro generaciones del bachillerato, a 

pesar de que éste sigue funcionando hasta la fecha. Para conocer la demanda que la escuela 

tuvo con la incorporación del bachillerato, se presentan los siguientes datos: 

 

Cuadro 3. Bachillerato Tecnológico en Puericultura. 

Generación Inscritas Graduadas 
1984-1987 18 13 
1985-1988 16 14 
1986-1989 30 21 
1987-1990 49 37 

TOTAL 113 85 
Fuente: Elaboración propia a partir de la entrevista con Ana María Garduño, 
secretaria de servicios escolares de la escuela, realizada el día 28 de abril de 
2008. 

 

 Es evidente el ascenso del número de alumnas que se inscribieron al bachillerato 

técnico, y aunque la eficiencia terminal no fue del 100 %, ésta se mantuvo entre un 70 y un 80 

% del total de estudiantes que concluyeron sus estudios. 

 A mediados de la década de los ochenta, la SEP dio un nuevo impulso a la educación 

de las escuelas normales, elevando el grado otorgado por éstas a licenciatura. El 22 de marzo 

de 1984, apareció en el Diario Oficial el acuerdo del presidente Miguel de la Madrid Hurtado, 
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estableciendo que la Educación Normal tendría a partir de ese momento un grado académico 

de Licenciatura.6 Esto permitió a las escuelas normales ofrecer a sus estudiantes el nuevo 

título. Sin embargo, ese cambio implicó que al año siguiente se impusiera la exigencia del 

bachillerato pedagógico como requisito para ingresar a la licenciatura. 

 Con los nuevos cambios, la ENM puso en marcha, en el año de 1984, la Licenciatura 

en Educación Preescolar,7 “que sentó las bases sólidas en el largo quehacer magisterial”. Sin 

embargo, la institución no contó con alumnas durante los dos primeros años (1984 y 1985). 

Ofrecemos a continuación datos sobre las primeras generaciones de estas modalidades. 

 

Cuadro 4. Licenciatura en Educación Preescolar. 

Generación Inscritas Graduadas 
1986-1990 Se desconoce 11 
1987-1991 15 12 
1988-1992 20 12 
1989-1993 22 14 

TOTAL 57 49 
Fuente: Elaboración propia a partir de la entrevista con Ana María Garduño, 
secretaria de servicios escolares de la escuela, realizada el día 13 de mayo de 
2008. 

 

 El cuadro 4 muestra datos de las primeras generaciones que cursaron la licenciatura en 

la escuela, éstas apenas rebasaron la decena de estudiantes que concluyeron la carrera. No 

obstante, en 1988 y 1989 se inscribieron 20 y 22 alumnas, respectivamente. Desde entonces, la 

escuela ya ha graduado a casi veinte generaciones de licenciadas en Educación Preescolar, 

como se verá más adelante. En los años 2005 y 2006 se titularon 22 y 23 alumnas, 

respectivamente. La escuela ha ido incrementando el número de quienes solicitan ingresar a la 

licenciatura pero, por razones administrativas, sólo se le ha autorizado la apertura de un grupo 

de aproximadamente 40 alumnas. 

 Como se recordará, una vez que se elevaron los estudios a nivel licenciatura, se 

requirió de un bachillerato pedagógico, el cual también fue impartido en la Escuela Normal de 

                                                 
6 Ibid, p. 8 
7 Esteban Manteca Aguirre (Ed.), Plan de estudios. Licenciatura en Educación Preescolar, México, SEP, 
1984. El plan de estudios tenía una duración de cuatro años y un total de 65 materias, entre las cuales no 
figuraban asignaturas de historia propiamente dichas, aunque existía una materia llamada “El Estado 
Mexicano y el sistema educativo nacional”, que puede considerarse antecedente de la actual materia “La 
educación en el desarrollo histórico de México”, materia de la que informaré en este trabajo. Véase Anexo 1. 
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México, aunque no contó con el mismo éxito que la licenciatura. De hecho, únicamente se 

graduaron tres generaciones, y en la primera de ellas el número de egresadas fue de 9.8 

 

����    

 

Desde entonces, la institución sigue funcionando con las mismas bases y con los programas de 

Bachillerato Tecnológico en Puericultura y de Licenciatura en Educación Preescolar. Ambas 

fueron incorporadas a la SEP, por acuerdo de la institución, en los años posteriores a su 

creación. En el caso del bachillerato, quedó incorporado por el acuerdo 86687, de 7 de mayo 

de 1986, y la licenciatura por el acuerdo 890483, de 29 de noviembre de 1989. 

 Así, en 1992 se inició la Carrera Técnica de Asistente Educativo, en los años noventa, 

un nuevo bachillerato se incluyó en la escuela. Se trata del Bachillerato Tecnológico en 

Computación Fiscal Contable, el cual se incorporó a la SEP, por el acuerdo 956439, de 19 de 

junio de 1995. De esta manera, la escuela fue ampliando su oferta de estudios, característica 

que ha mantenido a lo largo de sus casi treinta años de vida., el curso básico de Auxiliar de 

Geriatría, y se amplió a dos turnos la Licenciatura en Educación Preescolar. Sin embargo, no 

todos esos estudios han tenido el éxito esperado, y algunos de ellos se han tenido que 

clausurar9. Actualmente, la institución ofrece únicamente el Bachillerato Tecnológico en 

Puericultura y la Licenciatura en Educación Preescolar. 

 Algunos de los maestros fundadores de la escuela continúan ejerciendo en la 

institución, como las profesoras Matilde Sánchez Rodríguez y Angelina Aguilar Morales. 

Desde 1985 y hasta la fecha, la profesora Sara López y de León ocupa la dirección de la 

escuela. 

 Desde hace quince años colaboro en esta institución. Primeramente me incorporé como 

profesora en el bachillerato pedagógico, impartiendo cursos de artes plásticas, debido a que 

cuento con una formación previa en este campo. En el año de 1992 ingresé como alumna a la 

Licenciatura en Historia del Sistema Universidad Abierta en la Facultad de Filosofía y Letras 

de la UNAM, misma que concluí en el año 2000. Con estos estudios, la dirección de la ENM 
                                                 
8 Entrevista con Ana María Garduño, secretaria de servicios escolares de la escuela, realizada el día 28 de 
abril de 2008. 
9 Nota: Se desconocen el desarrollo (los datos precisos de los estudiantes) y las razones por las que el bachillerato 
de Computación Fiscal, la carrera Técnica de asistente educativo y el curso de Geriatría se cerraron. Sobre la 
carrera de Técnico en puericultura se ha tratado ya en páginas anteriores.  
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me ofreció en ese mismo año  impartir materias de historia en el Bachillerato Contable, y 

durante los años 2005 y 2006 impartí la asignatura “La educación en el desarrollo histórico de 

México II”, perteneciente a la Licenciatura de Educación Preescolar. Esta última será la 

actividad docente en base a la cual realizaré este informe, con el fin de presentar mi trabajo de 

tésis para obtener el título de Licenciada en Historia. 

 Durante mi estancia en la escuela como profesora, se me ha insistido en la importancia 

de tener consciencia de la responsabilidad que implica formar docentes que, a su vez, van a 

formar a los niños en el nivel de educación preescolar. La escuela, a través de sus reuniones, 

juntas e informes, solicita a los profesores hacer explícita esa conciencia. Este es un elemento 

que debe considerarse tanto para la Licenciatura como para el Bachillerato Tecnológico en 

Puericultura. 

 La ENM es una institución a puerta cerrada, en la cual las alumnas portan uniforme 

obligatorio. Los maestros estamos obligados a tener contacto con los profesores del resto de 

las asignaturas para así apoyarnos mutuamente en la labor docente, dado que así lo requiere el 

plan de estudios. Esta relación laboral sirve también para la organización de eventos cívicos, 

con los cuales tenemos el deber de participar todos los profesores. 

 A continuación, presentaré el plan de estudios de la Licenciatura en la que impartí el 

curso de Historia, con el fin de dar a conocer el lugar que ocupa dicha materia en la formación 

de las alumnas en educación preescolar. 
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���� CAPÍTULO II  

Plan de estudios de la Licenciatura en Educación Preescolar 

 

Actualmente, la Licenciatura en Educación Preescolar consta de 8 semestres, y para ingresar a 

ella se requieren estudios de bachillerato.10 Se deben cursar un total de 32 asignaturas, realizar 

prácticas, un servicio social y un trabajo de titulación, llamado “documento recepcional”11. De 

acuerdo al plan de estudios en los primeros seis semestres se cursan las materias, y en los dos 

siguientes se realiza un trabajo docente y la elaboración del documento recepcional para 

obtener el título de Licenciada en Educación Preescolar.12 La carrera consta de dos partes, una 

teórica y otra práctica. La primera de ellas está constituida por la mayor parte de las materias, 

mientras que la segunda consiste en la práctica docente que se realiza de manera progresiva. 

 La Licenciatura en Educación Preescolar debe atender al cumplimiento de dos 

propósitos centrales. En primer lugar, debe resolver necesidades formativas que corresponden 

de manera común a todo profesional de nivel superior que realiza su trabajo en educación 

básica, independientemente del nivel en el cual se desempeñe. En segundo lugar, debe 

responder con suficiencia a las necesidades que se desprenden directamente de la práctica 

docente en la educación preescolar, de las características de sus alumnos y de los grandes 

propósitos pedagógicos de este nivel escolar.13 

 El plan de estudios señala que una alumna debe contar al término de la carrera con las 

siguientes habilidades: “habilidades intelectuales especificas, dominio de los propósitos y 

contenidos básicos de la educación preescolar, competencias didácticas, identidad profesional 

y ética, capacidad de percepción, respuesta a las condiciones de sus alumnos y del entorno de 

la escuela”.14 

                                                 
10 Cabe mencionar que el plan de estudios fue reformado en 1999. Plan de Estudios 1999. Licenciatura en 

Educación Preescolar. Documentos básicos, México, SEP, 2002, 79 pp.. El libro contiene una presentación 
en la que se reseña el contenido y la importancia de todo el plan de estudios, los rasgos deseables del nuevo 
maestro, el perfil de egreso, criterios y orientaciones para la organización de las actividades académicas, el 
mapa curricular y descripción de las asignaturas. Véase Anexo 2. 
11 Este “documento recepcional” es una modalidad de titulación basada en un tema del campo formativo, 
desarrollándolo en la práctica docente, y se elabora dentro en los seminarios que se cursan en los dos últimos 
semestres bajo la dirección de un profesor. 
12 Plan de estudios 1999…, op. cit., p. 33. 
13 Ibidem. Los documentos relativos al plan de estudios se encuentran en el Anexo 2 de este informe. 
14 Ibid., p. 9. 
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 A continuación se describe el contenido del Plan de Estudios de la Licenciatura en 

Educación Preescolar que está vigente, siguiendo el mapa curricular del mismo. 

 

II.1 Mapa curricular15 

El mapa curricular señala ocho semestres de cursos, cada uno con una extensión de 18 

semanas, con cinco días laborales y jornadas de seis horas. Cada hora-semana-semestre tiene 

un valor de 1.75 créditos, sumando un total de 448 créditos. El mapa curricular está dividido 

en tres partes, de acuerdo al tipo de actividad que se desarrolla en cada semestre. A 

continuación, se presenta el cuadro que contiene el mapa curricular de la licenciatura. 

Posteriormente, se describe cada una de las partes del mapa que componen la carrera, 

utilizando las letras que, para definir cada área se designan en este. 

                                                 
15 Véase también Anexo 3: Estructura general de la Licenciatura en Educación Preescolar, según el plan de 
estudios de 1999. 
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LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR 
MAPA CURRICULAR 

 

 
Primer 
Semestre 

Horas 
/ 
Créds. 

Segundo 
Semestre 

Horas 
/ 
Créds. 

Tercer 
Semestre 

Horas 
/ 
Créds. 

Cuarto 
Semestre 

Horas 
/ 
Créds. 

Quinto 
Semestre 

Horas 
/ 
Créds. 

Sexto 
Semestre 

Horas 
/ 
Créds. 

Séptimo 
Semestre 

Horas 
/ 
Créds. 

Octavo 
Semestre 

Horas 
/ 
Créds. 

Bases 

filosóficas, 

legales y 

organiza- 

tivas del 

sistema 

educativo 

mexicano 

4 / 

7.0 

La 

educación 

en el 

desarro- 

llo 

histórico 

de México I 

4 / 

7.0 

La 

educación 

en el 

desarro- 

llo histórico 

de México II 

4 / 

7.0 

Necesidades 

educativas 

especiales 

6 / 

10.5 

Seminario 

de temas 

selectos de 

historia de la 

pedagogía y 

la educación 

I 

4 / 

7.0 

Seminario 

de temas 

selectos de 

historia de 

la 

pedagogía y 

la 

educación II 

4 / 

7.0 

Problemas y 

políticas de 

la educación 

básica 

6 / 

10.5 

Desarrollo 

físico y 

psicomotor 

I 

4 / 

7.0 

Desarrollo 

físico y 

psicomotor 

II 

4 / 

7.0 

Conocimiento 

del medio 

natural y 

social I 

4 / 

7.0 

Conocimiento 

del medio 

natural y 

social II 

4 / 

7.0 

Gestión 

escolar 

4 / 

7.0 

Propósitos y 

contenidos 

de la 

educación 

preescolar 

4 / 

7.0 

Adquisición 

y 

desenvolvi- 

miento del 

lenguaje I 

8 / 

14.0 

Adquisición 

y desenvolvi- 

miento del 

lenguaje II 

8 / 

14.0 

Pensamiento 

matemático 

infantil 

6 / 

10.5 

Taller de 

diseño de 

actividades 

didácticas I 

6 / 

10.5 

Taller de 

diseño de 

actividades 

didácticas II 

6 / 

10.5 

Desarrollo 

infantil I 

6 / 

10.5 

Desarrollo 

infantil II 

6 / 

10.5 

Expresión y 

apreciación 

artísticas I 

4 / 

7.0 

Expresión y 

apreciación 

artísticas II 

4 / 

7.0 

Cuidado de 

la salud 

infantil 

4 / 

7.0 

Niños en 

situaciones 

de riesgo 

4 / 

7.0 

Asignatura 

regional I 

4 / 

7.0 

Asignatura 

regional II 

4 / 

7.0 

A 

Estrategias 

para el 

estudio y la 

comunica- 

ción I 

6 / 

10.5 

Estrategias 

para el 

estu- 

dio y la 

comu- 

nicación II 

4 / 

7.0 

Socialización 

y afectividad 

en el niño I 

6 / 

10.5 

Socialización 

y afectividad 

en el niño II 

6 / 

10.5 Entorno 

familiar y 

social I 

4 / 

7.0 

Entorno 

familiar y 

social II 

4 / 

7.0 

             

Trabajo 

docente I 

28 / 

49.0 

Trabajo 

docente II 

28 / 

49.0 

B 
Escuela y 

contexto 

social 

6 / 

10.5 

Iniciación 

al trabajo 

escolar 

6 / 

10.5 

Observación 

y práctica 

docente I 

6 / 

10.5 

Observación 

y práctica 

docente II 

6 / 

10.5 

Observación 

y práctica 

docente III 

6 / 

10.5 

Observación 

y práctica 

docente IV 

6 / 

10.5 

Seminario 

de 

análisis 

del 

trabajo 

docente I 

4 / 

7.0 

Seminario 

de 

análisis 

del 

trabajo 

docente II 

4 / 

7.0 

             C    

 Horas/ 
semana 

32  32  32  32  32  32 
 32  32 

 

A Actividades principalmente escolarizadas 

B Actividades de acercamiento a la práctica escolar 

C Práctica intensiva en condiciones reales de trabajo 

 Formación común 

 Formación específica 
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 Con la letra “A” se señalan las materias denominadas “actividades principalmente 

escolarizadas”, siendo un total de 32. La intensidad de trabajo semanal por cada asignatura 

varía desde cuatro hasta ocho horas semanales dentro del aula, distribuidas en varias 

sesiones.16 Esas 32 materias se subdividen en actividades de “formación común”17 y de 

“formación específica”.18 Las primeras son materias conocidas como de tronco común, que 

pueden ser cursadas por estudiantes de carreras afines, en tanto que las segundas son materias 

especializadas y enfocadas a la educación preescolar. Este primer conjunto de asignaturas se 

cursa durante los primeros seis semestres de la carrera. 

 Con la letra “B” el mapa curricular señala las “actividades de acercamiento a la 

práctica escolar”, las cuales se desarrollan en los primeros seis semestres con una intensidad 

de seis horas semanales. Estas actividades suman seis materias y buscan el aprendizaje logrado 

en las distintas asignaturas con el conocimiento de la realidad y las posibilidades de la 

educación preescolar. La actividad combina el trabajo directo en los jardines de niños con la 

preparación que dentro de éstos se hacen y el análisis de las experiencias obtenidas, que se 

realizan en la ENM.19 

 Finalmente, con la letra “C” se encuentra la “práctica intensiva en condiciones reales 

de trabajo”, la cual se considera de formación específica20, es decir, directamente relacionada 

con la educación preescolar. De acuerdo al documento el trabajo docente con niños de la edad 

correspondiente a este nivel educativo representa complejas demandas de formación científica, 

de competencia didáctica y de actitud personal, implicando una proporción más alta de 

actividades, específicamente vinculadas al desempeño profesional.21 Esta parte de la carrera 

ocupa los últimos dos semestres de la formación. En ellos, las estudiantes se hacen cargo de un 

                                                 
16 Plan de estudios 1999…, op. cit., p. 33. 
17 Ibid., p. 38. Las materias de formación común se cursan en los semestres I, II, III, V y VI, y son: “Bases 
filosóficas, legales y organizativas del sistema educativo mexicano”, “Problemas políticos de la educación 
básica”, “Estrategias para el estudio y la comunicación I y II”, “La educación en el desarrollo histórico de 
México I y II”, y “Seminario de temas selectos de historia de la pedagogía y la educación I y II”. 
18 Ibidem. Las materias que conforman las actividades escolarizadas pero de formación específica son: 
“Propósitos y contenidos de la educación preescolar”, “Desarrollo infantil I y II”, “Desarrollo físico y 
psicomotor I y II”, “Adquisición y desenvolvimiento del lenguaje I y II”, “Expresión y apreciación artísticas I 
y II”, “Socialización y afectividad en el niño I y II”, “Necesidades educativas especiales”, “Conocimiento del 
medio natural y social I y II”, “Pensamiento matemático infantil”, “Taller de diseño de actividades didácticas 
I y II”, “Cuidado de la salud infantil”, “Asignatura regional I y II”, “Entorno familiar y social I y II”, “Gestión 
escolar”, y “Niños en situaciones de riesgo”. 
19 Ibidem. Las materias de acercamiento a la práctica escolar son: “Escuela y contexto social”, “Iniciación al 
trabajo escolar” y “Observación y practica I, II, III y IV”. 
20 Ibid., p. 35. 
21 Ibid., p. 34. 
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grupo de educación preescolar, bajo la asesoría de un maestro tutor seleccionado por los 

directivos con base en  un perfil preestablecido, con el apoyo y seguimiento del personal 

docente de la ENM. Con periodicidad frecuente, las estudiantes asisten a la ENM para 

participar en un seminario en el que analizan y valoran su experiencia con el grupo a su cargo 

y definen la planeación del trabajo del periodo siguiente. La periodicidad de las prácticas 

docentes ha sido variable: si bien era de dos veces al semestre en el año 2006, ahora ha 

aumentado el número de veces que las alumnas asisten a esas prácticas sin incrementar las 

horas dedicadas a esta actividad para no interferir con el seguimiento de las materias por parte 

de las alumnas. En el seminario también elaboran el documento recepcional, que es lo que 

podríamos denominar trabajo de titulación.22 

 Es importante señalar que la “práctica intensiva en condiciones reales de trabajo” es 

convalidada por el plan de estudios como el servicio social correspondiente a una licenciatura. 

Además, como ya se ha mencionado, el trabajo escrito resultado de esa práctica es el que las 

estudiantes presentan y defienden en un examen profesional. El jurado de los exámenes 

profesionales debe estar integrado por profesores que hayan impartido clases durante el año 

escolar a los grupos de los últimos cuatro semestres. 

 

II.1.1 La asignatura “La educación en el desarrollo histórico de México I y II” en el 

mapa curricular 

Ahora bien, una vez explicada la estructura general del plan de estudios y del mapa curricular, 

me centraré en la materia que impartí durante 2005-2006: “La educación en el desarrollo 

histórico I y II”. Éstas materias están ubicadas en el segundo y tercer semestre de la carrera, 

respectivamente. Según el mapa curricular, la asignatura está contenida en “actividades 

principalmente escolarizadas”, con carácter de formación común, para lo cual se le asignan a 

la clase cuatro horas a la semana y siete créditos en cada semestre. 

 Todas y cada una de las asignaturas del plan de estudios deben estar vinculadas entre 

sí, con el objetivo de proporcionar una formación integral a las egresadas. No obstante, me 

interesa resaltar el vínculo particular con base en el temario de la materia “La educación en el 

desarrollo histórico de México I y II” con otras materias afines a la carrera.  En la de  

“Seminario de temas selectos de historia de la pedagogía y la educación” se hace evidente la 

                                                 
22 Ibid., p. 34. 
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presencia de la historia comparativa, para lo cual es necesario contar con el panorama 

histórico de la educación mexicana y, de esta manera, poder llevar a cabo un análisis de 

comparación con los sistemas educativos de otras naciones, objeto de estudio de esta materia. 

Ahora bien, la de “Asignatura regional”, que se imparte en los semestres quinto y sexto, y que 

tiene como principal objetivo mostrar las diferentes situaciones y problemáticas a las que se 

enfrentarán las futuras egresadas, está directamente relacionada a la materia que imparto, 

debido a que muestra problemas de alcance nacional. En ella se analizan diversas situaciones 

de la actividad laboral, como la impartición de clases a alumnos de distintos grupos indígenas 

que se incorporan a los centros educativos de la ciudad, a la población marginada de las zonas 

urbanas, e incluso a niños en edad preescolar nacionales o extranjeros que se incorporan a un 

sistema educativo regional por motivo de la migración. Con lo anterior, he querido mostrar 

que la asignatura que impartí tiene una relación directa con el resto de las materias de áreas 

pertenecientes a las ciencias sociales, de tal manera que la asignatura de historia busca proveer 

a las estudiantes de herramientas de análisis histórico que les permitan comprender otros 

procesos y problemas educativos. 

 Considero que, aunque en el mapa curricular la materia está catalogada como de 

formación común, el explicar el proceso de conformación de la educación preescolar implica 

un conocimiento de los conceptos y procesos históricos que permiten no reducir la historia a 

una memorización de datos (fechas, personajes, lugares, etc.). Por ello, es pertinente que sea 

un historiador, y no otro profesionista, quien imparta una asignatura con estas características. 

 Por otra parte, considero que la asignatura es relevante en la formación de las futuras 

profesoras, ya que durante los cursos se muestra el proceso, no sólo de conformación de un 

sistema educativo, sino de las distintas problemáticas laborales que se le han presentado al 

profesorado a lo largo de la historia. Esto contribuye a crear una conciencia en las futuras 

docentes sobre los cambios y las permanencias de las condiciones laborales a las que ellas 

mismas se enfrentarán. 

 Hemos visto cuál es el papel de la historia dentro del plan de estudios de la 

Licenciatura en Educación Preescolar. Ahora, lo más pertinente será presentar los objetivos y 

contenidos específicos de la materia. 
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II.2 Programa de la asignatura “La educación en el desarrollo histórico de México II”23 

Si bien únicamente impartí el segundo curso de la asignatura, me parece pertinente presentar 

el propósito, objetivo y contenidos de las dos partes que conforman la materia. Aunque sobre 

la primera parte haré una descripción general, para después concentrarme en el curso que yo 

impartí. 

 El propósito de estos cursos es que las estudiantes conozcan, con un grado apreciable 

de profundidad, las propuestas, las experiencias sociales y las ideas que han ejercido mayor 

influencia en el desarrollo histórico de la educación en México. La aspiración es que “el 

conocimiento de lo educativo se vincule con el de las condiciones históricas y sociales de la 

época correspondiente, y a que la reflexión sobre las prácticas y las ideas educativas tome en 

cuenta la estrecha relación entre éstas y las luchas políticas, los debates ideológicos, las 

transformaciones de la sociedad y las influencias externas contemporáneas”.24 En estos cursos 

se propone que los estudiantes dispongan de una síntesis panorámica de cada época, la cual les 

ayudará a ubicar hechos, secuencias y relaciones. 

 El primer curso, que contiene cuatro bloques o unidades, inicia con el estudio de los 

testimonios sobre la educación en el México prehispánico: desde las prácticas de 

evangelización y reorganización socio-cultural practicadas por los religiosos y los funcionarios 

de la Corona española, hasta los conflictos y a la obra de la época de la Reforma y de la 

Intervención Francesa, para concluir con la República Restaurada.25 

                                                 
23 Véase el Anexo 4. 
24 Ibid., p. 49. 
25 El libro de texto especifica los objetivos y propósitos de la materia, además de que señala la bibliografía básica 
y complementaria, e incluso una serie de sugerencias didácticas. Como ya se ha mencionado arriba, el primer 
curso de esta asignatura inicia con el estudio de la educación prehispánica, para ello se utilizan, como lecturas 
básicas u obligatorias, antologías y obras de especialistas en el México prehispánico, colonial e independiente. 
Entre las obras que pueden ser utilizadas se encuentran: Pablo Escalante (Ed.), Educación e ideología en el 

México Antiguo, México, SEP/ El Caballito, 1985. Alfredo López Austin (Ed.), La educación de los antiguos 

nahuas I, México, SEP / El Caballito, 1985. Se trata de dos antologías de cronistas del siglo XVI. Miguel León 
Portilla, “El concepto náhuatl de la educación”, en Siete ensayos sobre cultura náhuatl, México, UNAM, 1958, 
pp. 57-81. Alfredo López Austin, “La enseñanza escolar entre los mexicas”, en Mílada Bazant (Coord.), Ideas, 

valores y tradiciones. Ensayos sobre historia de la educación en México, México, El Colegio Mexiquense, 1996, 
pp. 27-40. Estos últimos textos sobre trabajos históricos sobre la educación prehispánica. Para la época colonial, 
se revisan obras de especialistas en historia de la educación: Pilar Gonzalbo (Ed.), El humanismo y la educación 

de la Nueva España, México, SEP / El Caballito, 1985. También se trata de una edición documental de la época 
colonial. Además, se citan artículos especializados como: José María Kobayashi, et., al., “La educación en la 
Nueva España del siglo XVI”, José María Kobayashi y Jose María F. Kazuhiro (Coord.) en La educación como 

conquista, México, El Colegio de México, 1985, pp. 175-194. Dorothy Tanck de Estrada, “El gremio de maestros 
de primeras letras”, “Los maestros” y “La vida escolar”, en La educación ilustrada, 1786-1836., México, 
Educación primaria en la ciudad de México, México, El Colegio de México, 1977, pp. 90-102, 206-210 y 214-
231. De la misma autora, véase “Enseñanza y nacionalismo intelectual al final de la colonial”, en Mílada Bazant 
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 El segundo curso comienza con el estudio de las propuestas educativas surgidas en las 

últimas décadas del siglo XIX, y que dieron origen a una corriente educativa nacional. Se 

estudian, además, los aspectos centrales de las polémicas revolucionarias, en particular las que 

influyeron en el Congreso Constituyente de 1917 y en la creación de la Secretaría de 

Educación Pública, poniendo especial énfasis en el análisis de la evolución de los servicios de 

educación preescolar y de la formación de educadoras en México. Según el libro de apoyo del 

curso y la antología respectiva, existen tres periodos o etapas fundamentales en la historia de 

la educación preescolar en México: el que corresponde a sus orígenes e implantación, que va 

desde la década de 1880 hasta principios de la década de 1940; el de su consolidación y 

expresión gradual, que se extiende hasta mediados de la década de 1970; y un tercero, que 

llega hasta la época actual. Esas etapas conforman una cronología en la cual debemos poner 

énfasis, según el propio programa.26 

 En este caso la asignatura que yo impartí durante dos semestres y en la que me centraré 

en este trabajo es “La educación en el desarrollo histórico de México II”, la cual se me asignó 

por contar con los estudios de la Licenciatura de Historia y por la experiencia obtenida en la 

ENM y otros centros educativos, donde he impartido materias de Historia a nivel bachillerato. 

A continuación, expongo los objetivos y sugerencias de la materia que se encuentran en el 

material de apoyo que se me proporciona la S.E.P. 

 

                                                                                                                                                         
(Coord.), Ideas, valores y tradiciones…Op. cit.,pp. 79-95. Los últimos dos bloques del curso están dedicados al 
siglo XIX y principios del XX. Para los años 1821-1867, se encuentran tanto autores de la época que se estudia, 
como especialistas en historia de la educación: José María Luis Mora, “Proposiciones educativas al Congreso del 
Estado de México”, en Abraham Talavera (Ed.), Liberalismo y educación, T. I, México, SEP, 1973, pp. 161-165. 
Miguel Ramos Arizpe, “Memoria sobre el estado de las provincias internas de oriente”, en Abraham Talavera 
(Ed.), Liberalismo…Op.cit., pp. 145-148. Los autores contemporáneos y obras sobre historia de la educación, 
son: Josefina Zoraida Vázquez, “Educación, camino único”, en Nacionalismo y educación, México, El Colegio 
de México, 1979, pp. 25-36. Isidro Castillo, “Reforma educativa de Gómez Farías. Educación pública”, en 
México: sus revoluciones sociales y la educación, Vol. 2, México, Gobierno del Estado de Michoacán, 1976, pp. 
165-182. Para el periodo de estudio que inicia en 1867 y concluye en 1910, al igual que en los bloques anteriores, 
se señalan documentos de la época y obras históricas actuales: Ignacio Manual Altamirano, “El principio de la 
instrucción primaria gratuita, laica y obligatoria. Discurso pronunciado en la distribución de premios a los 
alumnos de las escuelas municipales de la ciudad de Puebla de Zaragoza, México, 5 de febrero de 1882”, en 
Obras completas. Discursos, T. I, México, SEP, 1949, pp. 286-290. Del mismo autor, “La escuela en 1870”, “La 
escuela del campo” y “El maestro de escuela”, en Concepción Jiménez Alarcón (Comp.), Obras completas XV. 

Escritos sobre la educación, T. I, México, CNCA, 1989, pp. 60-78,79-93 y 94-114, respectivamente. Los autores 
contemporáneos son: Alberto Arnault, Historia de una profesión. Los maestro de educación primaria en 

México,1887-1994, México, CIDE/SEP, 1998. Mílada Bazant, Historia de la educación durante el porfiriato, 

México, El Colegio de México, 1995. 
26 Ibid., pp. 49-51. 
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Objetivos generales de la materia27 

1. Con este curso se pretende que las estudiantes: 

2. Conozcan y valoren el proceso de consolidación de los principios filosóficos y legales 

del sistema educativo nacional e identifiquen los principales cambios ocurridos en la 

profesión magisterial, el pensamiento pedagógico y las prácticas escolares durante el 

siglo XX. 

3. Conozcan las propuestas, ideas y experiencias sociales que han ejercido mayor 

influencia en la formación del sistema educativo nacional y en el desarrollo histórico 

de México. 

4. Valoren los logros sociales obtenidos por el sistema educativo nacional en cuanto a la 

alfabetización y a la expansión de la educación preescolar. Asimismo, se pretende que 

reconozcan algunos retos que aún se requiere superar. 

5. Valoren la importancia que tiene para las docentes de educación preescolar el 

conocimiento de las transformaciones de la profesión magisterial para reconocerse 

como parte de una tradición educativa forjada históricamente. Las estrategias que se 

sugieren a lo largo del curso son las siguientes: 

a. Lectura y análisis de textos: conviene que el maestro explique brevemente el contexto 

(histórico, intelectual y político) del material de lectura, destacando aquellos elementos 

que interesa reconocer, y que oriente sobre las ideas básicas del autor o del documento. 

b. Lectura de un libro: se sugiere que las alumnas lean un libro completo para comprender 

la visión de conjunto de algún autor o grupo de autores sobre un tema en específico. 

Para ello, se recomiendan los siguientes libros: Historia de una profesión, de Alberto 

Arnaut;28 El maestro rural: una memoria colectiva, preparada por Gabriela Cano y 

Ana L. García29; y Escuela y sociedad en el periodo cardenista, coordinado por Susana 

Quintanilla y Mary K. Vaughan.30 

                                                 
27 Esteban Manteca Aguirre (Ed.), La educación en el desarrollo histórico de México I y II. Programas y 

materiales de apoyo para el estudio. Licenciatura en Educación Preescolar, 2º y 3º semestres, México, SEP, 
Subsecretaría de Educación Básica y Normal, Dirección General de Normatividad, 2002, 326 pp.. La 
referencia citada se encuentra en la página 174. 
28Alberto Arnaut, Historia de una profesión. Los maestros de educación primaria en México, 1887-1994, 
México, SEP, 1998, 246 pp.. 
29 Respecto a esta obra mencionada en La educación en el desarrrollo historico de MéxicoI y II…op., cit.,p. 177, 
sin embargo al intentar utilizarla, me fue imposible localizarla ni en la UNAM pues no contiene otros datos. 
30

 Susana Osorio, et.  al., Escuela y sociedad en el periodo Cardenista:, en Susana Quintanilla y Mary Kay 
Vaughan (coord.), México, FCE, 1987, 281 pp. 
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c. Planteamiento de problemas: esta es una herramienta que servirá para promover la 

reflexión de las alumnas y analizar los hechos estudiados. 

d. Redacción de ensayos: cuando el maestro crea conveniente, puede proponer la 

redacción de ensayos para emplear los conocimientos logrados y aplicar habilidades 

para la escritura. 

e. Ejercicios de imaginación histórica: este tipo de actividades permite a las alumnas 

ubicarse en el lugar de los protagonistas o testigos presénciales de los acontecimientos 

históricos y, desde esa posición, relatar experiencias, exponer ideas, tomar decisiones, 

etcétera. 

f. Actividades de investigación: se trata, en este caso, de la investigación hemerográfica, 

testimonios orales y la historia de una escuela. 
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���� CAPÍTULO III  

Experiencia profesional en docencia y sus problemas 

 

Si bien he impartido el curso “La educación en el desarrollo histórico de México II” en dos 

ocasiones, la primera en 2005 y la segunda en 2006, el informe de mi actividad docente se 

centrará en el segundo año. Desde hace 15 años me desempeño como docente, había impartido 

diversos cursos de artes plásticas y de ciencias sociales. Pero fue hasta el año 2005 que tuve la 

oportunidad de impartir una asignatura propiamente de historia, misma que elegí para el 

presente informe, ya que en mi labor pude reflexionar y poner en práctica los conocimientos 

adquiridos en la universidad. 

 Un mes antes de iniciar las clases del segundo semestre del año escolar 2005, fui 

requerida por la directora del plantel, quien me informó de que la materia no contaba con un 

profesor –o profesora– para impartirla, por lo que debido a que yo contaba con los estudios de 

la Licenciatura en Historia, se me ofreció quedar al frente del grupo. Una vez que acepté, la 

misma directora me proporcionó los materiales necesarios para el curso: el programa, el libro 

de apoyo al profesor y la antología de lecturas. Ese mismo día se me comunicó que habría una 

junta general que se llevaría a cabo una semana antes de iniciar el curso. 

 En dicha junta general se nos informó a todos los profesores sobre las exigencias de la 

escuela: puntualidad en las horas de clase, entregas de diversos documentos de acuerdo a un 

calendario general que contiene las fechas del semestre de juntas académicas, etcétera. 

Asimismo, se nos dio a conocer o, como en mi caso, se nos insistió en dar seguimiento al 

Reglamento interior de disciplina escolar,
31 ya existente. En él se encuentran las reglas de 

disciplina que las alumnas, personal administrativo y docente debemos seguir, ya que el 

enfoque de la institución es la formación de profesionales en el campo educativo de infantes.32 

 Según el calendario, debe entregarse el avance programático durante la primera semana 

de clases. En él se plantea la dosificación de los temas de la asignatura, de acuerdo a las 

                                                 
31 Considerando que la escuela es de reducidas dimensiones, se tiene un control estricto tanto de las alumnas 
como de los maestros, por que en este reglamento se encuentran reglas para alumnas, maestros y personal de 
la escuela. Por ejemplo, una de estas reglas prohíbe tutearse con maestros y personal, y otra obliga a hablar 
con respeto a cualquier miembro de la institución. 
32 Escuela Normal de México, S. C.. Reglamento Interior de disciplina escolar. Licenciatura en Educación 

Preescolar, México, ENM, 2007, p. 3. 
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dieciocho semanas “tentativas”33de clase, más una de exámenes que, en el caso del curso que 

impartí, tienen una duración de 4 horas por semana. 

 Por otra parte, en dicha junta se nos informó de las reglas que como maestros 

deberíamos implantar dentro del aula desde el primer día de clases. También se nos ordenó 

entrar exactamente a la hora de clase, revisar la asistencia y respetar los diez minutos de 

descanso por hora que los alumnos deben tomar. En el caso particular de la asignatura que 

impartí, además, tenía que exigir a las estudiantes un resumen por lectura y cuidar que la carga 

de trabajo al exterior de las aulas fuera mínima.34 

 La escuela también nos proporciona la programación de las ceremonias cívicas 

semanales en las que cada grupo debe participar, por lo menos, dos veces durante el semestre. 

Para estas actividades, los maestros debemos dirigir y revisar los pequeños textos que las 

estudiantes leen y los materiales de apoyo para la celebración correspondiente. 

 Con respecto a los exámenes, se nos proporciona un calendario de evaluaciones por 

materia en el que están integrados dos parciales que el maestro elabora, y uno semestral, este 

último tiene que ser entregado a la dirección de la ENM para su revisión. Las preguntas de los 

exámenes deben contener, al menos, dos o tres temas del curso. Se exige que las respuestas 

sean reflexivas y que estén relacionadas con la práctica docente. Además, se deben exigir 

reseñas y ensayos que complementan ese examen. También tenemos la obligación de realizar 

los exámenes extraordinarios y su correspondiente temario de estudio abarcando los trabajos 

que se hayan estipulado para el final del curso. Se nos piden dos copias de los exámenes, una 

de ellas resuelta, con el fin de que, en caso imprevisto, la escuela o un suplente puedan 

encargarse de calificarlos. Los documentos mencionados deben ser entregados en las fechas 

indicadas en el calendario de la escuela. Para la entrega de la calificación de los exámenes 

existe un límite de 48 horas después de su aplicación. En cuanto a la asistencia, las alumnas 

tienen que cumplir con el 80 % de ésta durante el curso para poder ser evaluadas. En su caso, 

las faltas deberán estar justificadas ante la dirección o ante los servicios escolares de la 

institución. 

                                                 
33 He calificado las 19 semanas como tentativas, debido a que a lo largo del semestre se presentan situaciones 
que impiden impartir todas y cada una de las clases señaladas en el avance, como se verá más adelante. 
34 Esta es una exigencia de la escuela, que atiende a las condiciones particulares de las estudiantes, ya que varias 
de ellas residen a una distancia considerable de la escuela, por lo que se nos solicita facilitar a las alumnas la 
realización de trabajo fuera del aula. 
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 Así, se han descrito todas y cada una de las exigencias que debo cumplir como parte de 

mi contrato laboral con la escuela. 

 

III.1 Avance y programación del curso 

El avance programático nos sirve como guía a lo largo del curso, pues muestra la dosificación 

de los contenidos de la materia.35 

Para elaborar el avance y programación del curso, deben tomarse en cuenta las 

semanas de clase “tentativas” que son 19. A lo largo de este periodo, se deben distribuir y 

equilibrar los contenidos de los cuatro bloques o unidades que tiene el curso, eligiendo los 

temas en los que se tenga que profundizar como puntos principales, tales como los dedicados a 

la educación preescolar. A continuación se presentan todos los contenidos, con el fin de 

mostrar la variedad y amplitud temática del programa de la materia. 

 

Bloque I. Educación y Revolución, 1910-1920. 
1. Ubicación histórica y características generales del periodo. 
2. El magisterio de educación preescolar y de las escuelas 
rudimentarias. 
3. El magisterio de educación elemental durante la Revolución 
Mexicana. 
4. La educación en el Congreso Constituyente de 1916-1917: 
antecedentes y debate sobre el carácter laico de la educación. El Artículo 3º 
Constitucional: principios fundamentales. Otros relevantes: 31º, 123º y 14º 
(transitorio). La municipalización de las escuelas públicas.36 
Bloque II. La consolidación del Estado Educador. 
1. Ubicación histórica y características del periodo. 
2. Creación de la Secretaría de Educación Pública. Gestión de José 
Vasconcelos. Federalización de la educación pública. 
3. La escuela rural mexicana. Las misiones culturales. Estado de la 
educación preescolar. 
4. La educación socialista. La reforma del Artículo 3º Constitucional. 
El magisterio y la educación socialista. Resistencia de los grupos opositores. 
5. El pensamiento pedagógico de Rosaura Zapata y Berta von Glümer. 
6. Maestros: prácticas escolares y condiciones laborales. 
Bloque III. La escuela de la unidad nacional. 
1. Ubicación histórica y características generales del periodo. 
2. La escuela de la unidad nacional: educar la paz, la democracia y la 
justicia social. 
3. Jaime Torres Bodet, secretario de Educación. Principales acciones: 
reforma del Artículo 3º Constitucional. El Plan de Once Años. 
4. Principales transformaciones de la educación preescolar. 

                                                 
35 Véase Anexo 5. 
36 El desarrollo histórico de México I y II, op. cit., pp. 180, 183, 187 y 190. 
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5. Maestros y prácticas escolares: prácticas escolares y condiciones de 
trabajo. Creación del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y 
su impacto en el sistema educativo. 
Bloque IV. Los años recientes. 
1. Ubicación histórica y características generales del periodo. 
2. Principales características de la educación básica. 
3. Expansión y evolución de la educación preescolar. 
4. Los maestros y la educación pública, 1910-1992. 

 

 Como se puede apreciar, en total se cuentan 19 temas a lo largo del curso, los cuales 

coinciden con el número de semanas programadas para el semestre. Lo anterior no implica que 

se cuente con el tiempo necesario para cubrir el programa. Las razones de ello pueden ir desde 

la extensión o complejidad de un tema, hasta el problema de la asistencia, debido a las 

semanas de práctica docente que las alumnas deben realizar fuera del plantel. Además, la SEP 

y la ENM exigen incorporar, en los temas del curso, los cambios y reformas al Artículo 3º 

Constitucional. Es el caso de la Reforma de 2004, que dio el carácter de obligatoria a la 

educación preescolar como requisito para poder ingresar a la primaria. Así, nuevamente 

debemos explicar el contexto nacional y las razones de esas reformas, lo que implica una 

extensión de los temas ya establecidos. Sin embargo, la escuela nos da cierta libertad para 

elegir los temas que podemos impartir en una misma clase, siempre y cuando se cumpla con 

los tiempos establecidos, además de que se busca relacionar los temas entre si. 

 Respecto a las limitaciones de tiempo disponible para impartir los temas señalados, en 

primer lugar, las dos primeras horas de clase del semestre están dedicadas a la presentación 

tanto del curso como del grupo, lo cual se realiza mediante una dinámica de grupo. En esa 

misma clase se informa a las alumnas sobre las características generales del curso y se realiza 

una recapitulación de los contenidos del semestre anterior para el caso del curso II. Por lo 

tanto, es necesario adecuar ese primer avance programático a las diferentes situaciones que se 

presentan, para lo que se recurre a la omisión de algunos temas generales, en este caso, de la 

historia nacional (ubicación y características de cada periodo a estudiar). También hay que 

descontar las dos semanas de prácticas docentes a las que tienen que asistir las alumnas, como 

ya se ha señalado arriba. 

 Por otra parte, no siempre contamos con el calendario de los exámenes para elaborar el 

avance programático, lo que implica tener un avance parcial y tentativo al inicio de semestre. 

Finalmente, los días festivos, exámenes parciales o algún imprevisto, impiden impartir las 19 

semanas completas del semestre. 
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III.2 Libros, materiales y textos 

Este apartado tratará sobre las obras, materiales y textos utilizados en el curso37. Para ello, lo 

primero será presentar, de manera ordenada, la descripción de los materiales. Posteriormente, 

haré una serie de comentarios sobre dichos materiales, a partir de mi práctica como docente. 

La SEP establece que para impartir este curso es necesario utilizar un libro de texto38 que 

también contiene el programa de la materia (La Educación en el desarrollo Histórico de 

México I y II). Además se cuenta con una antología de lecturas, en la que también se 

encuentran actividades de aprendizaje, ambos libros fueron editados por la misma Secretaría, y 

son proporcionados tanto al profesor  como a los alumnos por parte de la escuela. 

 Cabe señalar que el libro que podría considerarse de texto, durante los primeros siete 

años en que el plan de estudios estuvo vigente, fue proporcionado por la misma SEP, de 

manera gratuita, a cada una de las alumnas. No obstante, desde el año 2006, mismo en que yo 

impartí la asignatura, esta institución se vio imposibilitada para realizar nuevos tirajes, por lo 

que, actualmente, los libros sólo están disponibles en la biblioteca de la escuela, y no se 

permite su préstamo a domicilio. Dado que las alumnas trabajan en equipos, se les sugiere 

fotocopiar las partes del libro que requieren para ello. Esta situación ha generado dificultades 

en el avance del programa, pues las estudiantes no sólo conocen el libro por fragmentos, sino 

que además el proceso de fotocopiar puede llevarles hasta una semana, con lo que el retraso de 

las lecturas, retrasa igualmente el avance de los temas a estudiar. 

 Iniciaré con la descripción del libro, para luego señalar los problemas que he podido 

detectar en él. Su función principal es la de servir de guía al profesor en la impartición de la 

materia tanto en los temas y contenidos, como en las actividades de aprendizaje, mismas que 

serán retomadas en la elaboración de los exámenes. 

 La obra contiene una introducción al curso, las características del programa, los 

propósitos generales, la organización de contenidos y algunas orientaciones didácticas 

generales, y enumera los bloques o unidades específicas del curso39. A continuación detallaré 

                                                 
37 Véase Anexo 6. 
38 Esteban Manteca Aguirre (Ed.), La educación en el desarrollo histórico de México I y II…op., cit., 
39 Para la primera parte del libro que corresponde a la asignatura, La educación en el desarrollo histórico I, en el 
tema prehispánico se utilizan fragmentos de obras de reconocidos prehispanistas, crónicas coloniales como la 
antología editada por Pablo escalante. 
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las obras y documentos que se revisan y comentan en cada uno de los bloques o unidades en 

que está dividida la asignatura “La educación en el desarrollo histórico de México II”. 

Para el primer bloque titulado “Educación y Revolución, 1910-1920”, se señalan como 

lecturas básicas u obligatorias algunos fragmentos de documentos de la época como son el 

“Programa del partido liberal”,40
 debates legislativos referentes al artículo 3º constitucional,41 

el “Programa de reformas político-sociales de la Revolución aprobado por la Soberana 

Convención Revolucionaria”42 y La Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917. Además se revisa la obra de Alberto Arnault, titulada Historia de una profesión. Los 

maestros de educación primaria en México, 1887-1994.
43

 

En el segundo bloque del curso, llamado “La consolidación del Estado educador” y que 

contempla la historia de la primera mitad del siglo XX, deben revisarse algunos artículos de 

carácter histórico de Ernesto Meneses Morales,44 Álvaro Matute45 y Pablo Yankelevich.46 Al 

igual que en el bloque anterior, se incluyen fragmentos de documentos de la época, como el 

artículo 3º socialista,47 y textos de algunos actores sociales de la historia de la educación, 

como Rafael Ramírez,48Augusto Santiago Sierra49, Efrén Galván Escobedo,50 y las maestras 

                                                 
40 Ricardo Florez Magón, et. al., “Programa del partido liberal. 1 de julio de 1906”, en Óscar Castañeda Batres 
(Comp.), Revolución Mexicana y constitución de 1917. 1876-1938, Segunda edición, México, Miguel Ángel 
Porrúa, 1989, pp. 154-155 y 168. 
41 “Debate de la sesión ordinaria sobre el artículo tercero de la Constitución, celebrado el 13 de diciembre de 
1916”, en Rafael Sánchez Vázquez (Coord.), Derecho y educación, México, Porrúa, 1998, pp. 94-103. 
42 “Programa de reformas político-sociales de la Revolución, aprobado por la Soberana Convención 
Revolucionaria. Jojutla, Morelos, 18 de abril de 1916”, en , Planes de la Nación Mexicana, V. 7, México, Senado 
de la República / El Colegio de México, 1987, p. 354.  
43 Alberto Arnautl, Historia de una profesión…Op. cit., pp. 35-56. 
44 Ernesto Meneses Morales, “El debate nacional sobre el proyecto de Vasconcelos” y “La cruzada educativa de 
José Vasconcelos”, en la obra del mismo autor, Tendencias educativas oficiales en México. 1911-1934, México, 
CEE, 1986, pp. 294-301 y 311-320. 
45 Álvaro Matute, “La lectura: el elemento fundamental”, en Fernando Solana (Coord.), Historia de la educación 

pública en México, México, FCE, 1982, pp. 177-181. 
46 Pablo Yankelevich, “La batalla por el dominio de las conciencias: la experiencia de la educación socialista en 
Jalisco, 1934-1940”, en Susana Quintanilla y M. K. Vaughan (Coords.), Escuela y sociedad…Op. cit., pp. 111-
140. 
47 “El texto del artículo 3º socialista”, en Fernando Solana Morales (Coord.), Historia de la educación pública en 

México, México, FCE, 1985, pp. 274-275. 
48 Rafael Ramírez, “Propósitos fundamentales que la educación rural mexicana debe perseguir”, “Cómo es y qué 
hace un maestro rural” y “El maestro rural”, en Engracia Loyo (Coord.), La casa del pueblo y el maestro rural 

mexicano, Segunda edición, México, SEP / El Caballito, 1998, pp. 31-36, 133-134 y 151-157. 
49 Augusto Santiago Sierra, “Bases para la organización y conducción del trabajo de las misiones culturales 
rurales en 1942”, en , Las misiones culturales, México, SEP, 1973, pp. 137-149. 
50 Efrén Galván Escobedo,”El compromiso del maestro rural”, en Los maestros y la cultura nacional. 1920-1952, 
T. III, México, SEP, 1987, pp. 41-50.(Serie Testimonios). 
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Rosaura Zapata51 y Berta Von Glümer.52 Como se recordará, el libro también incluye una 

bibliografía complementaria,53 además de algunas actividades de aprendizaje. 

El tercer bloque que está dedicado a la historia de la educación desde los años 

cuarentas y hasta los sesentas, se titula “La escuela de la unidad nacional”. Para esta parte del 

curso, el libro señala la revisión de tres obras históricas y fragmentos de tres documentos del 

periodo. En cuanto a las primeras, éstas tratan sobre la implantación y desarrollo de la 

educación preescolar.54 Ahora bien, sobre los documentos, cabe señalar que se encuentra el 

debate sobre la reforma al artículo 3º constitucional de 194655 y el plan presentado por Jaime 

Torres Bodet (1959),56  que buscaba  tanto evitar los índices de deserción escolar, así como un 

comentario del mismo autor, publicado en un diario nacional.57 Como se puede observar, se 

trata de documentos que permiten  conocer el estado de la educación a nivel nacional y en 

todos los niveles básicos, incluido el preescolar. 

El cuarto y último bloque, titulado “Los años recientes”, trata sobre la historia de la 

educación desde los años setentas y hasta finales del siglo XX. Para conocer el periodo, las 

obras que se consultan tratan sobre el sistema nacional de educación y las transformaciones 

que ha sufrido durante  las tres décadas que se estudian en este bloque.58 Además se revisa el 

                                                 
51 Rosaura Zapata, Teoría y práctica del jardín de niños, México, Imprenta Manuel León Sánchez, 1962, pp. 13-
22, 28-33, 104-108 y 111-113. 
52 BertaVon Glümer, Apuntes de técnica del kindergarden, Puebla, Ed. Emilio Wirth, 1963, pp. 223-227, 231-
237, 316-321 y 338-345. 
53 En todos los bloques la bibliografía complementaria, está conformada principalmente por libros que 
proporciona la SEP a las bibliotecas de las escuelas normales y que ella misma edita, con el fin de facilitar el 
acceso de ellos, tanto a maestros como a estudiantes. Esas obras versan sobre el contexto general de México 
del periodo a estudiar. 
54 Dirección General de Educación Preescolar, Educación preescolar en México, 1880-1982, México, SEP, 1988. 
Cecilia Greavez, ”La alternativa moderada. Bosquejo para una historia de la educación en México, 1940-1964”, 
en Mílada Bazant (Coord.), Ideas, valores y tradiciones…Op. cit., pp. 203-216. Alberto Arnault, “El SNTE: de la 
federalización centralizadora a la federalización descentralizadora, 1943-1998”, en Educaciñon 2001, Núm. 35, 
México, 1998, pp. 47-53. 
55 “Debate sobre la segunda reforma del artículo Tercero Constitucional, de fecha 1946”, en Rafael Sánchez 
Vázquez, Derecho y educación…Op. cit.¸ pp. 128-133.  
56 Jaime Torres Bodet, “Plan de once años”, en Valentina Torres Septién, Pensamiento educativo de Jaime Torres 

Bodet, México, SEP/El Caballito, 1985, pp. 77-94. 
57 Jaime Torres Bodet, “Comentario al Plan de once años”, en revista Educación, México, SEP, 1959, pp. 25-33. 
58 Alberto Arnault, Historia de una profesión…Op. cit., pp. 203-227. General de Educación Preescolar, 
Educación preescolar en México…Op. cit. pp. 159-230. Olac Fuentes Molinar, Educación y política en México, 

México, Nueva Imagen, 1983. Del mismo autor “Educación pública y sociedad”, en Pablo González Casanova y 
Enrique Florescano (Coords.), México, hoy, México, Siglo XXI, 1988, pp. 230-234 y 244-250. Elsie Rockwell y 
Sylvia Schmelkes, “La modernización y la escuela primaria”, en Universidad futura, Núm. 4, México, UAM, 
1990, pp. 3-19. Pablo Latapí, Un siglo de educación en México, T. II, México, FCE, 1998. 
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Acuerdo Nacional para la modernización de la educación básico.
59

 Aunque se busca 

profundizar en el nivel educativo preescolar, tema particularmente interesante para las 

estudiantes de la licenciatura, por lo que se ha llegado incluso a revisar la reforma del artículo 

3º de 2004, que le dio el carácter de obligatorio a dicho nivel educativo. 

Como se puede apreciar el contenido de las lecturas está formado por documentos 

oficiales y textos que están elaborados por autores especializados en la educación enfocados al 

nivel preescolar , como historiadores , sociólogos, y profesoras normalistas y la mayoría de los 

textos están editados por la SEP.  

En la mayoría de los bloques, el libro contiene una transcripción de fragmentos de 

algunas de las lecturas que las alumnas realizan durante el curso. El libro también sugiere al 

profesor realizar una selección de los textos de la bibliografía complementaria, de acuerdo a 

las condiciones y disposición de las alumnas, para realizar así un mayor número de lecturas. 

Sin embargo, los problemas ya mencionados sobre el tiempo con el que se cuenta para cubrir 

el programa hacen casi imposible incorporar nuevas lecturas. 

 El libro obligatorio cuenta con una estructura clara y, hasta cierto punto, permite una 

relativa flexibilidad en la elección de lecturas y actividades de aprendizaje. Sin embargo, he 

detectado algunos problemas en el contenido de las unidades temáticas. Para ejemplificar esos 

problemas, trataré sobre el primer bloque o unidad. 

 En primer lugar, el título del bloque I, “Educación y Revolución. 1910-1920”,60
 

anuncia que tratará la educación en el contexto revolucionario, e incluye un periodo 

cronológico cerrado que impide a las alumnas comprender un proceso social como el de la 

Revolución Mexicana. Aunque bien sabemos que las cronologías son necesarias para estudiar 

un tema, en este caso parece que hablar de la Revolución como un hecho que inicia en 1910 

implica que no se consideren los antecedentes. Esto, sin mencionar que actualmente se habla 

de “Revoluciones” y no sólo de “Revolución” como un proceso unitario.61 

 En segundo lugar, una vez que se inicia la revisión de los textos y temas contenidos en 

el libro, se advierte la falta de coherencia entre los títulos de los bloques y el contenido 

específico de los mismos. Nuevamente, para ejemplificar, tomaremos el caso del Bloque I. En 

                                                 
59 Poder Ejecutivo Federal, Acuerdo Nacional para la modernización de la educación básica, México, SEP, 
1992. 
60 La educación en el desarrollo histórico…, op. cit., p. 195.  
61 Córdova, Arnaldo, La ideología de la Revolución Mexicana. La formación de un nuevo régimen, 3ª Ed., 
México, ERA, 1974, pp. 142-187 
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el libro, dicho bloque únicamente está compuesto por una parte del programa de reformas 

político-sociales de la Revolución, aprobado por la soberana Convención Revolucionaria en 

Jojutla, Morelos, el 18 de abril de 1916.62 Se trata de un fragmento del artículo 12º de esas 

reformas, el cual señala la necesidad de atender las cuestiones educativas, particularmente las 

de instrucción primaria, y la creación de Escuelas Normales a nivel nacional. Este documento 

se presenta en el libro sin un comentario previo sobre lo que significa una reforma 

constitucional, y mucho menos sobre las condiciones sociales en que surgieron las reformas. A 

pesar de que uno de los propósitos del curso es que las alumnas “identifiquen las condiciones 

que propiciaron la creación de los jardines de niños y las escuelas rudimentarias”,63 este hecho 

muestra que el libro, aunque obligatorio, no puede ser utilizado como único material, ni para 

impartir la materia, ni para estudiarla, ya que presenta la información de manera fragmentada, 

parcial e incompleta. 

 Como se recordará, la escuela nos proporciona también una antología de lecturas, las 

cuales han sido establecidas, editadas y proporcionadas por la SEP. La presentación de la 

antología afirma que se trata de un material que sirve como complemento de las lecturas del 

libro. En la antología se incluyen la mayoría de las lecturas básicas que no están en el libro y 

que, por diversas circunstancias, son de difícil acceso. La antología está ordenada de acuerdo a 

los distintos bloques del curso para facilitar su ubicación. En cuanto a las características de las 

lecturas, éstas son cortas, variando entre cuatro y once páginas cada una. Al final de la 

antología se incluye una nueva serie de actividades de aprendizaje, igualmente organizadas 

por bloques. Es necesario mencionar que estas actividades son diferentes a las del libro, con lo 

cual podemos llegar a tener hasta 14 sugerencias didácticas distintas para los mismos temas. 

Esto significa que el profesor se enfrenta a una amplia y variada gama de actividades, 

situación que, en el caso particular de la materia que impartí, no se pueden dar todas pero 

sirven como guía de manera significativa en el curso, ya que sólo fue posible aplicar un 

promedio de cuatro actividades por unidad. 

 Debido a que las alumnas también deben contar con esta antología, el primer día de 

clases se les proporciona un ejemplar para que lo reproduzcan, ya que las primeras lecturas del 

programa se encuentran en este material de apoyo. 

                                                 
62 La educación en el desarrollo histórico….op. cit., p. 195 
63 Ibid., p. 180. 
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 En principio, podría pensarse que la antología complementa el libro, pero nos 

encontramos con que esas lecturas están enfocadas únicamente al tema de la educación, por lo 

que la falta del contexto histórico general es permanente. Para subsanar esa principal laguna y 

lograr que las alumnas comprendan el surgimiento y los cambios del sistema educativo, 

recurro a la revisión de obras sobre historia política, económica y social de México.64 El 

objetivo es ofrecer, en el salón de clases, de manera oral y general, el contexto histórico del 

tema a revisar. Aunque en la mayoría de las ocasiones no es posible tratar a profundidad dicho 

contexto, en mi experiencia, el ofrecer algunos datos y explicaciones previas contribuye a una 

mejor comprensión de los temas del curso. Cabe señalar que la escuela cuenta con materiales 

de diverso tipo (audiovisuales, obras literarias, etc.). Pero, al menos durante los semestres que 

impartí la materia, me fue prácticamente imposible realizar una actividad con la ayuda de ese 

material, ya que, como se ha referido antes, no contamos con el tiempo suficiente para cubrir 

los temas de las unidades. 

 

III.3 Desarrollo de la clase 

Con el fin de mostrar mi experiencia docente, en las siguientes páginas presentaré 

detalladamente la manera en que impartí la materia “La educación en el desarrollo histórico de 

México II”. En primer lugar, explicaré las exigencias cotidianas de la escuela para cada una de 

las clases, así como para la primera sesión, en la cual se realiza la presentación del curso y el 

establecimiento de las reglas de evaluación. A continuación reseñaré mi desempeño frente al 

grupo, para lo cual he dividido éste en las distintas modalidades o formas en que imparto la 

clase: la lectura guiada, relación de varias lecturas, análisis y seguimiento de un aspecto o 

elemento en la historia de la educación y recapitulación de los temas revisados, mismas que 

conforman las etapas del desarrollo del curso. 

 Como profesora, debo firmar mi asistencia en una libreta correspondiente a mi curso y 

año escolar, que se encuentra en la biblioteca del plantel. Debo mencionar que en dicha libreta 
                                                 
64 Estas obras son: Artículo 3˚Constitucional y Ley General de Educación, México, SEP, 1993, 94 p.; 
Claudia Campuzano Sierra, Historia de México, a la Luz de los especialistas, México, Esfinge, 2003, 647 
p.; Héctor Aguilar Camín  y Lorenzo Meyer, A la sombra de la revolución mexicana, México, SEP, 1997, 
293 p.; Mílada Bazant, Historia de la educación durante el Porfiriato, México, El Colegio de México, 
1995, pp. 21-146; Jaime Bailón Corres, Carlos Martínez Assad y Pablo Serrano Álvarez (coords.), El Siglo 

de la Revolución Mexicana, t. I, México, INEHRM, 2000, 377 p.; Daniel Cossío Villegas (comp.), Historia 

Mínima de México, México, El Colegio de México, 1973, 179 p.; Engracia Loyo, “Lecturas para el Pueblo, 
1921-1940”, en Historia Mexicana, vol. XXXIII, México, El Colegio de México, 1984, pp. 298-345; y José 
Vasconcelos, Ulises criollo, México, Porrúa, 2001, 372 p.. 
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se señalan los temas que se van a impartir ese día, de acuerdo al avance programático,65 ya que 

la Dirección General de Normales (Dirección General de Educación Técnica Industrial) revisa 

periódicamente su contenido. Las reglas dentro del aula de esta asignatura se dan a conocer el 

primer día de clases en la presentación del curso y consisten en la entrega puntual de trabajos, 

establecida en un calendario previo. En caso de que las alumnas no realicen las entregas, la 

calificación no se realiza sobre diez, sino sobre ocho. Asimismo, se les informa a las alumnas 

de la existencia de una evaluación continua que incluye la participación en clase y las síntesis 

de las lecturas. 

 En primer lugar, se pasa lista y se explica el tema a desarrollar. A continuación, se 

presenta la ubicación histórica del tema, aclarando los objetivos de la lectura, y se informa a 

las alumnas de las actividades a realizar. 

 Por exigencia de la ENM, la carga de trabajo se desarrolla básicamente en el aula. Es 

por ello que las dos horas de clase se distribuyen de la siguiente manera: una hora para la 

lectura del texto correspondiente y la elaboración de un resumen de la misma; media hora para 

la formación de equipos de trabajo y la elaboración de las actividades de aprendizaje ya 

existentes, tiempo durante el cual, como profesora, me doy a la tarea de revisar la síntesis 

elaborada por las alumnas, tratando de comprobar que las ideas principales del texto estén en 

ella; en la media hora restante, se revisan las actividades realizadas a través de preguntas. En 

ocasiones las actividades son más elaboradas, como la redacción de una carta o la realización 

de una pequeña investigación. Esos trabajos deben ser entregados por escrito, para lo que se da 

un plazo de un día. Este tipo de actividades presentan problemas básicos y comunes en las 

estudiantes de la licenciatura, pues las alumnas tienen dificultades para expresarse tanto de 

manera oral como escrita. La falta de vocabulario y la pésima ortografía son los obstáculos 

principales con los que las estudiantes se enfrentan en la realización de  gran parte de su 

trabajo. En el caso específico de la ENM, las autoridades trataron de poner un remedio a este 

problema incorporando clases extraordinarias de “Español” para reforzar y regularizar los 

conocimientos de las alumnas. Por mi parte, como profesora, proporciono una hoja en la que 

se explican los elementos que debe contener una síntesis, una reseña y un ensayo, además de 

corregir los trabajos que se entregan en clase. 

                                                 
65 En la libreta de asistencia se incluye también un rubro de observaciones en el que el profesor puede señalar 
alguna situación o requerimiento específico para la clase. 
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 Aunque existe un cierto método para proceder en cada una de las clases, debido a que 

mi objetivo es lograr que las alumnas cuenten con ciertas habilidades al final del curso, debo 

cambiar la dinámica de la clase de acuerdo al nivel de avance del grupo. Las habilidades a las 

que me refiero son: hábito de lectura, comprensión de lectura, relación de los contenidos de las 

lecturas, análisis comparativo y reflexión sobre los contenidos, además de la expresión oral y 

escrita. 

 

III.3.1 Modelos de clase y etapas del desarrollo del curso 

Los objetivos del curso y mis objetivos sobre el desarrollo de ciertas habilidades en las 

alumnas me han implicado, el diseño de cuatro modalidades distintas de clase, mismas que 

conforman un proceso de aprendizaje. A continuación presento esos modelos a los que me he 

referido, cabe señalar que para cada modelo de clase, existe una actividad complementaria a 

realizar en el aula. 

 

a. La lectura guiada/actividad66 se aplica en las primeras dos semanas del curso para 

ejercitar la capacidad y comprensión de lectura y de síntesis de las alumnas, lo cual se 

realiza con una recapitulación de los últimos contenidos del curso anterior. En esta 

modalidad, se revisa de forma personalizada los trabajos de las alumnas para 

comprobar si tienen alguna duda sobre el o los textos de la materia. Sin embargo, uno 

de los principales problemas a los que me he enfrentado, común a los docentes, es que 

las estudiantes no tienen el hábito de leer. Aun cuando la mayoría de las lecturas son 

cortas, se les dificulta leer más de cinco páginas en una hora. Otro de los problemas 

detectados a lo largo de mi experiencia como docente es la distracción de las alumnas o 

la realización de trabajos de otras materias, situación cotidiana en el salón de clase. 

Para evitar estas distracciones, a la mitad de la clase hago una serie de preguntas sobre 

el texto leído que deben ser contestadas, por escrito o de manera oral, dependiendo del 

tiempo con el que se cuente para la clase. Si bien conozco de la problemática del hábito 

de lectura a nivel nacional, he tratado de tomarlo en cuenta para impartir el curso. No 

obstante, durante el semestre me enfrenté a un problema dentro de la institución, ya 

que fui citada dos veces a la dirección, debido a las quejas presentadas por las alumnas 

                                                 
66 Véase Anexo 7. 
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en relación a que exigí una lectura de 40 páginas, a realizar durante las vacaciones de 

Semana Santa. Las estudiantes argumentaron que se trataba de la mitad de un libro. 

Acudí a la directora, quien una vez que revisó la lectura del texto exigido a las alumnas 

y después de constatar de que se trataba de dicho número de páginas, me apoyó y 

resolvimos que las estudiantes tenían tiempo suficiente para realizar la lectura del 

mismo. Una vez que se logra impulsar la práctica de la lectura y su comprensión, se 

procede a una segunda forma de revisar los contenidos. Se trata de una modalidad que 

busca que las alumnas desarrollen su capacidad de relacionar hechos y de que 

comprendan que se trata de un proceso histórico. 

 

b. La relación de varias lecturas/actividad67 puede implementarse a partir de la tercera o 

cuarta semana de clases. Se pide a las alumnas que realicen dos o tres lecturas con 

anterioridad sobre contenidos semejantes, pero de distintos autores. Como el objetivo 

es relacionar los contenidos de los textos, en la clase se realiza una actividad distinta a 

las previas. Por equipos, se establece una mesa redonda con temas específicos. Así, las 

alumnas, a través de una representante, dan su punto de vista sobre los temas y 

relacionan las lecturas. Después de la discusión, se recapitula la relación de los temas y 

lecturas, reforzando este nuevo conocimiento con otra actividad de las recomendadas 

en el libro. Como ejemplos, puedo citar las lecturas de Rosaura Zapata68 y Berta von 

Glümer69, ambas profesoras de preescolar, en cuyos textos se exponen sus experiencias 

como docentes, sus ideas pedagógicas sobre la educación preescolar y el perfil que, a 

su entender, debe tener una educadora. Además, se contienen sus opiniones sobre 

cómo se debe organizar un jardín de niños y el ambiente que éste debe tener. Si bien 

ambas profesoras se basan en la teoría “del juego” de Federico  Froebel, lo importante 

en esta actividad, es que las alumnas se percaten de las distintas interpretaciones de la 

misma teoría. Para ello, se requiere ubicar a las alumnas en el entorno histórico en el 

que vivieron estas autoras y la diferencia entre lo que narran ellas y lo que las alumnas 

                                                 
67 Véase Anexo 8. 
68 Rosaura Zapata, “La educadora”, “Jardín de niños”, “El juego”, “Expresiones propias del año de transición” 
y “Visión panorámica del trabajo en un jardín de niños”, en Teoría y práctica en un jardín de niños, Imp. de 
Manuel León Sánchez, México, 1962, pp. 13-16, 17-22, 28-33, 104-108 y 111-113. 
69 Berta von Glümer, “La sección maternal”, “El grado de transición”, “El decorado de nuestros salones” y 
“Las ocupaciones del kindergarten”, en Apuntes de técnica del kindergarten, Puebla, Emilio Wirth, 1963, pp. 
223-227, 231-237, 316-321, y 338-345. 
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observan en un jardín de niños en la actualidad. Una vez concluida esta etapa, la 

alumna empieza a desarrollar su capacidad, no sólo de lectura, sino de relación de los 

contenidos. Así, el siguiente paso es que ésta se inicie en el análisis y ubicación de los 

elementos que han perdurado y/o cambiado a lo largo del tiempo. 

 

c. El análisis y seguimiento de un aspecto o elemento en la historia de la 

educación/actividad se puede desarrollar a partir de la cuarta semana, que es cuando 

puede iniciarse el análisis de los cambios y permanencias de uno o varios aspectos de 

la historia educativa. Citaré dos ejemplos temáticos para este tipo de clase: el Artículo 

3º de la Constitución Mexicana y las prácticas docentes. Ambos son aspectos que han 

permanecido como parte del sistema educativo contemporáneo, pero que se han 

modificado en razón de nuevas necesidades. Para realizar este análisis, debo, en primer 

lugar, recopilar los materiales necesarios para reconstruir esos cambios o permanencias 

y realizar, en la clase, un cuadro comparativo. En el caso del Artículo 3º de la 

Constitución, las alumnas van comparando los nuevos preceptos que se han ido 

incorporando a lo largo del tiempo.70 Para el segundo ejemplo, el de las prácticas 

docentes, se realizan dos lecturas y se identifican los cambios o modificaciones de las 

mismas, de acuerdo a los cambios generados en la educación preescolar.71 Además de 

las actividades señaladas en el libro, se ponen por escrito, en el salón de clase, las 

conclusiones de esta actividad.72 Este tipo de actividades contribuyen a que las 

alumnas ubiquen temporalmente a los autores y reflexionen sobre las diferencias con 

su presente. El principal problema que se presenta a la hora de realizar este tipo de 

actividades, es que las alumnas no están acostumbradas a reflexionar, sino a 

memorizar. Sin embargo, creo que ésta es una de las actividades que nos ayuda a 

resolver este problema. Así, con esta, son tres las formas o modalidades de clase que 

                                                 
70 Se hace la comparación del Artículo 3°, a partir de las Constituciones de 1857 y de 1917, y de la Reforma 
de 1934, y así sucesivamente hasta llegar a los principios que tiene actualmente. Véase La educación en el 

desarrollo…, op. cit., pp. 182 y 185. 
71 Para esta actividad se lee el artículo de Rosaura Zapata, “Visión panorámica…”, op. cit.. Una vez hecha la 
lectura, se pide a las alumnas que diseñen un cuadro de dos columnas. En la primera, deben señalar las 
actividades que realizan los niños en el jardín de infancia, y en la segunda, la contribución de esas actividades a 
su formación, para así analizar cuáles de esas  prácticas docentes siguen vigentes y cuáles han cambiado. Véase 
La educación en el desarrollo…, op. cit., p. 186. 
72 Véase Anexo 9. 
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yo utilizo para impartir la materia, a las cuales habría que sumar una más que busca 

reforzar las habilidades obtenidas y recuperar los contenidos del curso. 

 

d. Se trata de la recapitulación de los temas revisados, lo cual se realiza con el apoyo de 

una línea del tiempo en las que se ubican los momentos de la historia nacional en 

relación con la historia de la educación, y particularmente de la educación preescolar. 

Este tipo de actividad sirve para explicar la ubicación histórica de los temas que se 

abordaron desde la primera clase y al inicio de cada bloque. Si bien la línea del tiempo 

se realiza en clase, al final del curso también se exige a las alumnas que, de manera 

individual, la elaboren a lo largo de todo el semestre. Para este trabajo, ofrezco el 

apoyo necesario, sobre todo en cuanto al contexto histórico nacional. Para este tipo de 

actividad y clase, el principal problema que se presenta es que las estudiantes no 

cuentan con un conocimiento general de la historia de México, problema que se 

relaciona con la manera en que se continúa enseñando la historia en los niveles básicos 

y en el bachillerato. Me refiero a la memorización, que es el método predominante en 

la enseñanza de la historia, a pesar de los cambios y reformas que se han incluido en 

los planes de estudio. 

 

 He descrito los modelos de clase que utilizo para impartir el curso. Sin embargo, quiero 

agregar que la utilización de uno no descalifica o anula los otros, debido a que considero que 

es necesario reforzar las habilidades obtenidas continuamente. Además de los problemas ya 

señalados, debemos tomar en cuenta la dinámica social del grupo, ya que la manera en que las 

alumnas se relacionan entre sí puede afectar o beneficiar el desarrollo de la clase y, en 

consecuencia, el objetivo principal del curso. 

 

III.4 La evaluación de las alumnas 

En este apartado, trataré la manera en que evalúo a las alumnas que cursan la materia “La 

educación en el desarrollo histórico de México II”. Existen varios elementos que tomo en 

cuenta para la evaluación final: la evaluación continua, las parciales y la semestral. Dado el 

caso, también debo evaluar de manera extraordinaria. Lo anterior me requiere tener un 
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cuidadoso control del desenvolvimiento académico de las alumnas en el salón de clase. A 

continuación, explicaré en qué consiste cada una de ellas. 

 

1. La evaluación continua se realiza semanalmente y es considerada, desde el primer día 

de clases, con la asistencia. En este tipo de evaluación también son consideradas las 

participaciones que se hacen sobre las lecturas realizadas (tres intervenciones cuentan 

como un punto para su promedio de clase). Las síntesis de cada lectura que las alumnas 

realizan en clase también conforman parte de la calificación y, por lo tanto, de la 

evaluación continua.73 Si por alguna razón las alumnas no asisten, deben entregar la 

síntesis correspondiente en la siguiente clase. Los tres aspectos –asistencia, 

participación y síntesis– que son tomados en cuenta para este tipo de evaluación, tienen 

el objetivo de que las estudiantes desarrollen la conciencia de responsabilidad con el 

curso, la expresión oral y la escrita. Ya se han mencionado los principales problemas 

en la formación previa de las alumnas en relación a su dificultad para expresar sus 

ideas. Por ello, busco reforzar y, en ocasiones, iniciar a las alumnas en estas 

habilidades. Esa es la razón por la que reviso y corrijo los trabajos entregados en clase 

y los devuelvo para que las estudiantes, a su vez, los rectifiquen. 

 

2. La evaluación parcial74 se realiza dos veces al semestre y consta de un examen con 

reactivos y una reseña o ensayo. Los dos elementos que conforman este tipo de 

evaluación se realizan con base en las lecturas del curso. El examen cuenta con 15 

preguntas, de las cuales algunas son preguntas de reflexión y el resto de contenido 

específico. El examen abarca solamente lo que se estudió en clase y, normalmente, la 

clase anterior al examen se realiza un repaso o recapitulación de los temas contenidos 

en este. Para la evaluación parcial, las alumnas deben entregar una reseña o un ensayo, 

previamente revisado y corregido en clase. Esta segunda parte de la evaluación se 

realiza con el objetivo de valorar el avance de las alumnas en la expresión escrita. De 

esta manera, los resultados del examen y el del ensayo o reseña son promediados con la 

evaluación continua. Si, por alguna situación extraordinaria justificada, las alumnas no 

                                                 
73 Véase Anexo7. 
74 Véase Anexo 10. 
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han asistido a clase y no completaron los trabajos realizados (síntesis de las lecturas) y 

las actividades en alguno de los parciales, entonces se les solicita un trabajo 

extraordinario, que puede ser una reseña de uno de los libros de las lecturas 

complementarias. En estos casos, el promedio de la evaluación se realiza con base en el 

examen, al trabajo extraordinario y a lo que la alumna haya presentado durante el 

periodo previo. 

 

3. La evaluación final75 consta de cinco elementos: la evaluación continua, una nueva 

reseña, una línea del tiempo de historia de la educación, un ensayo y el examen 

propiamente dicho. Ya se ha explicado en qué consiste la evaluación continua, además 

de la reseña sobre una de las lecturas vistas en clase. En cuanto a la línea del tiempo, 

las alumnas la realizan durante el semestre, bajo mi asesoría. Se busca que las 

estudiantes ubiquen los cambios y permanencias en el sistema educativo del siglo XX 

y los relacionen con el contexto nacional del mismo periodo. Además, las estudiantes 

realizaron un ensayo de la obra Historia de una profesión, de Alberto Arnaut.76 Todas 

esas actividades son complemento del examen final, por lo que los trabajos se anexan a 

este examen. Para la evaluación final también se toma en cuenta la calificación de la 

evaluación continua o semanal, que abarca desde la fecha del último parcial y hasta el 

día del examen final. La quinta y última de esta evaluación la conforma el examen, que 

es entregado un mes y medio antes a la Dirección de la ENM, e incluye los temas 

vistos durante todo el curso. Las preguntas de éste obligan a respuestas reflexivas, 

tratando de que la alumna exprese breve y claramente su comprensión sobre los temas. 

En esta ocasión, la que reporto para el presente informe, tuve dos casos en que las 

alumnas no pudieron cumplir con las evaluaciones semanal, parcial y final: una 

alumna, por causa de una enfermedad viral, y otra por un accidente automovilístico. 

Ambas rebasaron las faltas establecidas para tener derecho a examen, por lo que les 

solicité, a cada una, hacer una reseña de un libro distinto.77 Una de ellas cumplió y 

aprobó el semestre, mientras que la otra realizó un examen extraordinario. 

                                                 
75 Véase Anexo 11. 
76 Alberto Arnaut, Historia de una profesión…, op. cit., 246 pp.. 
77 Alberto Arnaut, La federalización educativa en México, 1889-1994, México, SEP, y Vaughan, Mary Kay, 
La política cultural en la revolución, maestros campesinos y escuelas en México 1930-1940, SEP, 1998. 
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4. El examen extraordinario78 es una modalidad para que las alumnas que no hayan 

cubierto los requisitos necesarios para aprobar el curso ordinario, puedan hacerlo fuera 

de las fechas establecidas en el semestre. La escuela exige entregar este examen, que 

contiene un número mayor de preguntas y ademas las alumnas deben entregar los 

trabajos solicitados anteriormente para el examen semestral. Este tipo de evaluación se 

realiza una vez concluidas las clases, por lo que los profesores tenemos que asistir para 

aplicarlos. 

 

 He explicado así la manera en que evalúo a las alumnas en el curso. Como se puede 

observar, todas las formas de evaluación están relacionadas con mis objetivos principales, 

mencionados en el apartado “Desarrollo de la clase”. Se trata de que las estudiantes 

desarrollen su capacidad de lectura y comprensión de lectura, además de su capacidad 

reflexiva y de su habilidad para expresarse, tanto de manera escrita como oral. La escuela nos 

exige a los profesores una carga mínima de trabajo para las alumnas fuera del aula, por lo que 

es necesario trabajar puntual y constantemente en las clases, ya que, como también he 

explicado, no contamos con las teóricas 19 semanas de que debe constar el semestre. 

                                                 
78 Para aprobar la materia de manera extraordinaria se debe realizar el mismo examen final o semestral que se 
aplica a la evaluación ordinaria, además de que se solicita a la alumna la elaboración de una reseña de una obra 
contenida en la bibliografía complementaria. Para ver un modelo de examen, véase el Anexo 11. 



 

 39

���� CONCLUSIONES  

 

Haber elaborado un informe como trabajo de titulación fue para mí una experiencia 

enriquecedora en mi formación como historiadora y como docente, lo que contribuirá al 

mejoramiento de mi desarrollo laboral. Fue también una oportunidad para poder terminar un 

ciclo que tenía pendiente, debido a la falta de tiempo para realizar una investigación. Sin 

embargo, la elaboración de este informe representó para mí un reto, debido a la ya poca 

familiaridad que tenía con el trabajo de reflexionar, analizar y escribir. Plasmar mi labor 

docente no fue un trabajo fácil, ya que debía presentar detalladamente mis actividades como 

profesora en el año 2006. También tuve que retomar la práctica de la investigación para 

realizar una pequeña reseña histórica de la Escuela Normal de México, S. C.. La lectura y las 

entrevistas al personal de la escuela en que laboro me hicieron recordar mis días en la facultad 

y las enseñanzas de mis maestros. Además, el informe me obligó a desarrollar un mejor 

desenvolvimiento en labores de cómputo. Por otra parte, el presente trabajo de titulación 

contribuyó a mi integración en la escuela en la que me desempeño como maestra, y a ser 

consciente de que soy parte de la historia de esa institución que se dedica a la formación de 

profesoras. 

 Lo anterior implicó aprender a estructurar la información con la que contaba, a 

descubrir la parte metodológica que utilizo y argumentar el trabajo que desempeño, el cual se 

ve reflejado a lo largo de este texto. Tener un seguimiento en el discurso escrito fue algo que 

me resultó difícil, debido a la falta de práctica. 

 La sistematización de los conocimientos adquiridos como profesora es algo de lo que 

no me había percatado, pues a pesar de haber detectado los problemas cotidianos con las 

alumnas en la actividad diaria, no había reflexionado sobre ellos. 

 Sobre mi experiencia docente, me he dado cuenta de que desarrollé, sin proponérmelo, 

modalidades de clase que atienden a las necesidades del propio programa de la materia, lo que 

significa que puse en práctica los conocimientos de didáctica como docente y la historiadora. 

Si bien en la carrera se cursa una asignatura de “Didáctica de la Historia”, además de que 

acudí a algunos cursos de actualización de maestros a nivel secundaria, impartidos por la SEP; 

la práctica ante el grupo es muy diferente. Como profesores, enfrentamos diversos problemas 
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para los que debemos buscar soluciones y hacer eficaz la enseñanza de la historia, en este 

caso, la historia de la educación preescolar en México. 

 Además, como profesora de la Escuela Normal de México, debo controlar la disciplina 

implantada en ella, junto con lo cual debo buscar la manera de que las alumnas aprendan a 

analizar y reflexionar la historia de la educación preescolar, ámbito en el que se desarrollarán 

una vez que concluyan sus estudios. 

 He detectado algunas carencias de recursos en la escuela que repercuten en la labor 

docente. Por ejemplo, considero necesario que en la escuela se impartan cursos de 

actualización a los profesores, ya que ello mejoraría su desempeño. 

 Acerca del programa de la asignatura y con la experiencia de dos años de impartirla, he 

detectado una serie de problemas relacionados con lo que se plantea en él. En primer lugar, es 

necesaria una evaluación y revisión de los contenidos del programa y del libro de apoyo La 

educación en el desarrollo histórico de México. Los temas son numerosos y variados, por lo 

que se complica concluir el temario. Si atendemos a los propósitos generales de la materia, 

que son que las estudiantes “valoren la importancia que tienen las docentes de la educación 

preescolar, el conocimiento de la formación histórica de su profesión y se reconozcan como 

parte de una tradición educativa forjada históricamente”,79 quizá no sean necesarios tantos 

temas, sino más bien actividades que contribuyan a la reflexión de las estudiantes en relación 

directa con los objetivos. Por ello, propongo eliminar o, al menos, reducir algunas de las 

unidades o bloques del curso I, en el cual la mitad de los contenidos están enfocados a estudiar 

la educación en el México prehispánico y colonial. Si bien son etapas históricas importantes 

en la historia general de México y de la educación, me parece que para las estudiantes de la 

licenciatura en Educación Preescolar son temas que no corresponden precisamente a los 

objetivos de la materia. 

 La reducción de contenidos permitiría al profesor concluir y profundizar en temas 

fundamentales de manera adecuada, ya que además de la historia de la educación preescolar, 

debe presentarse a las estudiantes un contexto general de la historia nacional.  Por otra parte, 

sería necesaria también una actualización bibliográfica, ya que desde que se realizó el plan de 

estudios y el programa de la materia en 1999, los textos que se utilizan no han sido 

modificados. Lo anterior guarda relación con una exigencia por parte de la escuela: se nos pide 

                                                 
79 La educación en el desarrollo…, op. cit., p. 14. 
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a los docentes que incorporemos, como temas, los cambios realizados a la legislación sobre 

educación preescolar, lo que implicaría la inclusión de nuevos materiales (textos, artículos o 

libros). No obstante, la escuela no nos proporciona ni nuevos textos ni un espacio para analizar 

la vigencia o necesidad de nuevas lecturas. Un ejemplo de lo mencionado, es la reforma hecha 

al Artículo 3º Constitucional sobre la obligatoriedad de la educación preescolar que se realizó 

en el año 2004. En este sentido, yo he tratado, en la medida de lo posible, de incorporar 

algunos textos relacionados con dichas modificaciones. 

 Finalmente, debo agregar que los cambios propuestos también implicarían 

modificaciones en la manera de evaluar, ya que si se busca que las estudiantes reflexionen y 

analicen el proceso de conformación de la educación preescolar, es necesario contar con 

actividades que busquen alcanzar estos objetivos. Sería útil que las alumnas conozcan 

documentos legislativos completos sobre educación, pero que además sean capaces de 

ubicarlos dentro de un marco más general. Por ejemplo, a lo largo del curso se revisa el 

Artículo 3º de la Constitución Mexicana, pero no se analiza el papel de éste en relación con 

otros artículos de la misma, ni se hace una revisión general de la propia Constitución como 

documento esencial para entender la conformación del país. 

Por tanto, me parece que el principal problema del programa de la asignatura es la 

cantidad de contenidos tan diversos. Lo anterior implica que los temas se estudien de manera 

superficial y, en ocasiones, ni siquiera sea posible una mínima revisión en clase, sino una 

lectura y resumen del tema por parte de las alumnas, por lo que se pierden de vista los 

objetivos generales del curso. 
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���� ANEXOS  

 

Anexo 1. Plan de Estudios de la Licenciatura en Educación Preescolar (1984). 
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VIl. PLAN DE ESTUDIOS 

En el proceso de estructuración del plan de estudios, se tuvo es~ 

cial cuidado en atender los principios científicos que rigen el di 
seña curricular: determinación de objetivos, integración, continui 

dad, graduación, equilibrio, adaptabilidad, economía, congruencia, 

diferenciación, funcionalidad y factibilidad; lo anterior permitió 

asimismo, precisar los contenidos programáticos mínimos de cada -

curso, su ubicaci6n, naturaleza e interrelaciones dentro del mapa 

curricular; las unidades de tiempo requeridas para su desarrollo,

aSJ ,como su valor crediticio conforme a lo establecido por ANUlES 

en los IIAcuerdos de Tepic". 

Es eminent emente formativo por considerar que, en el quehacer do-

cente, sobre la base de una sólida preparaci6n científica, psicop~ 

dag6gica, social, filosófica, cultural y tecnol6gica, lo más impo~ 

tan te está dado por la calidad humana del educador como sustrato -

de una honesta, responsable y generosa entrega en el desempeño de 

su ejercicio profesional; calidad humana que se pretende fortale-

cero 

Presenta dos grandes áreas de formación:una general, de tronco co

mún a las licenciaturas en educación y otra, específica al nivel -

educativo en el cual se ejercerá la docencia. 

El área general de tronco común, está integrada por 3 líneas de --
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formaci6n: social, pedagógica y ps icológica y cursos instrunenta-

les que cubren 36 espacios curriculares con el enfoque programáti

co del nivel preescolar. 

El área específica al nivel educativo, cubre 29 espacios curricula 

res, establece la congruencia y vinculación académica y funcional 

entre la escuela normal y el nive l educativo correspondiente, en -

este caso, el de la educación preescolar, en lo referente a sus es 

tructuras organizativa, adminis trativa y operacional; programas es 

colares, su dominio y tratamiento pedagógico , actividades curricu

lares y cocurriculares, funciones diversas y documentaci6n, etc., 

que el licenciado en educaci6n preescolar ha de manejar en su eje~ 

cicio prof esional. 

En esta área específica, se encuentran dos espacios curriculares -

destinados a la vinculaci6n de la escuela normal, con las caracte

rísticas, necesidades y recursos de la regi6n, entidad o entorno de 

su ubicación; por lo tanto, los cursos que cubran estos dos espa·

cios y sus respectivos programas, pueden variar y ser diferentes -

de una escuela normal a otra. 

so 
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IX. FUNDAI·!E.'ITACION DEL AREA Y LINEAS DE FOR/IIACION DEL TRONCO Ca-W 

LrNEA DE F0R.'~\C ¡ ON SOC ¡AL 

F U N D A ~I E N T A e ION 

Como parte integrante de la fonnación profesional del Licenciado en 

Educación Preescolar, se considera a la línea social como el susten

to más sólido para contribuir a la concepción objetiva del devenir 

historico del hombre, y para tener una comprensión integral apoya

da en las ciencias sociales - de los hechos y fenómenos de la socie

dad y ~us relaCIones con la naturaleza. 

También se sientan las bases para la. formación de profesionales cons 

cientes de la ~ ituacjdn económica, polltica y social, así como de las 

implicacio¡·.cs culturales y educativas, dellOOdio en que desarrolle su 

actividad. F~ consecuencia, se favoréce hacer del egresado un hombre 

provisto de los elementos que le posibiliten el análisis y la refle -

xión de los acontcclinicntos de la sociedad humana, en especial, que 

l~ lleven a la aswlci6n de actitudes responsables ante los problemas 50-

ciales._ 

Fsta linca es determinante para comprender la función social y los -

alcances de la educación y para concebir a la escuela como una inst i

tución que particip~ de manera relevante en los ca~bi05 sociales. 
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58 

Asimismo, fundamenta el hacer educativo en las condiciones socio

económicas que prevalecen en la comunidad de la que forma parte la 

escuela. Por tanto, la línea habrá de fomentar en el nuevo educador 

el desarrollo de su sentido crítico, así como actitudes de solidari 

dad social. De esta forma, además de posibilitar su participación -

por medio del ejercicio profesional en la resolución de problemas 

que afectan a la comunidad, favorecerá una práctica educativa caTa~ 

terizada por su vehemencia, su calidad y su dedicación al progreso 

del país. 

La línea social está considerada como parte imp< 

ción integral del Licenciado en Educación Prees, 

nte de la forma

r, pues 10 cons.!. 

dera en una triple dilmnsión: como individuo, cú' 'exicano y como 

profesional. Por esto, la línea incluye aspectos económicos, políti 

ces, sociales, culturales, jurídicos, ideológicos , morales y educ~ 

tivos, entre otros; todos ellos, de gran importancia para el desem

peño eficiente de un auténtico profesional de la educaci6n. 

La línea social está encaminada a propiciar en el Licencjodo en Ed~ 

cación Preescolar, la formación ideológica que habrá de orientar su 

quehacer profesional, la cual encuadra su basamento más importante 

en el espíritu y letra de nuestra Constitución Política. De ella, -

en particular, habrá de responder a las orientaciones filosófico j~ 

rídicas contenidas en el Artículo Tercero y hacer posible el alcan-

zar los fines que señala para la educación nacional. Asirnis;'lO, el -

Artículo Tercero determinará l os criterios a los cuales deb: rán re~ 

ponder los nuevos educadores a través de sus acciones,de 5~5 criterios: 
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laico, científico, democrático, nacionalista y el que establece ele 

mentas para la mejor convivencia humana. 

De la misma manera, la línea de formación social atenderá la orien

tación establecida en la Ley Federal de Educación, en lo referente 

a la concepción de la educaci6n COlOO lID proceso personal y social. 

Esto, implica que los profesionales . de la éducaci6n preescolar deb~ 

rán ser consecuentes con los procesos de cambio del país, generado~ 

por el desarrollo científico y tecnológico a nivel mundial; por tan 

to, deberán adoptar actitudes apropiadas para el cambio social: el 

aprecio al trabajo, la solidaridad social, la lucha por la justicia, 

el respeto a la libertad, la responsabilidad y la comunicaci6n entre 

los integrantes de la comunidad educativa. 

En fin, la línea de formaci6n social deberá fomentar en el nuevo 

educador: la comprensión de su ser en la sociedad y en la historia, 

su poder sobre la naturaleza, las posibilidades de su acción sobre 

la sociedad y su participación en las metas y los valores comunes. 

Esta línea, tiene como antecendente académico, la formación históri 

ca que el bachillerato ofrece; sin embargo, con el propósito de afi~ 

mar el conocUmiento y la comprensión de nuestros orígenes hist6ricos, 

así como la valoración objetiva de los diversos procesos de desarr~ 

110 en relación a la sociedad actual, es que se establecen los Sema

narios destinados al análisis del Desarrollo Económdco, Político y 

Social de México. En ellos, se estudiarán aquellas relaciones, ins -
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tituciones y estructuras económicas, políticas y sociales, que en 

cada formación socioeconómica han constituido un s istema y han impr~ 

so un carácter unitario a épocas históricamente de terminadas. 

Esta revisión integrada, sistemática y explicativa del proceso his

t6rico de nuestro país, desde la época precortesiana hasta nuestros 

días, sirve de fundamento a los dos cursos dedicados al estudio de 

los Problemas Econórnrrcos, Políticos y Sociales de ~~xico, los cua -

les ayudarán en la reflexión y la crítica de aspectos,como: el des~ 

rrol1a, la descentralizaci6n de la vida nacional, el crecimiento de 

la población, la planeación y el financiamiento de la educación, el 

deterioro del ambiente - por señalar algunos ejemplos - con el pro

pósito no s610 de adquirir un conjunto de conocimientos sobre la 

realidad actual de nuestro país, sino de estar en condiciones de ex 

plicarla y de actuar en ella. 

Como resultado de los semanarios y los cursos mencionados, se propi

ciara un analisis de la soci edad como un todo, en el cual la educa

ción es parte de ella e interactúa con los demás elementos que la 

conforman. Esto, favorecerá el desarrollo de cursos posteriores co

rrespondientes a las otras líneas de formación, tales como: 

Psicología Social, Planeación Educativa y los Seminarios de Pedago

gía Comparada y Modelos Educativos Contemporáneos, además de los 

propios de la línea social. Empero, donde habrán de adquirir gran re 

levancia, será al trabajar con los Contenidos de Aprendizaje de la 

Educación Preescolar, por el car5cter interdisciplinario que revis-
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ten, y en los Laboratorios de fucencia, por su función integradora. 

De gran importancia para la línea de fonnación social son los cur

sos de: Teoría Educativa, por los fundamentos epistemológico, axio

lógico y teleológico que brindan; el de Estadística, por su carác

ter instrumental para el análisis social; y los de Investigación 

Educativa, Observación de la Practica Educativa y Apreciación y Ex

pres ión Artísticas, por vincular el fenómeno educati ve con otros a~ 

pectos sociales. 

El Estado Mexicano y el Sistema Educativo Nacional, define a partir 

del análisis de la estructura económica, política y social de nuestro 

país, las responsabilidades atribuidas a la educación fonnal, y no 

fonnal así como las relativas a la estructura del Sistema Educativo 

Nacional. Todo ello, vinculado con la orientación filosófica e ide~ 

lógica que orienta la política educativa del Estado Mexicano. Este 

curso, servirá de antecedente al Seminario: Prospectiva de la Polí 

tica Educativa, en el que se buscará realizar proyecciones a corto 

y mediano plazos de la situación educativa de nuestro país, COJOC> -

una práctica de previsión para influir en el cambio social. 

La Sociología de la Educación, busca confonnar una conciencia del 

quehacer educativo como parte integrante de una actividad interdis

ciplinaria en el marco de la sociedad. Asimismo, induce en el cono

cimiento de las aportaciones teórico metodológicas de la Sociología, 

para la interpretación de la problemática educativa. Este estudio 
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de los procesos , instituciones y sistefl\ilS educat i vos y su interdependencia 

con la sociedad, enl:.uentra su continuidad en el t:urso de Comunidad Y ~s~ 

Tro l lo , donde se destaci la (unción educativa de las instituciones prees

co lares y del Licenciad> en EduQciiln Preescolar, para la generalización 

y difus ión de conoci~icntos sobre: cambio demográfico, vida familiar , ca

l idad de la vida, medio ambiente y sexualidad, a rin de promover y ori en

tar la participación de la población en el proceso de &sarcollo socio- -

econ6mico . 

En virtui de que e l desarrollo económico y el avance social deternainan lQ\ 

proceso cultural que recoge nuestros valores historicos. para reafiT1fl3rlos 

y enriquecer los con las aportaciones de la sociedad, preservando y proy~ 

tando el pa.triotlSllD y la identidad de la Nacian, se inc luye cn la linca 

de fonnaci6n social el Seminario : Idcnthild y Valores Nacionales , donde.

s in desdeñar los valores uni versales , se busca fortalocer la conciencia -

acerca lit: la importancia de la cultura nacional, !>ustentada en la divers! 

dad de culturas étn icas, populares y regionales . 

Finalmente, la l inea de íormaci6n social. inserta el Seminario: Responsa

bilidad Social del Licenci ado en Bducac i6n P~escolar. en el oual se int! 

Kta la propia linea ~ial para dest acar , fundamenta lmente, l as actitudeS 

que corro profes ional de w cduc.u:i6n y COIl'll mexk311o. debe asumir ante l B 

comunidad nacional. 

" 
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Anexo 2. Plan de Estudios de la Licenciatura en Educación Preescolar (1999). 
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PRESENTACiÓN 

En este cuaderno se presentan los documentos básicos del nuevo plan 

de estudiospara la formación inicial de maestras y maestros de educación 

preescolar, que corresponde a un profesional con grado de licenciatura. En su 

e laboración se han inconporado las experiencias, opiniones y diagnósticos expre

sados en un amplio proceso de consulta in iciado en 1996; en especial, se han 

tomado en cuenta las propuestas que hicieron llegar las comunidades normalistas 

y los equipos técnicos estatales que atienden el nivel de educación preescolar. 

Este plan de estudios forma parte del Programa para la Transformación y e l 

Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales, que desarrolla la Secre

taría de Educación Pública en coordinación con las autoridades educat ivas de 

las entidades federativas, y cuyas acciones se derivan y dan cum plimiento a los 

compromisos expresados en e l Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000. 

Los documentos básicos son los siguientes: 

En el primer documento se detallan los rasgos deseables del futuro maestro 

de educación preescolar - perfi l de egreso- que constituyen el referente princi 

pal para la elaboración del plan de estudios. 

El segundo documento describe los crite rios, orientaciones y lineamientos, 

que regulan los contenidos, la organización y secuencia de las asignaturas, as í 

como otras actividades relacionadas con el plan, y definen estrategias comunes 

del t rabajo académico y del desempeño del personal docente, ind ispensables 

para que los propósitos formativos se alcancen realmente en la práctica. 

En el tercer documento se exponen la estructura general del plan; la lógica 

de la organización de contenidos y actividades de los programas de estudio; y 

se presenta el mapa curricular, en el que se puede apreciar la distribución de,las 

aSignaturas en los ocho semestres de la licenciat ura, así como sus respectivas 

cargas horarias. 
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Como último documento se incluye la descripción de los propósitos, los con

tenidos básicos y los enfoques de cada una de las asignat uras del plan de estudios. 

Con las orientaciones normativas que establecen est os documentos y en 

apego a las disposiciones de la Ley General de Educación, est e nuevo plan 

entrará en vigor a partir del ciclo escolar 1999-2000 en todos los planteles, 

públicos y privados, que forman maestras y maest ros de educación preescolar, 

en el nivel de licenciatura. 

6 _______________________ PRESENTACiÓN 
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bién aplicaciones distintas del lenguaje escrito, entre ellas las literarias y las fami

liares. 

Estas asignaturas serán desarrolladas en forma de taller Los temas y mate

riales de t rabajo se tomarán fundamentalmente de aquellos que manejan los 

al umnos en el resto de sus cursos, lo cual demanda la comunicación frecuente 

entre los maestros del mismo semest re . 

Como en toda actividad, cuya finalidad · es el desarrollo de capacidades, la 

práct ica sólo adquiere sentido format ivo si sus productos y manifestaciones son 

objeto de una o bra continua de corrección por parte del maestro y de 

autocorrección y mejoramiento por parte de los alumnos. De esta manera los 

estudiantes constatarán sus logros y necesidades y el maestro obtendrá ele

mentos de evaluación referidos a los avances individuales en el t rabajO mismo. 

LA EDUCACiÓN EN EL DESARROLLO HISTÓRICO DE MÉXICO I y 11 

El propósrto de estos cursos es que los estudiantes conozcan, con u n.gr:ado 

apreciable de profundidad, las propuestas, ,lasexpecilOncias !,oci51le,s, y, las ideas 

que han' ejercido mayo~ 'influencia en el desenvolvimiento histórico,de,I¡;duca

ción en México. Como sugiere la denominación dada a estos cursos, se aspira 

a que el conocimiento de lo educativo se vincule con e l de las condiciones 

históricas y sOCiales de la época correspondiente, ya que la refiexlón sobre las 

prácticas y las ideas educativas tome en cuenta la mutua relación entre éstas y 

las luchas políticas, los debates ideológicos, las transformaciones de la sociedad 

y las infl uencias externas contemporáneas. 

de la identidad profesional de los fut uros maestros, qu ienes adquieren los ele

mentos para reconocerse como parte de una larga tradición educativa y para 

comprender que su t rabajo se relaciona con aspiraciones y demandas que , a lo 

largo de nuestra histori a como nación independiente, han sustentado los mexi

canos. 

En estos cursos no se propone realizar una revisión general, temáticame nte 

exhaustiva, de la evoluciºn histórica <;le la edljcac.iÓn eQJjéxic9" pues se sabe 

por experiencia que ese propósito genera aprendizajes superficiales y arbitra

riamente s impl ificados .'~<En los programas se propone que los estudiantes dis

pongan de una síntesis panorámica de cada época, la cual les ayudará a ubicar 
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hechos, secuencias y relaciones. La parte fundamental de los cursos consistirá 

en el estudio en profundidad de un número limitado de temas especialmente 

relevantes, para lo cual se utilizarán fuentes primarias, siempre que esto resulte 

práctico. 

Al respecto, se considera que si los estudiantes logran un aprendizaje re-_ 

flexivo de temas esenciales, COh rigor y con la posibilidad de identificar las rela

ciones de contexto, desarrollarán un interés y una capacidad analítica sobre las 

cuestiones históricas que podrán aplicar posteriormente a otros temas ... 

Por lo que se refiere a la organizaCión temática, el primer curso se inicia con 

el estudio de los testimoniOS sobre la educación en el Méxl.co prehlspánico y 

continúa con la reVisión de las consecuencias de la Conquista y de las diversas 

prácticas de evangelizaCión y reorganización social y cultural practicadas por los 

religiosos y los funcionarios de la corona española. Sobre la época colonial se 

analizan algunas instituciones y prácticas típicas y se pone atención especial a la 

evolución de las ideas, las artes y las ciencias, que va adquiriendo una Identidad 

propia desde antes de la Independencia. 

En ese mismo curso se estudian las ideas sobre la educación sostenidas por 

los líderes insurgentes, las influencias iniciales de la Revolución Francesa y las 

polémicas entre liberales y conservadores en la época de Gómez Farías y Lucas 

Alamán. En la última parte se otorga. atención especial a los conflictos y a la 

obra de la época de la Reforma y de la Intervención, para concluir con las 

iniCiativas desarrolladas durante la fase de la República Restaurada¡jAI revisar 

estos contenidos se analizarán con más detenimiento las concepciones que se 

El segundo curso se iniciará con el estudio de las propuestas educativas 

surgidas en las últimas décadas del siglo XIX -y que a su vez dieron origen a una' 

corriente educativa nacional-, para revisar después los aspectos centrales de las 

polémicas revolucionarias, en particular las que confluyen en el Constituyente 

de 1917 y en la creación de la Secretaría de Educación Pública. 

Se pondrá especial énfaSIS al análisis de la evolución de los servicios de 

educación preescolar y de la formación de educadoras en México. La revisión 

de la historia de la educación preescolar y el desarrollo de las escuelas que han 

formado a sus maestras deberá contemplar Iq.s tres periodos fundamentales: el 

de los orígenes y la implantación, que va desde la década de I 880 hasta princi-
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pios de la década de 1940; el de consolidación y expresión gradual, que se 

extiende hasta mediados de la década de 1970, y el de la masificaCión genera

lizada que se extiende de 1975 hasta el presente. Como producto de esta 

revisión histórica los alumnos tendrán una visión más fundamentada acerca de 

los retos que enfrenta hoy la educación preescolar y el trabajo docen_te en ese 

nivel.;' 

La última parte del curs~.(ie referirá a algunos de los momentos y persona

jes de mayor significación en la construcción del sistema educativo 

pc;strevolucionario, de 1921 hasta finales de la década de los ochenta. Para 

seleccionar los contenidos de una etapa larga y compleja, se buscará que en los 

temas escogidos se manifieste alguna de las líneas o las disyuntivas que han 

estado presentes a lo largo del periodo., Como ejemplo se pueden señalar la 

contraposición entre centralismo y autonomía local, el laicismo, la educación 

rural, el Indigenismo y la integración cultúral, la educación de masas y el elitismo, 

etcétera. 

La organización de los programas permite que, además de los referentes 

nacionales indispensables, en cada entidad federativa se incorporen contenidos 

adicionales, cuando la historia del estado registre experiencias relevantes que 

estén vinculadas con las cuestiones de alcance nacional. 

DESARROLLO FíSICO y PSICOMOTOR I y 11 

Estos cursos proporcionan al.estudlante el conocimiento de las pautas del creci

miento físico de los niños, del desarrollo del sistema nervioso central y de las 

prenatal hasta los seis años. ASimismo, permiten examinar las influencias que en 

"estos procesos ejercen los factores biológicos y los ambientales. También es su 

propósito que los estudiantes adquieran criterios y recursos que les ayuden a 

estimular el desenvolvimiento de las potencialidades psicomotrices de los niños, 

Un primer conjunto de temas se refiere la comprensión del crecimiento 

físico, de sus patrones temporales y de su carácter diferenciado y asincrónico en 

relación con los órganos, sistemas y zonas del cuerpo humano. Asimismo, Inte

resa que los estudiantes entiendan la influencia combinada que sobre el crecI

miento ejercen los factores genéticos y los ambientales, tanto los de nutrición y 

salud como los de tipo sociocultural. 
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e) Práctica intensiva en condiciones reales de trabaJo. Ocupa la mayor parte 

de los dos últimos semestres de la formación. En ellos, los estudiantes se hacen 

cargo de un grupo de educación preescolar con la asesoría continua de un 

maestro tutor; que será seleccionado por su competencia a partir de un perfl 

prestablecido, con el apoyo y seguimiento del personal docente de la escuela 

normal. 

Con periodicidad frecuente, los estudiantes asistirán a la escuela normal, 

para participar en un seminario en el que analizarán y valorarán su experiencia 

en el grupo a su cargo y definirán la planeación del trabajo en el periodo subsi

guiente. En este seminario elaborarán su documento recepcional. 

Durante esa etapa de su formación, los estudiantes de planteles públicos 

recibirán u'na beca de servicio social. La realización satisfactoria de las activida

des en los dos semestres frente a grupo les permitirán acreditar el servicio 

social. 

2. LÓGICA DE LA ORGANIZACiÓN DE CONTENIDOS Y ACTIVIDADES 

La Licenciatura en Educación Preescolar debe atender el cumplimiento de dos 

propósitos centrales. En primer lugar, debe resolver necesidades formativas 

que corresponden de manera común a todo profesional de nivel superior que 

realiza su trabajo en la educación básica, independientemente del nivel en el 

cual se desempeñe. En segundo lugar; debe responder con suficiencia a las 

necesidades que se desprenden directamente de la práctica docente en la edu

cación preescolar, de las características de sus alumnos y de los grandes propó

SitOS pedagógicos de ese nivel escolar. 

o) Formación común 

Los elementos de formación común que esta Licenciatura comparte con las de 

otros profesionales de la educación báSica, se refieren a varios aspectos que 

enseguida se enuncian: el conocimiento de las bases filosóficas, legales y 

organlzativas que caracterizan al sistema educatiVo mexicano: adqUirir un pano

rama general de los problemas y las políticas relativas a la educaCión báSica en el 

país; conocer los momentos y las ideas más relevantes en la histOria de la edu

cación básica en México; analizar algunos temas, seleccionados por su significa

ción pasada y presente, que corresponden a la historia universal de la pedago-
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gía y la educación, En las aSignaturas correspondientes a estos temas, sin afectar 

el sentido de formación común, se han reforzado donde ha sido conveniente 

las referencias que tienen una relación más directa con la educación preescolar. 

También tienen carácter común dos cursos iniciales, Estrategias para el Estu

dio y la Comunicación I y 11, destinados a fortalecer las capacidades de trabajo 

académico y de aprendizaje autónomo de los estudiantes, \ 

En su conjunto, las actividades de formaCión común representan casI el 20 

por ciento del tiempo programado de estudios, 

b) FormoCIr5rl~12gcíO_co 

La formación directamente relacionada con la edLJca<;iÓ1LjXeescolar ha sido 

fortalecida notablemente en este plan de estudios, en comparación con el que 

se estableció en 1984. Al hacerlo así, sere<::m~lle,rlJrabalº,g~o_n 

ni ñ os ~n eda~'prEOe.sc:olar plililt(OaCQDl..pJ ej.a..ui~~llggssieJQ.o:n_ª-cicSn_cIEOntí~c:a, 

de competencia didác:ti<;ªX- de actitud person,a.L~ue hacen conveniente una 

proporción más alta de actividades específicamente vinculadas al desempeño 

profesional. 

El componente central de la formación en la licenCiatura en Educación 

Preescolar está integrado por una estrecha asociaCión entre dos elementos: el 

conocimiento científico d,:i()s procesos del desarrollo integral de las mñas ylos 

niños)'. la ac:JgLJlsició~ de las actitude5 personilles y de las competenCIas pro

fesionales que permiten trabajar eficientemente con ellos para orientar y es

timular sus potencialidades, reconoCiendo las condiciones y las diferencias in

dividuales, ( 

Cuando se propone que conocimiento científico y preparación para el des

empeño profesional estén articulados a lo largo de la formación de las educado

ras, se pretende destacar la noción central de que conocer a los niños -cómo 

crecen, cómo son, cómo piensan y sienten, cómo se relacionan con los demás

tiene sentido si el maestro es capaz de usar ese saber como referente cotidiano 

, de su práctica, como guía de su intervenCión pedagógica en el desenvolvimien

to de sus alumnos, Con esta propuesta, se quiere eVitar una frecuente disocia

ción entre formación académica y práctica profesional real, que se puede en

contrar en muchos planes de estudio de nivel superioc Incluidos algunos del 

campo educativo, Esa disociación conduce a que la formación académica, con 
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un fuerte contenido teórico y de análisis de corrientes, no sea asimilada por los 

estudiantes como un recurso Intelectual propio, que les permita entender y 

explicar la realidad ante la cual deben actuar, así como definir, organizar, evaluar 

y corregir su desempeño profesional. Como consecuencia, es común que la 

práctica se fundamente en tradiciones y rutinas transmitidas informalmente, o 

que tenga un elevado componente de improvisación, sin el soporte que el 

conocimiento científico le proporcionaría a la autoevaluación y a las innovacio

nes bien fundadas. 

Para lograr que la formación de la educadora esté centrada en el niño y que 

se articulen el conocimiento científico y la adquisición de competencias profe

sionales, en el diseño del mapa curricular se ha adoptado el esquema lógico que 

describimos enseguida: 

En los primeros dos semestres se desarrollan los cursos de Introducción al 

estudio del Desarrollo Infantil, cuyo propósito es establecer un panorama inicial y 

ordenado de este ámbito de conocimiento, de las nociones de integralidad e indivi

dualidad como sus ejes de interpretación y de las grandes líneas de desarrollo, que 

distinguimos por razones de método: el físico y psicomotriz, el afectivo y social, el 

de adquisición del lenguaje y el cognitivo. Estos cursos se vinculan con la asignatura 

Propósitos y Contenidos de la Educación Preescolar, para conformar un referente 

básico que permita organizar los aprendizajes en semestres más avanzados. 

Con este punto de partida, se proponen series de dos cursos que tratan de 

manera específica los campos de Desarrollo Físico y Psicomotor (semestres 2 y 

3),Adquisición y Desenvolvimiento del Lenguaje (semestres 2 y 3) Y SOCIaliza

ción y Afectividad en el Niño (semestres 3 y 4). Estos cursos tienen como 

caracte.rí5tica común que de manera Integrada promueven un conocimiento 

más preciso de los procesos característicos de cada campo y la adquisición de 
( .. ;-

criterios, orientaciones y recursos didácticc:s para guiar la intervención pedagó-

gicaen !2Í ~em"nocorrespondiente. 
Por lb que to!=a al campo cognitivo, considerando la amplitud temática y las 

múltiples conexiones de los procesos de aprendizaje, éste no se trata en asigna

turas específicas, sino que es abordado en relación estrecha con las asignaturas 

de Adquisición y Desenvolvimiento del Lenguaje, a las que se ha otorgado la 

más alta carga horaria; con Pensamiento Matemático Infantil (semestre 4) y con 

Conocimiento del Medio Natural y Social (semestres 4 y 5). 
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Las asignaturas de Expresión y Apreciación Artísticas (semestres 3 y 4) tie

nen un sentido especial, ya que se considera que ellas son manifestaciones en 

las que convergen las distintas líneas del desarrollo infantil. 

Las experiencias de vinculación entre conocimiento científico y preparación 

profesional que los estudiantes tendrán durante los primeros dos años de su 

formación, se aplican en los semestres 5 y 6, en los que se realizan los Talleres de 

Diseño de Actividades Didácticas, en los cuales los alumnos elaborarán pro

puestas prácticas, que deberán ser congruentes con el conocimiento adquirido 

sobre el desarrollo infantil y tener pertinencia pedagógica, como estímulo al 

desenvolvimiento de las potencialidades de los niños. Tanto en estos espacios 

como en lbs que se estudian las características y estrategias de intervención en 

los diversos campos del desarrollo de las niñas y los niños, se analizarán los 

elementos para evaluar sus logros. 

Además de los aspectos mencionados, el Plan de Estudios incluye otras dos 

dimensiones del conocimiento del niño. En primer lugar, la de las diferencias 

individuales que representan un reto educativo más complejo, cuestión tratada 

en la asignatura Necesidades Educativas Especiales (semestre 4) yen Niños en 

Situaciones de Riesgo (semestre 6) . . En ambos casos, se pone énfasis en la 

identificación temprana de dificultades, la prevención y las estrategias de aten

ción en la actividad escolar. En segundo lugar, se tratan con mayor insistencia las 

condiciones del ámbito de . vida de los niños, que tienen más clara influencia 

sobre los procesos de desarrollo, cuestión tratada en las asignaturas Entorno 

Familiar y Social (semestres 5 y 6). En las escuelas que deben tomar en cuenta 

rasgos culturales y socioeconó;nicos particulares de las zonas en que trabajarán 

sus egresados, las dos asignaturas de carácter regional ofrecen la opolfttJnidad 

de incorporar contenidos adicionales sobre el entorno y su impacto sobre los 

alumnos de educación preescolar. 

TódilS estas actividades formativas, que se real izan en el área escolarizada, se 

deben relacionar estrechamente con las experiencias directas que los estudian

t es obtienen en las actividades de acercamiento a la práctica escolar, que t ienen 

lugar desde el principio de los estudios y hasta el semestre 6. 
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LICENCIATURA EN EDUCACiÓN PREESOOLAR 

MAPA CURRICULAR 

Primer Horas! Segundo Horas/ Tercer Horas! Cuarto Horas! Quinto ,Horasl Sexto Horas/ Séptimo Horas! Octavo I Horas/s I 
semestre Créditos semestre Créditos semestre Créditos semestre Créditos semestre Créditos emestre Créditos semestre Créditos semestre Créditos 

Bases filosóficas, La educación La educación Necesidades Seminario de Sem nariode I Trabajo I I I Trabajo 128/49.0 1 legales en el desarrollo en el desarrollo educativas temas selectos de tem selectos docente 1 28/49.0 docente JI 
y organizativas histórico histórico de especiales 6110.5 historia 4/7.0 deh toria 4/7.0 
de/sistema 4/7.0 de MéXiCO// 4/7.0 MéXiCOII,// 4/7.0 de la pedagogía y del pedagogía y 
educativo la educad~/ ___ la ed cació~, mexicano 

Problemas Desarrollo físico Desarrollo físico Conocimiento Conocimiento 
y políticas y psicomotor 1 4/7.0 Y psicomotor JI 4/7.0 del medio del medio Gest 'ón escolar 1 4/7.0 
de la educación 6110.5 natural 4/7.0 natural 4/7.0 
básica y social 1 y social JI 

A J I Propósit~s Adquisición y Adquisición y Pensamiento Taller de diseño I . I Tall~ de diseiio y contenidos desenvolvimiento 8/14.0 desenvolvimiento 8/14.0 matemático 6/10.5 de acti,?idades 6110.5 de a t¡vidades 16/105 
de la educación 4/7.0 del lenguaje 1 de/lenguaje 11 infantil didácticas 1 didá ticas 11 
p~eescolar 

Desarrollo Desarrollo Expresión y Expresión y Cuidado de la Niñ sen 
infantil 1 6110.5 infantil JI 6/10.5 apreciación 4/7.0 apreciación 4/7.0 salud infantil 4/7.0 situ GÍones 1 4/7.0 

artísticas 1 artísticas JI deri sgo 

Estmtegias I I Estmt,sias pom Socialización y Socialización 
~~~:~iu;a V 4/7.0 Así atúra ./ I 4/7.0 para el estudio 6110.5 el estll~io y la 4/7.0 afectividad 6110.5 y afectividad 6/10.5 regi nalJI I 

y la comUnicación JI en el niño 1 en el niño 11 
comunicación 1 Entorno familiar 4/7.0 Ent no familiar 4/7.0 

y social 1 yso ial JI 

1 6/10.5 . 

Observación Obs rvación 
Seminario de Seminario de 

Escuela y 1 1 Iniciación al 1 1obseroacióIé 1 1 Obserooción ana1isis del análisis del 1 4/7.0 i '-_ contexto social 6110.5 trabajo escolar 6110.5 y práclíca 6110.5 y práctica y práctíca 6/10.5 yp' ctíca 6110.5 trabajo 
4/7.0 trabajo B docente 1 docente JI docente III doce telV docente 1 docente JI 

Horas/semana ! 32 ! J 32 1_ 1 32 1 1 32 32 32 32 T 32 .. ... -
A Actividades principalmente escolarizadas e 
B Actividades de acercamiento a la práctica escalar 

e Práctica intensiva en condiciones reales de trabajo 

Formación común 

Formación específica 
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Anexo 4. Programa de la asignatura “La educación en el desarrollo histórico de México”. 
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Anexo 5. Avance programático de la asignatura. 

 

 

 

 

 

ESCUELA NORMAL m: MÉXJCO. S. C. 
AVANCE PROGRAMÁTICO. LA EDUCAC1ÓN EN EL DESARROLLO 

HlSTÓRlCO u. r OE U CENCIATURA. 
PROFRA. BLANCA MARGARITA PEÑA FENTANES. 

l .-PRESENTACIÓN DEL CURSO 21-22 de agosto 2006. 
a-Ubicación histórica( 1910-1950) y C3racleristicas generales del periodo. 
b-Rec::api tulación del curso amenor "Los origencs de la educación preescolar". 

2.-DESARRQLLQ DE LA EDUCACiÓN 28-29 de agosto 2006 
PREESCOLAR Y DE LAS ESCUELAS RUDIMENTARIAS. 
a· Elaborar conclusiones de los tema~ discutidos 
b- Escuelas Rudimentarias. dos lecturas, Cuestionario. 

J .-EL MAGISTERJO DE EDUCACiÓN 4-5 de septiembre 2006. 
ELEMENTAL DURANTE LA REVOLUC iÓN MEXlCANA. 
a.- Relación de los hechos históricos con ta educación (linea tiempo). 

4 -LA EDUCACiÓN EN EL CONGRESO 11-12 de septiembre 2006 
CONSTITUYENTE DE 1916-l917: ANTECEDENTES y DEBATE SOBRE I!L 

CARÁCTER LAJCa DE LA EDUCACIÓN. El ARTicULO TERCERO 
CONSTITUCIONAL •. PRlNCLPIOS y FUNDAJ.\1ENTOS. 

OTROS ARTICULOS RELEVANTES: 31, 123 Y 14 (TRANSITORIO). LA 
MUNICI PALIZAC iÓN DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS. 
a.- Comparación de los artlculos de 1917- 2006. 

5.- UBICACiÓN H.ISTÓRICA y CARACTER[ST1 CAS 18-1 9 de septiembre 2006 
GENERALES DEL PERIODO. 
:l- Creación de la Secretaría de Educación l)¡jblica. Gestión de José VaSCOJlcclos: 

Federalización de la educación pública. 

6.- LA ESCUELA RURAl MEXICANA 25-1:6 de septiembre 2006. 
a-.Primer Bloque de la IcctuJ"ll dcl libro Hislu";a de /lila pmjeJlÓ1I 
b-las mi~oncs culturales. Estado de la educación preesc.olar. 

7.- EL PENSMllENTO 0 12 RQSAURAZAPATA 
a- Pensamiento de Berta von Glumer. 
b- Ensayo de los dos pensamientos. 

2·3 de octubre 2.006 

8.- LAS REFORMAS DEL ARTicULO TERCERO 9--10 de octubre '2006. 
a.-Intcrpn:taciones de la Educación socialista O....L. b I 

r 'l"d.cIi ~ O Ce.¡;t-1Z-
9.- MAESTROS. Prácticas escolares y 16- 17 octubre 2006. 
Condiciones laborales. 
¡¡- Ubicación histórica y características gencralcs del bloque t 11 . 

ESCUELA NORMA L m: l\U:X1CO. S. C. 
AVANCE PROGRAMÁl·ICO. LA EDUCACiÓN EN EL DESARROLLO 

HISTÓRICO n. 2" DE UCENCLA TURA. 
PROFRA. BLANCA MARGA RITA PEÑA FENTANES. 

, -PRESENTACIÓN DEL CURSO 21-22 de agosto 2006 
a-Ubicación histórica(1910. t950} y C3f3Clensticas generales del periodo. 
b-Reclapitulación del curso anterior "'Los ongenes de la educación precscolar" 

2.-DESARROLLO DE LA EDUCACiÓN 28-29 de 3g0Sto 2006 
PREESCOLAR Y DE LAS ESCUELAS RUDIMENTARIAS 
a· Elaborar conclusiones de-Ios temas discutidos 
b- Escuelas Rudimentarias. dos lecturas.. Cuestion;uio. 

'3 -EL MAGISTERJO DE EDUCACIÓN 4-5 de septiembre 2006. 
ELEMENTAL DURANTE l..A REVOLUC iÓN MEXlCAN A. 
a.- Relación de los bechos históricos co.o la educllción (linea tiempo) . 

.. -tA F.:DUCACION EN EL CONGRESO 11-12 de septiembre 2006 
CONSTITUYENTE DE 19 16- 1917: ANl'ECJ::DENTES y DEDATE SOBRE I1L 

CARÁCTER LAJea DE LA EDUCACiÓN. El ARTicULO TERCERO 
CONSTITUCIONAL, PIliNCIP IOS y FUNDAMENTOS. 

OTROS ARTICULaS RELEVANTES: ]1, 123 Y 14 (TRANSITORIO), LA 
MUNICIPALIZACiÓN Of LAS ESCUELAS PÚBUCAS. 
a.- Comparación d<! los articulos de 1917· 2006. 

5.- UBICACiÓN HISTÓRICA Y CARACTERíSTICAS 18-1 9 de septiembre 2006. 
GENERALES DEL PERlaDO. 
a· Creación de la Secretaria de Educación Pública. Gestión de José Vasconcclos: 

Federalización de la educación pÚblica. 

b.- LA ESCUELA RURAl MEXICANA 25-26 de septiembre 2006. 
a· .Primer Bloque de la lcctufll dcllibro HiSlUr;a de /lila f,roJI!SIÓII 
b-L3s misiones. cullllrales. Estado de la educación preesc.olar 

7.- EL PENSAMIENTO DE KQSAURAZAPATA 
a- Pensamiento de Berta von Glumer 
Ir Ensayu de los dos pensamientos. 

1·3 de octubre?OO6 

8.· LAS REfORMAS DEL ARTicULO TERCERO 9-10 de oclubre'2006. 
l .-Interpretaciones de la Educación socialista O .-L " I r =eI, :o.., ~ Ce.¡t-,,_ 
9.- MAESTROS. Prácticas escolares y 
Condiciones laborales. 

16-17 octubre 2006 

a- Ubicllción histórica y caraclertsticas generalcs del bloque 111 . 
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Anexo 6. Libro de texto y antología de la asignatura. 
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La educación en el desarrollo histórico de México II 
Materiab de apoyo para el OIoJestro 

ESII <¡,pela se Ni prt¡)iQdo piI'lI ipI7faI' d I*' de KlLá¡~ ~ • m ~os qut ~.-.,. el 

W'so I.J. edtnción en d cIesatroIo hist6rico de MO&:o U de la literlÓOllIn t'II EciJcaciOn P~oIir, plan 

1999. (on!iene ~ ~o:s de la bti:lgIar" bisita y compIerncnI.via ~ proJesofe5 Y eSI\ld¡¡mtes ~er.io 

durante el s.eg.mo scmesIre. 

En los matemb de a¡:q'G fin d ($lucio ifM: la ~ de Educación F'I1lIica impUne Y dr..lribuye 

gr<Itlitil/lleflle ¡ los C5Wdantes J maesIfOI; ~ SI: irII:~ aq\das Iectoos de la bibIiog:afi¡ Msic.l que 

por di\'el!.is rrtunSlandu 1011 ~ de adquirir o no fonn.in pJrte de los aterv05 de 111$ esc\Iehs 

IIOI'maIes; el resto de lis dns SI: No Í'IcQ'pOI'Ido ¡ la liibK.1ea de c.ad, esweI¡ para fQlllt':ltlr la con:lA:. 

drttla por parle de tos ~ 

Es mportanle que los maesll'OS COtlSllten la5 obru compIetu de las qIle proceden los I~IC$ sll9Cidos en 

d progr¡m~ Y ¡si 1Gruleca", ~ SlJ formid6rl ~ De eSla rnant!ra Imdr.in ~s efcmcmos 

p¡r.1I cOl'd.Kt el ~ de los estutbnlc$ , pul moIiYarIos fin IJ cO!l$lÑ peflll"wn~ del actrVO 

~o de b escueta I'a!NIIJJe sin !l.odl seri de ~ ~ ¡ lo ~ de SIl COVI'cr.1I. CfltI do, los 

Wos mJeStros ~ háliIos pn indalF , lIlizil" Wcnnación, capaOOiId Q\lt' ellos misrnos 

lcr;ián que ~ en 5U$ abMos, , por ~ ¡¡¡rte, a~J\ar.n l.iebldameolc la riU varicdld !le: 

Ib'os CotIlas que la 5ecrdriI de Ed:G06n I'úbic¡ No dolado a las ncUl'las normales.. 

La bIlIio!1ab para abcrdIr bs lemiS del ano /lO SI: agoIol CfltI las r'ttOrIleIlda~ hedus en el 

~. los profesores pJeden evique«:r\I con GIros 1ibl'0'l. ~O$, relatos, materiales 9f3b~ eo 

\'ideo, m lI.dG o en CO-/Q1 que ~ ~ para Iognr los propósitos cstalllecidos en cada ...." .... -
La Seaela-ia de fduc:ir;i:5n l'IHa retcr.1l la l>M\ación a ~os , estudanle5 para que erMen 

..... ~ awa de los materiales sdecrionados. Sus a¡xr1~ serin ronsideradas con atención 

.' fo!!. rnejcriI" bs remws et.ot;.oos en ¡¡qo a la rdIrrn¡ CWJia.W parata ~ción l'()m'Io1/. • 

01 

La educación en el desarrollo histórico de México II 
Materiales 61: aPOVO para el m,¡eslto 

ESII (Mp!'Ll ~N ~ ~ ~ ~ 1'" de ar;I~ lirlgIdo. m ~m; qut ~oIII ti 

arso la edtnc:ión en el ~ hislMco de Meli:o a de I.i Ut~\l.n en EciJcadón P'«SCOIlr, plan 

1999. (D/'IIierl.e ~ ledos de la btiogIafia bisici y compIerncntaria ~ proleSQ'e5 y eSIudi.ll'ltes k!eran 

dwanteel ~~e. 

En los Nterbles de a¡q'O pn el esluciD q.¡e la SeaetMia de E6.nción f'Iliica IIl'fl'ÍITIC' Y w-..lribtlye 

gr<IlIitamenle a los e5IJ.danIes Y maestr05 ~ se inI:~ aqtdas Iedlns de la bibIiogr;rlo1 b.isíc.l que 

por ~!oa$ r.«unstandu son ~ de adquilt o llO fonnao p.lru: de los 3CtNOS de las escuebs 

~; el reslO de lis dn:I se No iIawporldo ala 6ibIioIea de c.Jd, elWd¡ par~ fomcnlr la (on:.r.¡ 

ciretll por pane de los ~ 

Es mponanle que los m¡estros COI"6lIIen Ia$ obru campIcIu de las que proceden los 1e>lllS sllge(dos en 

el progr¡JIIlI y Hi Iort.1Irta" Y CIri:pear Ilo.l formad6n proiesóoIIaI. De esla manera Icncjr.in 1115, c!crw1IOS 

pm COt'dU el a¡mdt..Ijt de los estulbnid; , pon ~ h.Q ¡, (~ pcon.lI'JtIlle del ó>ctf\'O 

bHogri&<o de b ~ ta!NI q.oe sin cbdl serlo de !P'an uIi&d i lo Iarqo de $11 (aJ'I'm. ((J(I do, Os 

WOI IIIle'iUOS des.rtlrin háblos pVI. inda¡¡M Y lIIi lilr ~itclón, tapOO:j~d que dos mismos 

lendrin que des.orrobJ en sus aUnnos, , por o/rI ~e, aprol'e'"..har.1" Ilebldamenlc la riu ~a,Cd.ld de 

bOl (()(1m ~ I¡ 5eadriJ de Edndón f'Ilbic¡ No dot.xIo a l;u n<:ue!asllOrlnales. 

La ~ par1 iIIlcr$r los 1!miS del ano 110 se agoIa ((J(I [¡s rt(~ hedI.ls en el 

~, los profe5ORS p.¡eden cMqueterI& con OIros libros, riwlos, relatO$, malerialet grab~ en 

Wko. en audio o en (l)..f01 q.¡e ~ ~ par1Dpr los ~os estallle6dos en cada \ro 

.. "'-
1.1 Seaeta"ii. de E~ l'I:t.ia rSerI la bb:ión a ~OI 1 e5lu6aotes par.! que erMen 

.... ~ acera de los materiaIes.sdeaionados. Sus ~ $elán ronsideradas con alención 

". }I!} .. bs ~ ~ en ¡¡xJJO .I.i rrixm¡ turricID par.ta edInción rclfITIaL • 

01 
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I Presentación 

La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con las autoridades educativas es

tatales, ha puesto en marcha el Programa para la Transformación y el Fortalecimiento 

Académicos de las Escuelas Normales. Una de las acciones de este programa es la apli

cación de un nuevo Plan de Estudios para la Licenciatura en Educación Preescolar, que 

inició en el ciclo escolar 1999-2000. 

Este cuaderno está integrado por los programas de las asignaturas La Educación en 

el Desarrollo Histórico de México I y 11 -que se cursan en segundo y tercer semestres, 

respectivamente-, y los textos que constituyen los materiales de apoyo para el estudio 

de los contenidos. Estas lecturas son recursos básicos para el análisis de los temas y 

forman parte del cuaderno debido a que no se encuentran en las bibliotecas o son de 

difícil acceso para estudiantes y maestros. 

Otros textos cuya consulta también es fundamental para el desarrollo de los cursos 

y que no se incluyen en este volumen, son los propuestos en la bibliografía básica; además, 

en cada bloque se sugiere la revisión de algunas fuentes citadas en la bibliografía comple

mentaria para ampliar la información de temas específicos -las obras están disponibles 

en las bibliotecas de las escuelas normales. Es importante que los maestros y las estu

diantes sean usuarios constantes de estos servicios, con el fin de alcanzar los propósitos 

del curso. 

Este cuaderno se distribuye en forma gratuita a los profesores que atienden las 

asignaturas y a las estudiantes que las cursan. Es importante conocer los resultados de 

las experiencias de trabajo de maestros y alumnas, pues sus opiniones y sugerencias 

serán revisadas con atención y consideradas para, mejorar este material. 

La Secretaría de Educación Pública confía en que este documento,así como las obras 

que integran el acervo de las bibliotecas de las escuelas normales del país, contribuyan 

a la formación de las futuras maestras que México requiere. 

Secretaría de Educación Pública 
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iflte,gr.mtes dd ,grupo;ta que se realIZa durante el CUMa permite conocer cotid!.anamente 

lo que ~e ¡¡prende en ~ada ~1;¡,5e y a)'\lda ¡¡ perfeccionar ~s estrategias de enseñanu.)' 

con la evalu¡ciÓrI firlal se puede comprobar en que medida.se lograron los propósitos 

cducatlyos del CUMa. 

Lo import3nte 015 que la """Iuadón se ,..,a 'ice de manera permanente. se asuma 

como una extensión de las actiYldades de efuei'ian:z¡¡ y sea formulVil para estudiantes y 
mae ... '=. e. d.acir. que ~porut info.-m .. ción pan ~on'egir y mela ,.", su ,,~I"tidpadón y los 

resultados del proceso educatiyo. 

Bloques temáticos 

Bloque 1. Educación y Revolución, 1910-1 920 

Pr0p6sitos 

Al emJdiar los tl!lTlas y reallDr bs actividades propuestas ~ espera que las estudiantes: 

l. Identifiquen las condicionel que propiciaron la ueación de los jardines de nitios 

y de las escuelas rudimentarias. 

2. Expliquen en que consistió la ~rtkipadÓll del magisterio en 1:1 ReYOluctón Mexl

ama. 

3. Analicen 10l principios fi!OSÓfiCOl r leg¡oJou de Io~ artiCUlos 3", 31, 123 Y 1 ... 

(transitorio) de la Constitución de 1917. y describan sus efectos en el sistema 

educatiYO del momento. 

Temas 

l . Ubícación histórica y ca~a;erfstica5 generales del periodo. 

2. Desarrollo de la educaci6n preelcolar)' de las escuelas rudimentilrias . 

3. El magisterio de eduo;¡¡ción elemental durante la ReYOluci6n Mexicana. 

4. l;J educación en el COn~50 COlutituyente de 1916-1917: antecedentel y de

b.:Jte sobre el anicter laico de la educaciÓll. El ArtIculo Tercero Constitucional. 

princIpios fundamentala. Otro~ ilrticulos relevantes:] l. 123 Y 14 (transitorio) , 

La municipalización de las escuelas publicas. 

Blbliografla bhica 

Am1111.Alberto 11'iI ~8), "lO'l maemos "" 13 ReYOlucm (1910·1919)", eo Hi$tolÍ<l "" UIJO pfa(e

oo/t Lo. maestro> do: .ooC<lció~ primor;" e~ Mblca, /881-1994, Mbtrco,CIOElSEP (Biblio 

teca del oormlllsa). pp. 35-56-

Con<!itOOon f'fllitko de Jos.&l.ad~ Unido. Mmco" ... de 19/7. articulo' r. l 1, 123 Y I~ (tranSito-

r,o). Mexko. 

180 

intc1:r<lnte.s dc41:rupoj!a que se realiza dUl"llr'lte el curso permite conocer cotidIanamenre 

lo que ~e .¡¡rende en ~3d.a clase y a)'\Jda a perfeccionar las estrategias de enseñanza. )' 

con la ~Ju¡ciÓIl final se puede comprobar en que medida se lograron lo~ prop6!ítO$ 

educativos del curso, 

Lo import3nte 015 que la e""luación se rea lice de manen! permanente. se asuma 

como una I;'xtenslón de la$ actiYldades de ensei'ianu y sea formatIviJ para estudiantes y 
m"-~troo; • .,. decir. '1"" ~poru información pan cO""'8lr Y mejorar su I' .... icip~dón y los 

resultados del proceso educativo. 

Bloques temáticos 

Bloque 1. Educación y Revolución. 1910-1920 

Prop6sitos 

Al estudiar los tl!fTlas y realll2r las actNldades propuestas ~ espera que las estudi¡¡ntes: 

l. Identifiquen las condicionl!'s que propiciaron la tre3ciór¡ de los jardines de nitíos 

y de lIS escuelas rudimenClnas. 

2. úpliquen en que consinió la ~rtkip¡ciÓl\ del magisterio en la Revolución Mexi

cana. 

l. Analicen los principios filosóficos)' leg¡oJe.- de los artiCUlos 3", 31, 123 Y I~ 

(tr1lMitorio) de la COllstituclón de 1917. y describ¡¡n sus efectos en el sistema 

educativo del momento. 

Temas 

l. Ubicaci6n t¡in6ric¡ y cancrerfstItu genenles del periodo. 

2 Desarrollo de la educaci6n preescolar y de las escuelas rudimentarias . 

3. El magisterio de " duo;¡¡ción elemenul durante la Revol"ci6n Me¡o;icana. 

4. La ~ucación en el Congre5o COlutitu~nte de 1916- 1917: antetedent~J y de· 

b.:Jte sobre el anicter laIto de la eduadÓl\, El ArtIculo Terulro Constitucional. 

plinc[pios fundamelltall!5. Otros articulo, rele.vantes:J 1, 123 Y 14 (transitorio). 

La ¡nunkipalizaclón de las escuelas publicas. 

Blbliografla hhica 

Arol,,[,Alberto í 1':I~8),"LO'I maemO'l en '" P,,,YDlucIOO (I':IIO·I':Il':lr. eo Huf~ri<I'¡" uno pfofe-

00/1. Lo. /lloestnrs do: . 00"'000 PrimQ'Í<l." MUlca. 1881~1994, Mb(Jto,CIDElS~P (Bibllo

t~ClI dl!l norm¡lIlta). pp. 35·S&. 

Con~6tut;jón Pt./iIkD.Jo "",",&1<><1.,., Unida. M9icof\OS de /9/1. arli<:ulo' 1".1 1, 123 Y 14 (trans,¡<)

rIO). Méx~o. 

IBO 
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Par.. complement:l~ la infonn~ción se sugiere consultar te)ltos del curso ~nt~rior,.", 

particular lo~ de M. Flores y G. Sherwell. 

2. Organizar un~ sesión de seminario par.! que lu enudlantes intercambien COnO

cimientos e ideas. e)lp~esen dudas y obtengan cOJldusioJles sobn! el tema. 

3. Con base en el tuto de Ramlrez y en el decreto que creó las escuelas rudimen

arias,comenar las siguientes cuestlones:¡cu¡jl es el propósi to de las escuelas ruralesl. 

ipor qué el plan de estudios se limitaba a erueñar a h3blar, leer y escribir el castellano. 

y a elecuur la~ openclones fundamenq,les!. ¡por qué es Un breve la ¿unción de la 

Instrucción rudimentaria!, ¡por qué no SOl dedaró obligatoria ene tipo d~ Instrucción!, 

¡por qué se creyó que las escuelas rudimentarias eran inútile~l, lc ... :11 es el aporte de 

ena. escuelu según Ramlrezl, ¡qua tipo de opiniones se expres .. ron para mejorar 

las escuelas rudimentarias/ 

~ , Elaborar conclusiones de los tI!mas discutidos. 

S. leer el teXto deAmaut y escribir un resumen acerca de la situación del magiste

rio durant.<! la Revolución MIIXicana. Se recomienda atender los siguieru". aspec to", o) 

formas de participación de lo. maestros de distintaS regiones y fundon"" que desem. 

peñaron en la lucha armada; b) principale. cambiru que la revolución ge11eró en la 

prof""slón ma&¡s~rJal, Y c) cauus d"" la pogna entre normaliu.:ls y universiurios. 

6_ Para ""studiar la educación en el Congreso Constltu)"'nte se sugiere: 

Consultar el Programa del Partido liberal y el Programa de Reformas Polllieas 

y Sociales de la Convención de JOJlltla para tonocer el tipo de demandas edu

c:\tivas plameadas en I.a época, Y companrlas, despues. COl1 Ita preceptos del Ar

ticulo Tercaro Conslitudonal. 

leer al debate. del ColI&reso Con5tiru~nte, ~ a) elaborar una I!St<l de los prin

d pales wmas discutidos; bj diseñilr un cUildro en el que se concant~1l lo:\" 

argumentos a favor ~ en contra de la eduuciÓfl laica, y c) escribir una opinión 

personal acerc:l de 13 Imporancla del debate. 

L.eer los articulas 3 ~,3r y 123 de la Constitución de 1917 par.. comenor los 

cOlmbJos que .... Incorporaron a la eduudón Jlaclonal. 

Comparar el Articulo Tercero de la nuen ConstitucióJl con el correspondien

te de 1857: ¡qué nuevos principios fueron incorporados en el Articulo Tercero 

de 19111, ¡de <¡ué manera afectaron a la Iglesia las nuevas d isposiciones consti

tucionales!. ¡por qué 5e expidieron los ilJ"'[iculos 31 y 123, Y de qué m~Jlera 

complementan al articulo 3 ~ r 

7. Leer el articulo 14 (transitorio) cons*uclonal y el texto de Meneses para re· 

nexionar y señalar las consecuendas de la supresión de la Secretaria de In5uucción 

Publica y BellasArtes y de la munidpalización de las escuelas publicas. Los re,ultados de 

en" actividad serin un antecedente pan comprvnder la flmdac:ión de la Secretaria 

de Educadón Pública, 

B. t.o;crlbir un breve ensayo en el que se C'u·-:tcterice la situación edUClIt ív¡ del d&e

nio 19 iO- J920. 
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Par.! compll'mentar la infonnación se sugiere. consultar texlOS del curso anterior,en 

particular lo~ de M. Flores y G. SherweJI. 

2, Organlur una sesión de seminario par.! que lu ""tudlante~ intercambien COn O

cimientos e ideas. expresen dudas y obteflgan conclusiones sob~ el tema, 

l.Con base en el texto de Ramlrez y en el decreto que cre61as escuelas rudimen· 

tilrIas,comenta r las siguientes cuesdones:/cu;il es el propósito de las escuelas rurales!, 

ipor qué el plan de estudios se limitaba a enseñar 1 h.lb!~r,leer y escribir el castellano, 

y a elecllur las operadones fllndamenq.les!' ¡por qué es ClIl breve la duración de la 

instrucción rudimentaria!, ¡por qué no se dedaTÓ obligatoria eSle tipo de Instrucciónl, 

Ipor qué se "reró que las escvelas rudiJllentariu eran inútiles!, ¡ClJ:ij .... el aporte de 

I!~ta. e«ueln según Ramlre~l, ¡qué. tipo de opiniOnes 5!,1 expre,Ul'On para mejora r 

las escuelali rudimentarias' 

~ , Elaborar conclusiones de 105 temas discutidos . 

.s. leer el textO deAmaul y escribir un resumen acerca de la sicuación del magiste

rio durante la Revolución MexiQn;;¡.Se recomienda atender los siguieruolS aspecto", o) 

formas de participación de lo. maestros de distintaS rogiones y funcione.- que d""em. 

peñaron en la lucha armada; b) principales QfI1bi().!i que la revolución genero en (a 

prof~¡ón magiStO!rlal. y e) c:au~~s dI> la pugna entre normaliu3S y univl>rsita rios. 

6. Para esrudiar la educación en el Congreso ConuI tuyenm se sugil!re: 

Con.ultar el Programa del Partido liberal y el Progr.llT1a de R.eformas f'DlIlIcas 

y Sociales de la Convención de JOJlltla para tonocer el tipo de demandas edu· 

!::Iuvas plantll3das en la épDQ, Y compararlas, despu~ con (os preceptos del Ar

ticulo Tercero Conslltucional. 

leer el debate del Congreso COnstiruyente, ~ a) elaborar una llsu de 105 prin

clpales temas dis(utidos; bj diseñar Un cUildru en el que se concentren los 

argumentOS a favor y en COntra de la educ¡¡ciQr¡ laica, y c) escribir una opinión 

pe!'$o,,~1 ~CefCl de 13 Imporcmcla del deb~te , 

leer los articulas 3Q ,JI y 123 de la Consowclón de 1917 para wmentlrlm 

cambios que .... Incorporaron a la eduudón nacional. 

Compar.lr el Artfculo Tercero de la 00"""- Connlwclón can el correspondien' 

re de 1857: ¡qué nuevo~ principlo~ fueron Incorporados en el Art!culo Tercero 

de 1911/, ¡dI! '1ul! manl!ra afl!etaron a la IglesIa 130$ nuevas disposiciones constl. 

wciona(e~1. ¡por qué se expidieron (os articulas 31 y 123, Y de qué mnru:1'a 

complementan ill articulo 3° ' 

7. Leer el articulo I~ (lr:lflsitorioJ constitucional y el texto de Meneses para re· 

nexionar y scñ~lar las wnse(uencias de la iupresi6n de la SeCretaria de InHfucc¡ón 

Publica y BellasAr'tes y de la municipaliuci6n de las escuelas publkas.Los re'ultados de 

ena actividad serán un an tecedente para comprender li fundación de la Setreuria 

de Educación Pública. 

B. &crlbir UTl breve ensayo en el que se onceerice la situación edUClItfva del dl!!:e

nio 1910·1920. 
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2. Despocs dril leer ¡ M.nl'..5as y ¡ Matote rcnexlon~r las silo¡ente~ pregunta~ : 

¡Que xciones se d~ntlUamn pan combatir el 1~lfabetismo!, ¡MI en I~ 

prepilMlción mlni:na exlglda a 10$ nuertros hononrios! ,¡quil!llcs integraron los 

"~j~rc¡[OS Infantil~s" !, ¡qu" milión $e les t!ncomendó/ 

lA qué tipo de problemas se enfrefllaron los maenrw hononrio~!. Ic~les 

fueron los reJultados obtenidos por la tamp;l¡¡~ de :;¡.Ifabetinción! 

¡Por que se entregaroo desayunos escolares a los niños pobres!.je6mo s. Pf!n

s.aba que los bllneficiaria!.lque proble lTl3.'l se enfr'1llu:aron1 

¡En qu" eonsisdó la labor editorial y de difusión de la lectura en L, epoc~ de 

VaKoneelOsf, ¡cuil fue el pr0p6sito de dicha empresa! 

Al flnalllar Sil nrgiere re,allur alguna. ~etividad par;¡ recapitular los aspectos fund;¡

mentales del tema estudiado (un ensayo,una a.ru dirigi.n iI ViI$CQt1eel~~ un p~rlódico. 

eteecen), 

J. O .. acuerdo con 11.$ Ideu do Rabel Rlmlru: o) tetillar lo! prop6slroli de Ii!. edu· 

cad6rl nual y los problemas mh UlmUr>es enfrer'lt3dos por los maestros;b) indio.r efI qué 
consisle el tr.Ibiljo de lo, maestrOS rurales y cuáles son lilS anlcterístic;u que los dis· 

dnguen.1 cj e\;lbarar u~ opinión ae.ra. del plan da estudios de lu r>Of1TIiles rurales eo 

razón de su utilidad para los maestros y d. sus coincidencias con el plan de eSludio!. 

vigente. 

4. Escribir un texto brew acerca de las mbiofle$ cultunle¡¡.. Considerar 15pKtOS 

como ~u finalidad. orpnlladón. fundón de los integrantes, actividades desarrolladas. 

población ¡ que se dirigen. maestros. etc;éten. Leer el texto al grupo y etabo.-ar un,¡ 

conclusión leneral sob ... la importancia de las ml!Jones. 

5. Para r!!a!iur 11$ slgulent!!ll aeuvidadcs ~e requiere leer el texto " I"establlid~d 1 

afia/lUmlento de los jardloes de nii\.os._". 

Eb.bonr una sintesis a partir de las ideas princlpilles del t.eJ\to. 

Elaoonr una crooologia de aeonteclmiontos fun.nmem:.al~, explicando en qué: 

consistió o C\l11 fue la traKendenda de catb uno. 

Hacer un cuadro pan companr y <.h'~Ul.car los cambios generadQ. en ~J WUu<.· .. • 

Clón preescolar desde sus ori&encs huta la dGcada de \os aí'ios 30. 

6. Con base. en los textos de R. Zap¡lu 1 B. ron Glúmer orpniz¡¡r un debate en el 

que se expol1,pn, discutan y analicen sus Ideas pedagóglc:u. Cony¡~e d"srac3r aspec, 

tos como: lu finalllbde5 de la eduudón preescolar.lu prácticas esco~ra r liI función 

de la edurndora. 

7. Comparar Jos principios filosóficos r legales del Articulo T .... cero de 1917'1 el 

reformado en 1934: 

¡Qué nuevos preceptos fueron illcorporadosl, ¡cuilel pCfTllllnCCenl 

Comefluren equipo r clabanr concJw.lones acerca del slgnirlcado de ~ una 

de In sigulenl.es eXp<'Csioncs: " l.;¡ eduaclón qUQ impart::l. el Estado ~ scx.r... 
list¡¡", '')r ademh de excluir toda doctrina religiou comboltiri el fanacisino 110s 

lO' 

2. Oespucs de leer I Munl'.Jifl.'¡ y ¡ Matute rcnex¡on~r las siluientes pregunta!!: 

¡Que acciones se deg,rrnlurtlf1 poi"' 1:ombatir el analfabetismo!, ¡cu~1 en la 

preparad6n mlniml exigIda a 1<;1$ mlf'rtrosl1ono nrios!.¡quimcs irltf'fl'lrtll1 Jos 

"ei~rcltos ¡ofaotiles"!, ¡Qui misión se les I!/lcomend6/ 

lA qué tipo de problemu Sil: enfl'efll:aron los maestn;n hononiricn!. ¡cuáles 

fueron 101 re.ultados obtenidos por la eamp.'¡¡3 dt! alfabetind6 n! 

¡Por que se entregaroo diluyunos II'KoIares I Jos nil'ios pobres!. jeÓfno_ ,e fM.'n. 

saba que ~ beneliciaÑ!.lque problll:lTla$ se enfnlfltaron! 

¡En qu' eomildó la labor edltorlal ~ de dlfuslOn de la leclUrlI 11:" L, i!,pOCIl de 

VlIlCOOCII:lOs!. taJtI fue el propósito de dicha f!mpn=! 

Al nrr.dtzar su sugiere r'l!ll1ur alguna acrlvidad pal1l recapitula r los alipectos funda

mentales del tenu e5tudiado (un ensayo, una c:aru dirigida ¡ Va$«mceJ~'l, un perlódko. 

etcéter.l). 

J. De acuerdo con lu Ide¡l$ do R,¡;¡flel ~mlN>Z; tl) terialar los propósitos de Ii!. edu

cadón runI y los problemas m.is tornuf>eS enlrent3dos por los lT\;IC5tros;b) indiur M qué 

consine 1111 u-:abajo de Ioli m"estrOS rurales y cuáles son t.s Qf1Icterlnicu que los dls

dng\len. r cJ eliborar una opinión acura. del plan de estudios de lu oonnales rurales en 

razón de 1U ll'I:iUdad pan los fIl.lestros y du sus colncldentia.s 1:00 el plan de estudios 

vigente.. 

4. Escribh" un texto breve acera de las mllilones wltUf'lJeJ.,. Consldilnr aspectOS 

~omo ~u finalidad. orga!lludón. 'um:ión de los Integr.rltes. actividades desarrollJd¡l$. 

pobladón a que le dirigen. maestros. etcéten. Leer el texto al grupo y elabor.lr UI1<I 

conclusión gener.ll soo ... la Imporuncia de las m¡~onl!S. 

5. Para ",~liur lu siguIentes actividades se requiere leer el texto ' ·t"est:lbllid~d y 
¡fbnnmlento de los jardines de flifios ... " . 

Ebborar una sintesis a partir de tas idus principales del telIto. 

EIaboIV una crooologia de ~conteclmiel\tos rumbmem:.aJII:$. e¡tpl¡cando Cn qué 

consistió o cu~J fue la lr.IKlIfldencla de cada uno. 

Hacer un 1:u¡dro pan companr r <.I .. ~tau.r Io~ camblos ,ctlcrado; !;ln ~~ ..uu~·,,_ 

ti6n preescolar dade su. on&enes hut;¡ la dáada de \os;¡j'ios lO. 

6. Con base en los textos de R. b.pat<l Y B. \'01"1 Glümer organililr un deb:atc en el 

que se ellport,pn. diliCUt:l" y analicen sus Ideas pedagógicas. Conviene destacar -as pec

tos (()mO! las f!n¡ncbdes de la eduuclón pn!l!Scolar,lu pr:ktlcas e$1:ol¡ra y la función 

de IlI. edurnclora. 

7, Comparar Jos principio. filosóficos ~ legales del Articulo Terrero de 19 l 7 Y ~ 

reformado en 1934: 

¡Qui!c nuevos preceptos fueron incorporados/, ¡cuolles penmnucen! 

Comentaren equipo y cb boo-ar conclusiones acen::¡¡ del slgniflUdo de ~ Unl 

de lu s¡gulernes ellpri!:siones: "La eduacf6n que impart:l el Estado serl. socl:a

Ilsu", ') adem~s de exdul r tDda doctrina ~Iigiou. comb.ltlri el fana tismo y los 
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pNjuldQ:>", "la escuela Ing¡¡n¡l~n1 Ul~ en~eñarnas y ~ctiyidades I!n fQrma de que 

permita crear en la j~nrud un conceptQ racional y exacto del univerSCI y I~ 
yJda social", 

8, Leer el articule> de YankeleYkh para realizar las siguientes :¡¡O:tlYidade>: 

H~cer una breW! descrlpd6n del ambiente milit:3r,polltiCO y religiQSCI en que §e 

gestó la educación sQdalista, 

Explicar las InterpretaclQnes de la eduCildón socialista elahondas por el clero y 

las organizaciones m¡¡gisteriales. 

Escribir un texto aCef"ca de 10lS dlfiwltades enfrentadas por los maestros de 

Jalilco en la época de ~ educación social!sül. 

Argum.!ntar a fa'fOr o en contri de las siguientes proposiciones: a) el conflicto 

genel"3do por la educación socialista s610 arectO a las escuelas partlculares;b) la 

refonna al Articulo Tercero generó descontento en algunos seC1Qres de la Igle

s ia , y e) en Jalisco la educación socialista pudo est'lblecene con la aceptaci6n de 

todos tos sectores de la so<:ledad. 

Resumir la evaluación que hace el ~utor acero del est:obledmilllltCI de la eduC"!

ción sociali¡¡ta en Jalisco. 

Redactar una (:;:10ft:¡ Imaginaria en que un maestro rural relata las experiencias 

que Yivió en esOl épo<:a. E..stas actividades pueden rullurse con otro texto que 

se refiera a La entidad. regi6n o Iocalid.,d donde se llbk'l b escuela flormal. 

9. A partir del teXtO de Rosallra Zapa[3;,"Vi~i6n panorámica del n-abato en un jardln 

de nUlos": 

Elaborar un cuadro de dos columnas. En la primera señalar las actividades que 

realizan los n!~os en el Jardln y en la segunda, la contrlbudón de ens actiYida

des ".U fannac.ión (par:¡ realizar est:l actividad conviilrle considcr.¡r los conoci_ 

mientos adquiridos con el estudio d~ Otras ilsiguatuns de la licenciatUra, por 

ejemplo, Propósitos y Contenidos de la Educad6n Preescol3r. a§1 ¡:omo las C)(

perienclas obtenidas durante las lOmadas de observación y práctica doceme). 

En plenaria, analizar cutl"s pránicas esmla~s continúan vigentes en los jardi· 

fles de ninos y cuáles han cambiado a lo largo del tiempo. Redactar conclusiones 

.1 respl!Cto. 

10. Leer el teXto ~e Efrén Galván para hac.er una descripción de lu condiciones de 

vida y de trabajo de maestras y maeStros. Tomar en cuenta el origen social, la prepa

ración ~ vocación para eJen::e r e l magisterio, las prácticas "ducatI\oa$, los problemas 

enfrenudos en el ejen::lclo de la profesión. etcétera. 

11 . p,edactar un ensayo en el que se ahorde alguno de los siguientes temas: a) tras

cendencia de la creadón de la Secretaria de Educación PUblica; b) la educación rural 

mexi~Ir.l;') el pensamiento pedagógico de Rosaura Zapata, o de 8ert;J; VQn Glümer, y 
d) los maesrros rurales y la educad6rl SOCialista. Tambiru, puede e13borarse un ensayo 

genenl del periodo que comprenda eHm temn. 

'86 

pn!jukio:o", "la e5cueb!. o;>rganilion1 $U~ enseiianus y ~ctivid:l.des en fOrma de q ue 

permlCil crear en la luventud un concept o;¡ r¡¡cional y exacto del unive rso y I~ 
vida social", 

8. Leer el artlc;ulo de YankeJevkh par¡¡ realiitar las siguientes actividades: 

H~cer una breve deKripdón del ambiente m¡liur,polltieo y religioso en que se 

gestó la educación sodalisCil. 

Explicar las Interpretaciones de la educ.:;¡ción socia!íSti! elahondas par el clero y 

las organizaéiones magisteriales. 

Escribir un texto acerca de las dificultades enfrentad;u por los maenros de 

jalisco en la época de [¡ educacIón socia lín3. 

Argum.mtar a favor o en contra de las siguientes proposiciones: o) el conillcto 

gener.ldo por la educación socialista solo afectó a 1," !!stuelas pa rtlcuJ¡¡res;b) la 

reforma al Articulo Terce ro generó descontento en algunos seCtOres de la Igle

s ia , y e) enJalisco la educacion socialista pudo estlblecene con l. ;u:epcaci6n de 

todos tos sectores de la socIedad. 

Resumir la ~luaci6n que hace el autor acero del establedmiellto de la eduel

CiÓfl lociali¡¡ta en Jafisco. 

Redactar una urta Imaginaria I!n que Ufl maestro rural relata las experiencias 

que vivió efl est! época. E..stas activIdades pueden rullurse con otro texto que 

se refiera a la entidad. región o localidad donde se llbi~a b esc.uela Ilormal. 

9. A partir del texto de Rosaurn Zapar:a,"VI~ión panorámica del trabajo Ilfl un jardln 

de nUlos": 

Elaborar un cuadro de dos to!umnas. En la primen señalar las actlYidades que 

realizan los fl¡~OS en al Jardlo y en la segunda, la colltrlbud6n de eS<lS actiYida· 

des a.u formación (par:l realizar CSt:l actividad convi\lrle consider,¡r los conoci_ 

miento, adquiridos con el estudio de Otras uigJlMUnlS de I~ IIcendatura, por 

ejemplo. Propósito§ y Conmnidos de la Educadon Preescolar, as! como la5 ex· 

periencias obtenidas durante las jomada§ de observadón y práctica docente). 

En plenaria, analiur cu<ilu prácticas e5cola~s tontlnúan Vigeflte5 en los i~rdi

!les de niño! y cuáles han cambiado 3 lo largo del tiempo. Redactar condusiones 

al rcspl!Cto. 

10. L ... er el texto ~e Efrén Galván par;¡ hacer un;¡ descripción de lu cond"iofles de 

vida y de trabajo de maesuas y maestros. Tomar en cuenta el origen sodal.la prepa

ración ~ vocación pal11 eJercer el magisterio, las prktlcas educatJva~ lo§ problemas 

enfrenudos en el ejerciCio de la profeSión. etcétera. 

11 . P.ed~ttar un ensJ)'o en el que se ahorde alguno de los siguientes temas: o) tnlS· 

cendencia de la creadón de la Secretaria de Educación publica; b) la educaci6n rural 

meXicana;,) el peosamilmeo pedagógico de Rosaul11 Zapata, o de Beru VQn Glümer, y 

d) lo~ mal!Strtls rurales y la educación socialista. Tambiru, puede e13borarse un ensayo 

general del periodo que comprenda eHtU temas. 
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Bloque 111. La escuela de la unidad nacional 

Propósitos 

Al eswdlar lo. temas y realizar la!; ilCtivldades propuestas se espera que la!; estudiantes: 

, 

l. Identifiquen las pri moipales cara<:teristica. de la escoola de la un,d"d nacional y 

"expliquen las condiciones polftlcas y sociales presentes (uando se origina. 

2. Analicen los principios fllos6flcos.Ieg:¡les y or~i:zativo. estllblecidos en el Ar

tkulo Tercero Consti tucional reformado en 1946 e identrr.quen algul13s dife ren

cias btsicas con el articulo que es~blecl6 la educacl6n socialista, 

3. Conozcan y valoren las principales propuestas dt.1 ¡>jan de Onc .. Años. 

4 . Identifiquen 1:15 principales tr:mrlorm:.ciones de la oducación preescolar duriU1-

te el periodo de estudio, en particular las relacionadas con las finalidadc.s edu

culvaJ. la org:miudón. ,,1 ' .... "mi.nto y la contribución del nivel ~ I fort:dlild

miento y mejoramiento de la educación pública.. 

5. Conozcan la influencia que ha tenido la organi;zación sindical de 10$ maenros en 

el sinema educativo nacional , 

Temas 

l. UblCllclón histórica y caracterlstkas generales del periodo. 

2. l;t esc\lelil de la unidad nacional: educar para la pat, la democrada y la jUstiCia 

social. 

3 . Jaime Torre~ Bode!., secretario de Educadón. Princip.les l Cciones: re:form~ del 

Artfculo Tercero Conultucion;l): e l Plan de Once Afios. 

4, PrlndpJles tranrlorm~ciones de ~ educaci6n preescolar. 

S. M~estros y pr:ictiau ..,.colares: pr:iCtiClU escolares y condiciones de trabajo, 

Creaci6n del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educacl6n y su Imp3cto 

en el siste~\3 educativo. 

Bibllografla baslc2; 

ArNut, Alberto (1 '1'18), "El SNTE: de f1. f .. denli:r:adón cwtr.llludo.-. a lo f~d"'r:lll:z¡"jÓfl deseen

trJliL~dorJ, 1943·1998", en EducllCib! 1001, núm. JS, Mbko, pp. -47_5 ). 

(1 999),"Dabu .. sob~ l .... gunda reforma del Anlculo T~rc .. ro Connitudon31 de lecha t ~6". 

en R~f.el S~n(he,Vizque;r,Oered!o t fd¡jUJdÓn. Mé)(Ko, Porrúa, pp. 128-133. 

Dirección Genenl de Educaciófl P.-ees«>lar ( 198!t), "la "dUQdón p~n a trny';' de ~ 

poIiUcu gubernamentale, ", en Eduaxión prt!cscumr en Mbko, 1880-/982, Mb.ico. SE/'. 

pp. '19· 157. 

Gre;r;C$, Cecilia (1996),"u alttrna1:l~ moderada. 8o~u~o para Una hbtona de 1;0 eduati6n al 

Moixlco, 1 9~0-196"",.,., Mn~d. Bu.nt (coord.), Ideas, volares r ttodic:ianes. EmOYO$ sobn 

hinorlo de /o eQlICociÓn el! Me~ico, Mélcfco, El Colegio M""lqu .... so.,pp. 203-2 16. 
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Bloque 111. La escuela de la unidad nacional 

Propósitos 

Al eswdrar kl5 tem~$ y reOlllzar I.u Ktivldades propuestas se esper.a que las eSUldiantes: 

l . Idl!l1tiliquen In primoipales caraCteristiCl!.~ de la escuela de [¡¡ unidad roldonal y 

expliquen las condiciones pollt lcas y sociales presentes cuando se origin:J.. 

2. Analicen los principios filosóficos. legales y ofEallizativIU estlblecidos 1m el Ar_ 

t!culo Tercero Consti tucional reformado en 1946 e identJr.quen algun;15 di~ren

cin W.sicas con el articulo que es~blecio la educadón sodalistil, 

3. Conozcan y \f;Iloten las principales propuestas del P1an dI! Once Año •. 

4. Identifiquen In principales tr:mm,nn:u:ione. de [¡¡ uduo.cion preescolar duran

te el periodo de estudio, en particular la5 relacionadas con las finaJidadc.s edu

o.tiVai, la org>.ni ..... ción. 111 cl'llcimillnto y la convlbución del ni".1 al rort:lllilci

miento r mejoramiento de 13 educación pública. 

'i CrnlOzClIn '" i'nfiul!ncia que h~ tl!nido la organiuóón sindical de 105 fTlae$tros en 

el sinell1<J eduC3tivo nacional , 

J. UblCilcl6n hist6rlca y car.a.cterlsticas gener.a.les del periodo. 

2. La esclle'" de la unidad nacional: educar para la pu, la demacrada y la jUstiCia 

social. 

J . Jaime Torre~ Bodet, secrel2rio de Educación. Prin;:ipales acciones.: n!fornll del 

Articulo Tercero COnstitucional; e l Plan de Onc" Alias. 

4, PrlncipJles tranm,rmacione5 de la educación preescolar. 

s: M~,,~tro~ y pr:icti~ ""colares:: pr:icticas esco[¡¡re5 y (ondidone5 de trabajo, 

Creaci611 del Sindic.to Nacio;maJ deTr.llb~i~dores de la Edllcaclón y su Imp3cto 

en el sistenla. educativo. 

Slbllogl"a(¡a básica 

Arn .. llt, A1bertg f ! '1'18), "El SNTl': de b. kd"""lIuc\6r¡ cenmolludo", a l. red ..... d{l¡!clÓll deseen

tJ'J¡IL~do ... , 19-43·1998",en f.dv(1ld6n lOO/, núm. JS, M~xko, pp. '17_5 ) . 

(1998) ,"Dab..te sob~ l .... gunda reforma del Anlrulo T~ r~ .. ro Con>titudon~1 de leCh3 19-4&", 

I'n ~~f'I'1 S~n(hl VizqU\',,- Derecho V EduUJd6n. MélIial, POrI'Úa, pp. 128 -1 JJ. 

Direo:lón General de Educadón P.-eestola.- (1988), "la edltQdÓll p~r I tr.rY6 olc las 

politlcu gubemvnentale1", en Educación p",csc:oIorl!il Mb:ico, 1880-/982. M~xico.SE~, 

pp. 99-157, 

Gre;wes,Ceclli~ (199&),"u alttrnal:l..-:a moderada. Bo~ll~O p3ra Una hbtor1. de b. educadón l!iI 

M'¡xlco, 1 9~0-19M", en Mllld. 81I1"t {coonl.j,loleru, volo",. T tradiOanes. Emoyo$ sob", 

himlrlo de lo e;¡'lKociÓn ell M&iro, México, El Colegio M!!J<lque'1s..,pp. 10J_21&. 
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TON"Q I\Odet,J~ime (1 98S) , "Plan de Onc:eAilo .... ~n Valentína Tone' SePt! .. ~. hnsam;"" to edil

rotÁ'O de}ll~ T"" "" 8od~~ MM/ko. SEPIE! Caballito, pp. 77-9~ . 

- (1959) ,"Comeotano al Plan de OoceAños". en reyista EdlKadósl. Mbico, SEP, pp.1S·33. 

Bibliogra!ia ¡;;omplememaria 

AguiLlr Cam/n, HcctOry L. Me)"'r (1997).kEI mila,ro mt>ekano, 1940·196S". en A /¡,~ombto de J" 

Revolución Me"';uma. México. Cal y Aren;¡Jsa> (Siblloreca para la ;¡ctualiz.ción del tnU$

tro),pp.IS7-135. 

Amau!.. AlbertO ( 1998):'Una profellón fed~ral y $¡ndidlliU4a. 1935-1 943". ~n Historio de una 

prc.(eslón.1.D!: md<IW'D< ,¡., ~lIUJción prinoon'n en Me..~ /887_/99 •• Mb lco. CIDElSE? 

(8ibl iOblCa d~ll\Qrmaliltll). pp.86-92 . 

. _ (1998). "Lo. cent,."Uuci6n por oU"OS mediot". l!n LD (edemli7.""ión ed<lct7!M! en Mblco. /889-

/994, Mbtco. SEP (Slblloteca del normaji.ta).pp. 221-244. 

loaéU. Soled~d (1988). "la po;ll escolar es la pal de la nación", en Clases medias y p¡¡Iifkn ~n 

Mb·j(o. rD qUf",,11D I'5colo., /959·/961, M~)(ico, El Colegio dI! M&x¡cc. pp. 339-398. 

~. David L ( 1974),"fI de... rmllo de sindicaros de maestroli Y'II ¡gpel en l. polidc~ nacional". 

etI &1umd6n y revo/ud6n Mdaf en MéltN:D /921-1940, Mexico. SE~ (Se¡ISI.tIHl=, 141 ). 

pp. 66-99. 

Sugerencias didktica.s 

l . A partir de I~ lecwra del tex[O de: Ce:cilia Gre:lYes realizar las aaMdades que cm;c

guida se slIgieren: 

Rcdacrar un teleta que responda ~ I~ ~¡guiente pregunta: jeuáles fueron los princi

pales problemas y nltoS" cdllCati'lOs cnfreocodos du ... nte el periodo 1940_ 196.u 

Ejell"\plifiCollf con algunos casos la influen¡;;ia q ue eje(ce la vida politlca en las 

decisiones que se toman en el t..,.reno de b eduaclón. 

Escribir un texto en el qlle se expliquen las condiciones politlell5 y sociales que 

favorecieron el surgimiento de la e~cu~la de la unid3d nacional y señalar ¡Ig\lna$ 

de IKs principales cllracterlsdcas de 4!sra. 

2. Leer el debate 50b,'e 111 reforma del Artlctllo Tercero de 1946 e Identificar los 

princip¡tles arglJmentos expres~dos 11 f.l'lOr de la reforma. Selialar los principios filos6-

ficos incorporados al Articulo Tercero. 

3. f'a,-¡ tl!atizar-'la.s siguientes actividades se rt!quiere consultar los textos "Plan de 

OnceAllos" y "Comentario al Pbn de Once Años". 

o) Identificarlos prin¡;;ipales problemas educativos pl:mtNdosen II diagn6stico para 

~ ebbo~lón del f't3fl de On"ceAños; b) l xplicar tos prop6sltru del Plan de Once 

/4i!os; e¡ enumnrar las principales acclones desarrolladas pilra expaodiry mejOl'ar la 

eduoci6n primari:t.y d) a marter.ll de hipótesis. comentar las posibles repert.usiones 

de la expansiÓn de la ~lJCadón primaria en In educaci6n preescolar. 

Describir las acciones realizadas para Impulsar la educaciÓn normal y la C3p3ci

tM:l6n de maenros. 

18' 

Tor~ I\odet,Jaime (198S) . "Plan de Onc:e Aoo .... en Valentina TONe' Sep~e~. hnstllTljefl(O edil

o;ctivo d~}rI~ Torre. 8ade~ M{OOc.o. SEPIEl Caballito, pp. 77-9~. 

- (I959),"Comenurio al Plan de Once Años". en r~ista Ed~t7d6n, Mblco, SEP. pp.2S·)) . 

Bibliografia c;omplememaria 

AguiJar Camln. HcctOry L. Merer (1997).uEJ milagro meJCicano, 19+O.196S". en A Ia~ombr(l de kl 

Rel'O/uciórt Merlul/la. México. Cal yAren;a/SEf> (Sibllot.eCo1 para I~ ;¡.c=li~ci6n del ~!

tro).pp- IS7-235. 

Am~ut,AlbertO ( 1'iI'il8):'Un;¡ prcfeilón federal y lindic;¡liUc!¡. 1935-194]".~n Hi'l¡arill de uno 

P"'~'¡"'I.D< lnd<!WV< de ed",,<rd<Sn ""¡"",n',, en Mé.<;"';" 1887_/994. Mé:o¡lco. CIOtlSEP 

(Sibli<>tf)Ca d,,1 nannllita). pp.86.-92 . 

_ ( 1998)."Lo. c,..,tnd¡uci6n por otros mediQt". eTl L! (edemlizaciO" educmim en Mbleo. /889-

/994, Mb,ko, SEP (Biblioteca del I!ormall.u).pp. 221 -241. 

l =eu. Soledad (1988). ~la po;ll escoJ.r el b. pn de I~ nmón", en Clases medias Y poIitka ~n 

M,;xk o. t o q~erello e5roh1r. 1959·/961, M~xlco, El Cole:io de Mblcc. pp. 339·398. 

~. DlIV¡d L ( 1974)."E1 de .... rroHo de sindicaros de maestroli r su ¡gJIell!l1 l. policic~ nlcloml". 

en Educod6n "1 re>'U/ud&l mdaI en MUk;D /92/-/940, Me.w.ico. SEP (SepSIOtllll=. 141 ). 

pp. 66-99. 

Sugerencias didácticas 

. A partir de la leCtUra dl'!l texco de Cecilia Greaves re¡¡lIzar las actividades que ense

guida Sil sugieren: 

Redaa;;¡r un texto que responda;¡ t~ siguiente pregun[¡¡; jeuále$ fueron tos princi

pales problemas y retoS" edl.iC<ltivos enfrenados du ... nte el periodo 1940-196.4/ 

Ejcll'\pllficr con atguno~ casos la influencia que ejerce la .... da politlca en las 

decisiones que. se toman en el [,,-,nmO de la educci6n. 

Escribir un tl'!XtO en el que se expllqu<'ln las condiciones politlen y 50c1311':5 que 

favorecieron el surgimiento de la escuela de la unid3d nacional r scHalar algunas 

d .. IKS pl'incipales caracterlstlcas de esta. 

2. leer el debarl'! sobl"e la reforma del Artlnllo Tercero dI'! 19"16 e ldentifiCilr los 

principales ~rgUmen[05 expresados;¡ favor de la reforma. Se/ialar los princlpio$ filosÓ

ficos incorporados al Articulo Tercero. 

3. ra ... realizar-"las siguientes -;actividades se requiere consultar los texcos "Plan de 

Once Aiios" y ··Comentario al plan de Once Años". 

o) Identificar tos princilXlles problenus educativos pl;l[l[Ndos en II diagnóstico para 

l:lo ebboradón del pt:m de On"c"Años; b) explicar 105 pl"OpÓSltru d...J Plan de Once 

Hios; el enumerar las principales acdones desarrolbdM P;¡1"3. eXp;1ndiry mejOfar la 

eduoci6n primaria,y d) a marlera de hlp6tesis.oomenClr las posibles repel'tusiones 

de Ja l!>(pansión de la educación primaria ('n I:ll!ducad6n preescolar. 

Describir las acciones realizadas para Impuls3r la educación nonnal y la ap3ci

mcl6n de maestros. 
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Arwout, Alb~rto (1996), "los maenros de edu~acjón primaria en el .iglo XX", en Un .itlQ rk 

ffillCoc.ió,! M Méx>~o, L 11, Mblco, FCE, pp. 195-129. 

Barre"", And""" (f988).I~ y ~ogo~ el' el J4rr!ifl <k .lIños, Mkico, Oc .... ,1O, 

Fu"n<es Mofjn~r, Olac (19118). "Educación: territorio devastado". en C~1'(l en CondUelO. 2ño.l lI. 

núm. IJ-14. jufio-ocwbre. Mé>:ico. Edue!(ión y Cambio.pp. 53-59. 

l;ll:apí, f'ablo (f998),"Un sIglo de eduución nacional: una ,i'tem~tl2.aci6n".ell Un ligio de educa

<;.i" en M,;,ocD. <. t, M6><ko<', fCE pp. 2' -~2. 

(1994), "Lo. c~mblo< 3ctu.les ell ('<jucación ~I<Ol en MéxIco". Entrevbta con Mlrll de fbartola. 

P~blo L:m:.pi .Jo.é Ángel Pescadpr y EI.ie Rockwell,en UniYe.sidod Futuro. núm. f 4. M6-

xjco.UAM,pp. fSo2l, 

Vázquu, J03ef1na (1997), "I;¡ modemiucl6n edu<::iItIw.. 1988-1994", en Hin",l" ffle.ocano, vol. 

XLVI •• bril_iu"io.Milxko. Col ........ pp. 927-952.. 

Sugereneia~ didácticas 

Leer los textos de Olae FUl'.mes para analizar los rasgos mis rel ..... antes d" la eduo

ción elr los ~f\os 70 y princip iOS de los 80: dimensión (alumnos. maestros, "scuelas). 

crr.cimll!nto, cobertura, eficiencia ¡ermlnal, etcétera. 

Elaborar. individualmente.una lista de los principales problemas del sistema edu

cativo en esta década y comp~rarla con la Información del Progmnw de Deso~ 

/la fducaUl'CI 1995_2000 y con r~ obtenida I'.n el curso Problemas y Po1rtiQ,s de la 

Educación Bá5i,a, 

Comenbr en plenar;~ las conclusiones obt""idas y analiur la impor~n,i~ 'lue 

tiene, p~r.I 12s docente~ de eduClclón pre"scolar, ,,1 conocimiento de! sistema 

educuJvo. 

2. Para realiur las sig1tientes activIdades se necesita leer el texto"RcpercusiOlles de 

las reformas .. ,", 

Escribir un breye c""ayo acen::a de la hisroria dI! f:a educación preesCQI¡r dunme 

el periodo 1960-1'J92;desnar los tamblos y continuldides respecto a las épocas 

anteriores. las slguitmtes pregunrll pueden servir de guia: ¡'lué finalidades se le 

atribll)"'n a la educacibn ~escol~r1,¡qué tipo rre población se atiende o se Incor

pora a liste nivel de estudIos!. ¡cuáles son las principales pol;uas edual:ÍV3s im

pulsadas pQf el gobierno? 

De~pués de realizar las actividades anteriores cooviene real~r un seminario, 

panel o mesa redonda. pan dara conce"r los puntos de vista de las estudiantes 

sobre el tema abordado en sus e ... ;¡yos y obtener conclusiones gen('rales. 

l , Ideptlficar los principales problemas y propuestas señalados por Rockwell y 

5chmelkes para modernizar la educación primaria.. y comentar las preguntas: 

¡Cuáles de las propuestas forman parte de Ja polltlal educativa actual/ . ¡cuMes 

problemas po han sido atendidos de forma suficiente! 

191 

Ar""ut, Alb~rto (1996), "tos mae5tro~ de edu~acl6n primaria. .", el ,iglo >0(" , en Un -i1IQ rk 

Mucadó,! ~n Mé»ca, 1,11, MélIlco.FCE, pp. 195-119. 

Ban::en:!, And,..". (1968).1~ r pMcgo,ro en el JGrdlrt dt: niños, Mbico, Océano. 

Fuen..es Mo fl "~r, Ol~c (1988). "EduCilClón: ..err1torlo dcvasudo", en Cef(l en COMudc. a.ño. 111. 

nóm. 1]·14. Julio--<luubre. Mexico. EduQl(ión)' úmbio. pp. 53-59. 

laapl. Pablo (1998),"Un sIglo de eduación naclonal: una si5ten1~tJuc>ón".e" Un siglo de eduto

ció" en M<i.>ci<: ... <. I, M6><ko.f<:E pp. 21 -~2. 

{l994), "lo. ClI.mblos 3CW,'¡es "11 eduudón WsICól en Méldco". Entrvvbta con M~rfl de lbatrola, 

P¡ blo Lat;opi .Jo.é Ángul Pl!SGloo. y El.i .. Rod<.well,en Universidad FUluro. num. 14. M6-

1<ieo.UAH, pp.1S-21. 

V~zquez. Josefina (1997), "l..;¡ moderr.iudón I!dut:iltlw.. 19S8-199~", en HÍiIOlJa me.IÍc.a,,1I, vol. 

~lVI .• brll-iu~io.M'lIcico, Cohn .... , pp. 911-952. 

Sugerencia~ did:.ituGl5 

Leer los textos de Olac Fuente~ para anal123r los r"llsgos mis relevantes de la eduCól

dón en los 8"OS 10 y prlnc¡plos de los 80: dlmensi6n (alumnos. m3estros. escuelas). 

crr.clml('nto, cobertura, eficiencia terminal, etcétera. 

Elaborar.indiyidualmente.una lista de 105 principales problemM del sisteml "du

caovo ~n ena década y compararla con la Informadón del Progmll){) de Des,,~ 

l/a Educativa 1995_2000 y con la obcenlda en el curso Prob lema.s y Pollticas de la 

Educación Bá$'ca. 
Comenbr en pl .. naria. In conclusion"" ob{e"jd,,~ y 2""liu1' la importancia 'lue 

tiene, pan las docentes de educ;¡clón preescolar, el conocimiento de! ~lstem2 

edutatlvo. 

2. Para I"ealiur tu siguientes activIdades n . necesita leer el texto "RepercusiOllCS de 

¡~~ reforma •... ", 

[seran. un breve ensayo "",re;¡ de la historia d .. la. eduCólci6n preesCQ1ar dunme 

el perIodo 1960-t992;de.snar los cambios y continuidades respecto a las ép!XaS 

nnteriore.s. Las sJguiente.1i ¡reguntu pueden servir de guia: ¡'lué linalidades ,e le 

3tribLI)'C" a la educación pn!6scol~r1,¡que tipo rre pobl:\clOn se atiende o se incor

pora a este nivel de estudios!. ¡cuales son las prlndpnles poll\las eduQtN.:!s im

pulsadas PQf el gobierno! 

Después de rea!lur las a~tlYldades anteriores conviene rea!iur un seminario. 

panel o rtle.sa redonda, pan da. a conocer los puntos de vista de las estudiantes 

sobre el tema abordado en sus ens3)'os y obtener conclusiones genMales. 

l , Identlfitar los prlndpales problemu y propuestas señalados por RockweH y 
5chmelkes para modernizar la educación primaria. y comentar las pregunCls: 

¡Cuáles de 1;15 propuestas forman parte de la polltica educ<niva actual!, ¡cuMe.s 

problell1ll flO han sido atendidos de forma suliciente~ 
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Contesc:ar Ja Prl!8unc:a: ¡por qué es imporc:ante par.;¡ una I!duc;o.do~ cOnocer ,,1 

proceso de modernit;lción de la educacl6n primaria! Argumellnr la respuesta. 

4. CO!lSult:lr el Acuerdo NacionaJ pan la Modernización de la Educación Sblca y 
elabon.r un lisado de las principales acciones propue5t:u en el documento: posterior'

mente reviur de 'lu~ forma se han expresado en la polluca educaIi"" del ESCodo mexl. 

cano (pan. complemenllilr la Información consúkense los materiales de apoyo pan. el 

estudio de las uigllalUras Problemas y PolrtlQS de la Educación Buica. Bases Filoso

fiC3S, legales y Organlzatívas del iístema Educativo Me)Cicano, y Propruitos y Conte

nidos de la Educación Preescolar) 

5. f'¡¡ra realiur las siguientes acrivid3des se requiere leer el rextO de Luap; "Pen

pectivas hacia el siglo XXI" (camblén pueden consultilrse los materiales de lecwr¡ del 

curso Problemas y PoUtkas de In Educac:16n Básica). 

Organizar Un panel en el que se debaCln los temas: Cl) siwad6n actual de la edu

Clción básia.y b) problemas pendientes y d..s:ofirn: pan. el fuwro de la educadón 

basia. 

Escribir un breve ensayo sobre las cuestiones anteriores. 

6. Elaborar, con la participación de todo el grupo.un periódico cuyas nOlaS r"Suman 

la historia dEla profesión magisterial. Par.;¡ obtener Información conviene leer el (exto 

de A. Arnaut "Recuento y renexiones sobre una larga historia" . Se sugiere considerar. 

entre otros, los siguientes temas: la profesiollaliz¡¡ción del magisterio, las maestras y 

los maestros como trabaladores del Esudo,la búsqueda de la Identidad proleslollal ,y la 

rel~ción de supervisores, directores y maestros can el sindicato. 

7. Par.! finaliur el CUrtO se sugiere escribir un enS<lyo gener.;¡1 acerca de los rnmbim 

't la e~0luci6n de la educación pública en el siglo xx. El ensayo puede ~el"!Hlr ¡obre una 

de las UneilS tematio;a~ del proi:ram~.Q bien.ofre~r Un<I vi$ión p~nonmiC3 acero. de un 

periodo,ya sea a Illvel nacional o estatal. Al respecto conviene recordJr que no se ~ta 

s610 de realiur un recuento de acontecimientos relevantes sino de formular explica

ciones. Ene trabaio puede ser uno de los instrumentos para la evaluación final del 

curso. 

'" 

Contesar Ji pregulla: ¡por que es imperante pi" uni educ;l.do,", <:onocer el 

pro<:eso de modernitaciÓll de: la educación primaria! Argume:nr.ar la respuesta. 

4. Consul!;ar el Acuerdo Nacion,,1 pan la Modemizilc¡oll de la Educación Bblca y 
elaborar un listado de las principales a<:ciones propuestas en el documento: posterior" 

mente revis~ r de quilo forma se han elCpre.'iado en b polici<:a eductiVO! del Esc.do me.xl_ 

uno (para complemenülr la informadón consúllense los materiales de ~poyo para el 

estudio de \~s uigniWr¡S Problemu y Polltlcas de la Educación Basica. Bases Filosó

fk3$, legales y Organlzatívas del iistema Educativo Me)(kano, y Propósitos y Conte

nidos de la EduCild6n Pr~$col¡r) 

S, f'¡¡ra realiur las siguientes actividades se ~uiere leer el texro de utllpl"Pen

pectlvas hacia el siglo XX)" (camblén pueden consuh.ilrse 105 materiales de lecwr¡ del 

curso Problem~s y PoUticas de In Educaci6n SásICll). 

Organizar un panel en el que se debaCln los temas: CJ) siw¡dón actual de la edu

GlCKm biísica,y b) problemu pendientes y d~firn: para el futuro de la eduad6n 

b;hiGl. 

Escribir un breve. ensayo sobre las cuestiones anteriores. 

6. Elaborar, con la participaci6n de todo el grupo.un perl6dico cuyas notas ",suman 

la historia de la profesl6n magisterial, Pa .. obtener Información wnviene leer el ruto 

de A, Annut "Recuento y renexione.s sobre una larga historia", Se sugiere considerar, 

entre otros, los sigl.lienws temas: la profesioflaliu~16n del magisterio, las maestras y 

lo. maestro! como trabaladores del ESL1do,la búsqueda dI! la Identidad proll!siolll l, y la 

rel~ción de supervisores, directores y maestros con el sindicato, 

7. Panl f¡na lil<lr el curso se sugiere escribir un enS<lyo gene .. ! acerH de los <:ambio. 

y fa e~0luci6n de la educaci6n pública en el siglo xx. El ensayo puede vel"!.ilr liobre una 

de In lfm.·..." temátiQ~ del proi:ram~.Q bien,ofre~er Ull'il vi$16n p~nonmk3 acen:a de un 

periodo,ya sea a nIvel nacional o estatal. Al respecto conviene record~r que no se t~ta 

sólo de rml¡:z;¡r un recuento de awnteclmlentos relevantes sino de formular explica

ciones, Ene trabajo puede ser uno de los insc.rumento! para la evaluaci6n final del 

CUfSO. 

'" 
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Anexo 7. Muestra del trabajo en clase: síntesis. 
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Anexo 8. Muestra del trabajo de relación entre contenidos: cuadro comparativo. 

 

 

 

,-LkLW±b L -i-i-Qb' , \: I . . --. U~I¡g1!; en I 5. :-1- ' - ~ ¡ - SQlelc:\S L ! . 
I I I I I 

.. 



 

 105

  

A
n

exo 9 M
u

estra d
el trab

ajo d
e segu

im
ien

to d
e asp

ectos relativos a la ed
u

cación
: 

“C
am

b
io y p

erm
an

en
cias d

el A
rtícu

lo 3° d
e la C

on
stitu

ción
 M

exican
a”. 

 

 

~ ,j ~ 4 ~ ~ \ \ n \ t ~ ~ ~ ¡ ~ ¡ ¡ h-t ~ t--tl-\-\ ti' 
,--'~ - ' - :~, _ . _ ' \;-¡-I 1 1 1 1 1 I I 1: 'TI. 
;- ~~Ivjd",d",_q ' ,,'''\,,,''', _ Contri \"'cbo~ '"" f Iln 'd ¡,udo.d""l<L1",;, ' , ,' tD 
. ..ICi6-n i ñ~:::. one\ J.,rd.í:n LLI I I ~: I ;J 

~ili-9'I~t.~odeJCA~ 'J.1 ~Q!oo ' . ' "' ' 1 , i< 
I ~~.llLr'I.k~,' , .:Jl ~aij~~ :1 1 tI e § , 
~lt-qJ¡m""\""iÓ"- I"-pn,,,,,,, -=ttele+J~I.d;±1 ~CL p,Jnd+L~'I- ' ~ ' 
_¡ p.s_dan""j~c05 _ _ h-- ""tk.r~,,,1\i-J"'Ik\eU1.do:do ~¡o.lbLL'- S' 
_: i'!U"""I""_-",--,-",,J_ti. ~J,JQ¡enleW:~'oap- L dL:xaW!.~o4 k,t"J=Ly. _ I 

h 9 -1,1 ' ,'1 1 , ' __ '- 1 " 1' ,,' "-
.c. V CIt! ú.....Pefficm.o........... _~CX:.'Cdp::dSe.r'.<l!iI.. T; e ;'Ie.. _ ~ 

, 1 ' r' ti r' I ' I I r- ,--- ,--,-+ ,&,"" ,""- I 1 rH 
!&"""lccciÓO de. ¡,0..\05. =_hp¡d::tt Iflllf-'>-i-J,-o¡w , fl'.,...\kc!'''''''~; - -, P I 
_.. __ . e:'J"-.eIW . ~. I"nv.cha; Jj,..l1-4l rd\ \( .. I'(L_Ee...fbh..l\JLe\lIuJ~.~, IJ , 

. . . y ap1el1dle\On Q ~ev:: cr.mo e5 e.\ PI ",k-e:lllw\_\errk.l. q...e- le... _ o 
, , ,,,,\,,,,,,Ie,w.. 1\'>'3"'" _1"'6, """L CI~. ,)(, í,J\9., -- -1 ~ 

l,p_' ,d""" <do",' Ds~<:llw; '" 'C"'''\'Ü'docl ' 41''1-'tÚos'''}O ' lpk~:¡, 1 ~ 
.. • r¡c:bs.f~" mod\u de rrJ- dl~f.o.!:.l. Iwle"o.\h.Jq...e.. "-1'): CCQ. .\Úre'P ~b es ~~t1_ ---, I ! 

_1o,J,I>';jo e\c. ~ w ,olco.nce, ~' , rJ\."Lde 1 .i,c '.e<>" .. <,,_omICQS_ - '-p ' 
, '" q',111 1,:1 " .. I il. 
, \!Objo ,<x>\.echvo. - ue o"",,,,,,,", ",,1 :CL"~IC"v-t"'Il~~I""ncc5--'''3e<W5_--1 ,,' ~ 

(l W , co>,,\edú C<.'1'uO, R"~'e .... ~I \.c,.o. qu"e....._¡ O-¡;> 
bp,enclu", de. les 01,4>, I~ ~ i """de" 1:»0-""", (> ~ 
II~ ~ ",,1I ;d.. , ., · C" " ,1, 0, ~:> , 

" ' =>I QfI"~ it!lt'\ fu-;r... \';J"0~ \ w \ CI • J '-. 



 

 106

 

 

 

 

 

 

 

j - j ~ , , 
l· I , 

IT r 
-r- - • 

~ 1 

,. 
- - ~. I 

_. __ • .....!..J_~~ 

- -

I I - , I I J . I _ 



 

 107

 

 

 

 

 

 

 

.... .... .... .... 



 

 108

 

 

Anexo 10. Evaluación parcial: examen y reseña o ensayo. 

 

 

 

LA EDUCACiÓN EN EL DESARROLLO lIISTORICO DE MExICO 11 
EXAMEN PARCIAL 
NOMBRE N'L. _ __ _ 

1.- En la cruzad¡¡ ue Va.sconce1os ,¿a quienes se les deslgna la tare:! de alfabetización? 

2.- ¿Cómo era el ambiente militar, político)' religioso cuando se gesta la educación 
.tOCialiSlll.? 

3,-¿Cuales ron 105 propósi tos de [a educación rural y 101 problemas mAs comunes 
enfrentados por los maestros? 

4,- ¿Cómo se establece la educaci6n socialista en Jalisco? 

-S.- ¿En que consistió la labor editori&I en la cruzada de VascoDCelos? 

6,; ¿CuAl es la postura del maestro rural con respecto a la educación socialista? 

7,- En base a los textos de Rosauta Zapata ~ Berta YOO Gtumt:t. l.CuáI er. la fundÓII de la 
educadora? 

8,- lCual es la interpretación que da el clero y hu orgauizaciones magisteriales de 1/1 
educacióu socialista? 

9,- ¿Cu8J era 'la preparaci6n mimma exigida a los nlaestros honorarios durame la cruzada de 
V Ils¡;oncelos? 

I O--l.;'n ba~e a los Textos de Rosaura Zapata y Dena von GlullIer ¿Cuáles son las linalídades 
de la educación preescolar que da cada una do elJa.,? 

II ,-Segun los principios en el an ] 0 de 191 7 y el leronnadu en 19]4, ¿que nuevos 
prect:plos fueron inoorporlJ(los y cuales permanecen? 

12,-¿Por que los maestl'Os normalistas se opusieron iI. la rormación de Wl silldic!\IO 
magisterial? 

I J -Enumera los efectos que luvo [a creación del Smúicato Nacional de l'rabajailorcs de la 
Educaci6n C!l el sistema educativo? 

14.- EhltlOl'a unil breve rcsci'la de los problemas que se 5UcitafOll pas-a que se aprobara el 
rlan de Once años? 

LA EDUCACiÓN EN EL DESARROLLO lIISTORICO DE MExICO 11 
EXAMEN PARCIAL 
NOMIlRE N"L.~ __ _ 

1.- En In. cruzad¡¡. ue Vasconce1os. ¿ I quienes 5e le!; desJgna la lare:! de alfabetización? 

1.- ¿Cómo era ti ambiente nUlillU, político y religioso cuando se gesta 11 ~ 
.tOOaliSla1 

3.-¿Cuales son los propósitos de la educaci6n ruraJ y 101 problemas mas comunes 
enfrentados por loa maestros? 

4.- ¿Como se establece la educaci6n socialiSUl en Jalisco? 

5.- ¿En que consi!tió la labor editorial en la cruzada de Yasooncel0!l1 

6,. ¿Cuál es la postura del maestro rurtl con respecto a la educación socialista? 

7 - En base a los textos de Rosanra Zapata ~ Berta von GtUmtl, ¿CuiletlI ta función de la 
educadora? . 

8.- ¿Cuil es la interpretación que da el elero y las organi7..aciones magisteriales de 111 
educ.aciólI socialista7 

9.- ¿CuiÜ era la preparación mínima exigida a los nlaestros honorarios dWl!.nte la cruzada de 
Vascuncelos? 

10.-!!n ba~e a lus Textos de Rosaur,) Zapata y llerta lIon Glumer ¿Cuáles son las finalídades 
de la educaeión preescolar que da cada una do eUa,,? 

1I ,-Segu1\ los principios en el ar1 J" de 1917 'j el refonnado en 19J4, ¿que nueVU$ 
prec~ptos fueron inoorporiJdos y wales permanccen? 

12.-¿Por que los maestros nQIltllllistas se opusieron ¡¡ la lonnaclón de Wl sindi~lo 

magisterial? 

13 -Enumera jo~ efccto~ que luvO la creación del Smdieato Nacional de 1'rabajadorcs de la 
Educaciim en el siSU!1lUI cducali\'o? 

H.· EhIllOl"lI un;! breve fcsei'la de los problemas que se. ~UI::illlron pilllI que se aprobara el 
Plan de Once años? 
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Anexo 11. Evaluación final: reseña, línea del tiempo, ensayo y examen. 
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"HISTORIA DE UNA PROfESiÓN" 

por un (eCOlTldo, el cual resulta ITII.JY ilustrativo e interesante 
desaciertos p« los cuales han pasado los miembros 

,~:;~~ como es el magisterio, y (je Iñoo se ha visto dicha 
~ Y coooldonada por los acontedmlernos, históricos, 

¡ que han sllfVido eo Méxi<::o a partir que se obtiene la --.. 
~~~~~~~~~i~~~j~~~~~' el dejar ver algunos 

I carTera magIsterial , sin 
han sucedido de importancia 
de la EOOcación (SNTE) Y da 

este el paso del tiempo el fenómeno 

en los .n,~ '"",."'.., siglo xx. 
los orfgenes de la profesión del magisterio, 

pagaban a los profesores "amados "de 

I~~t~;~~:;~:::.~; partiOJlaf ensei'\ara a su hijo o hijos, desde 
111 las autoridades, para (lbteoer la autorización 

la constante supeNisi60 por parte de las lIu\Qridades 

!~~~~~~~~~~~¡"~';';d¡";"ia;'O¡"~";.¡' ''~''¡¡CO~adaporlos oootrolan a los proftlSONls ese las miSl'[1as. 
camiho para que la profesl6o de maestro se 

estado. 
fundamentalmente 

i y gnrtufta. Aqules hablar de la I escuela primaria y básica. 

~do POffirio 0Iaz: toma el cargo de presioeote, inicia una época de 
.~s a los métodos y contenidos de la educación primaria 'J junto con esto oac:eo las escuelas normales: E9CUela Nadorlal de Maestros, en el Qislrl!o 
Fe<!eral, en Veracruz, la Escuela Normal VeratnJZ8f\8, en Coahulla. 

J~ se inician procesos por parte del gobierno federnl para poder 
~har la educación primaria, en ocasiones con apoyo de los gobiernos de 
.to;s.estados. otras veces con resistencia a e.sta, ya que 108 propios gobiemos de 
1Oi' 86Wdos, pretenden a su vez, centralizar la educad60 en el atT'bito de su 
~nc:ia. 

~!j;;~~¡~: ciÓll de las escuelas normales, se establece una nueva profesión 
~ especializada en cuestiones educativas y 1)8d8!lOglcas, 

la participación de tos profesores normalistas en cuBfiliones 
participac:i60 en los puestos de direcdÓll, pero con esta situación 

coof\icto entre profe&orea egresad05 de las escuelas oormales y 
que trabajan como tales, que 00 cuentan una prepllfaclón para ser 

"HISTORIA DE UNA PROFESiÓN" 

por un reconido, el cual resulta ITIIJY Ilustrativo e interesante 

''''''''''c.,desacieftOs p« los cuales han pasado los membros 
romo es el magisterio, '1 (je ctJmo se ha vi$lo diCha 

~J"ru.~.m" y condloonada por los aoontedmlernos, históricos, 
I que han surgido en Méxkx:I a partir que se obtieoe la --.. 

~~~~~~~~~i~~~j~~~~~' el dejarwr algunos 

I C8I'I1Ir'8 magisterial , sin 
eventos, que han sucedido de importancia 

Trabajadores de la Educación (SNTE) '1 de 
este poi' el paso del Uampo el tel'lÓl"l'Klno 

en los anos cuarentas del siglo XX 

•

' • ,,-o nqs lleva a cierta parta de los orlgenes de la profesión del magisterio, 
. 'M los padres de familia, pagabar¡ a los pI'tIfesom llamados "de 

. ras lelras" para qua de forma partiaJlar ensenara a su hijo o hijos, desde 
r~ a .una int&NenciOn de las autoridades, para (lbteoer la autorizacióo 

,,§.,l ejerddo y la ODnslaote sopeNisl60 por parte de las alJloridades 
, ~ _-' s-

I
· 1 creación del estado mexicano, la educaci60 básica es controlada por los 

. lentos, fundamentalmente controlan a los protesotes de las msmas. 
,QJi¡les comienzan un largo camino para que la profesión de maestro se 
'- nlera en una profesión de estado. 
,Ia"tmlamleotos pretenden determinarlos wnt8flldo$ fUndamentalmente 
.qUe se lo¡¡ra una educación laica, obIigatorta y sobre todo gratuita. Aqul es 
~ se puede hablar de la creación de la escuela primaria '1 básica. 

~do POIfirio Diaz toma el ca~o de presidente, inicia una epoca de 
~s a los métodos y contenidos de la educación primaria '1 junto con esto nac:en las escuelas normales: E9CUela Nadonal de Maestros, en el Distrito 
F.ec:!eral, en Vemcruz, la Escuela Normal Veracruzana, en Coahulla. 

JeipbiAn se inidan procesos por parte del gobierno leder.'ll para poder 
C$idrall:zar la educación primaria, 811 ocasiones con apoyo de los gobiernos de 
~stados, Ob"aS veces con resistencia a esta, ya que los propios goblsmos de 
~ e&Wdos, Pl'lltenden e su vez, centraliZar la eduQ1Ó60 en el anilito de su 
'i:óinl:IBtencia. 

la asación de las escuelas normales, se establece una nue\la profesiOO 
especializada en cuestiones educativas '1 ped~óglcas, 

la participación de los profesores normaUstas en cuestiones 
participación en los puestos de ctirecd6n, pero oon esta situaciOn 

conflicto entre profesores eglllsad05 de las escuelas normales y 
que trabajan como tales, que no cuentan una preparaclOn para S8f 



 

 113

 

 

 

 

 

 

 

Hf.\f.l tk 141<1.,..
<,{ 1l'¡ \tn?JD:. ~'«( 
t \ 1't!{10I'IQ. luC1lll 

lá'.>t6l!O.(¡) Q9tNJ10tI 
101l~ Gf(,. (KI\¡\,IQ 
!lthHM M!,)(l:(Icrd 

._---

ACm,u d< IQ!<I.,"" 
'>( I I)\ ifl~~ ~'(I 
tl l''4(iOOOlllfllll 

--

1N>~aJ ~Of\ ~ \ti ;,:Ioo\n~. 
l fll(."¡ !In'> QO\i\>1O fOÓ>(i.i 
\Z(~1¡I1fC nkfro.eId 1 ~\ b."Clo\ 

. ----



 

 114

 

 

 

 

 

 

 

1\ 

:7,::i~\.It,¡, lo ¡QJ1 dl\ 
O!WlCl1i~ ,roí~!í\(\ 'i 
~~"<Ic.II "'.1iIl'l\OO' 
dt U~ SPfIh.~II\\u 
ya.hl.s\~' . 

911Ii\\i4. t(i;¡«I '''x .. ~OO,'4\"C. \I\\~¡o.\\\,ti 
lO'11OOo <l"1 <jo"{I<\IOdl1ú • 
~fI'( Iv ti )U\(~\\Yl G.~: r<: C\ ~\IY.I't) 

- ' , 

MeI\Y(l Gl.h~ó!l 
(\)too! t,\ ! cw 
0,b'oiKI'T"t.l," tIC rfd~ pd,((j 
(¡Ij .~\.o,, "~(J:~~ 

P,~1M <Ól..:t.\;'Ob , I\.(~fI.l Im\,\,t\I)l ll t,''''''''df 
{h. 1fio,IlM-Lti\ol.PM:" ~r;.( yI; . 
{«()'to.I.(.\:'lI~~ (\( ~k:II'11" ~ .. t l\'Wdi(,}uh,) 
ltl fa:.J(dVr ttvrC ... " 

'\ f r'-

:ro~i. 'o 11\11\ dt\ 
OhthMK. ,rot~[11CI 't 
5I'1MICIQ, le:. . ,,1101\00' 
dt l{((,ó SlfIh~~\n\" 
iK\h,;\ot$. 

-- -----

9~\ ¡ '\t4. t(tüUl ".:b ,oo,ro\ -c.\I\l~((\\\1t'I 
1.{)1,'000(!"\ o;,."('-II()C1I1C. 
~fI'( Iv u ,u.d\,Yl el: .. :,.: ti 1\i1l'Ü't) 

- ' , 

Pw~1IIl ~\,·..;t¡ ' I\M\ \\\11,"'1\1)111 t,''''l .... df 
~1'I'~{l.lS~~ tE ~'I>é.., ~T..(y\. 
1'(II'Il1,( \llt.I~~ C\( ~kllll'l '4 t:\CI) .. ~ ,,'W efC l:d,,, 
ltl f~(ddr 6;Vrclt.-t. 

.... r r' ·1,' • . 



 

 115

 

 

 

 

 

Cel" .. R,~ ";; 
~éu< X, c4 
Cel"",- I?,~is 
~ea< />:/ eL 



 

 116

                          ESCUELA NORMAL DE MÉXICO, S. C. 
    NORMAL PARA EDUCADORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EXAMEN SEMESTRAL                               2° LIC. 
       LA EDUCACIÓN EN EL DESARROLLO HISTÓRICO II. 
NOMBRE_____________________________________N° LISTA_____ 
 
 
La alumna deberá entregar : 
1.-  Un ensayo del libro Historia de una profesión, de Alberto Arnaut,                                   
reflejando las ideas principales del texto, los conceptos fundamentales y su 
opinión personal. 
 
 
2. - Una línea del tiempo que contenga claramente las propuestas,  ideas y 
experiencias sociales en la formación del Sistema Educativo Nacional, así como 
los hechos más importantes que se suscitaron durante él desarrollo histórico de 
México, de la época comprendida durante el curso. 
 
 
3.- Explica en que consistió la participación del magisterio durante la Revolución 
Mexicana. 
 
 
 
4.- Elabora una breve reseña del desarrollo de la escuela de Párvulos  y el Kinder 
Garden. 
 
 
 
5.-¿Cuáles son los rasgos fundamentales del pensamiento pedagógico de Rosaura 
Zapata y Berta von Glumer. 
 
 
 
6.-Explica en que consistió el proyecto de Vasconcelos. 
 
 
 
7.-¿En que consistió la educación socialista y en que periodo se da? 
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8.-Explica la Transformación que tiene la educación Preescolar de 1940-1960. 
 
 
 
 
 
9.-Como consideras que fue el desarrollo de la educación preescolar durante los 
años recientes. 
 
 
 
 
 
10.-¿Cuáles son las principales políticas educativas para el nivel de preescolar 
impulsadas por los gobiernos de 1960-1982? 
 
 
 
 
 
11.-¿Cuál es el aporte de las escuelas rudimentarias según Ramírez? 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.-¿Explica cuál fue la finalidad de la educación Preescolar y los problemas 
enfrentados desde sus orígenes hasta 1917? 
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